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Presentación

El año 1999 tiene como hito fundamental la aprobación de la Estrategia Nacional sobre Drogas. Sin duda
alguna, uno de los aspectos más positivos de esta inciativa impulsada por la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, es el modo en que se ha elaborado hasta llegar a su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto en diciembre de 1999.

Efectivamente, la Estrategia es fruto de la colaboración y el consenso de todas las instituciones que forman
parte del Plan Nacional sobre Drogas: los Planes Autonómicos sobre Drogas, los Departamentos y órganos de la
Administración Central implicados en el tema, los representantes de la Administración Local, las Organizaciones
no Gubernamentales y, en fin, cuantos tienen algo que aportar y decir en torno a la cuestión de las drogodependen-
cias en nuestro país han participado en su redacción o han opinado sobre la misma.

En cuanto a su contenido, la Estrategia supone, de hecho, un renovado Plan Nacional sobre Drogas que,
atendiendo a la situación existente en estos momentos en España, se marca una serie de objetivos concretos a
alcanzar en un calendario determinado (los años 2003 y 2008), estableciendo al mismo tiempo los mecanismos de
coordinación y colaboración entre las instituciones implicadas para su consecución.

La base primordial de la Estrategia es la reducción de la demanda, entendiéndola en un sentido amplio que
abarca tanto la prevención como la reducción de daños y la asistencia e integración social. A lo largo de la Memo-
ria que ahora presentamos puede observarse cómo se han ido dando pasos importantes en estos aspectos. Desde
los variados programas de prevención en diferentes ámbitos que se llevan a cabo en todas las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas hasta la mejora y ampliación de la red asistencial y las modalidades de recursos para la integra-
ción social. Lo cierto es que hoy contamos en España con una oferta extensa y diversificada a la que pueden aco-
gerse aquellas personas con problemas de adicción a drogas. Igualmente puede afirmarse que el apoyo social y
sanitario que reciben aquellos drogodependientes que entran en contacto con el sistema jurídico penal, en sus dis-
tintos estadios, es una realidad incontestable.

También tiene una adecuada presencia en los capítulos de la Memoria la actividad desarrollada en otras
áreas que tienen una importancia fundamental en la Estrategia. Es el caso del control de la oferta donde, pese a los
indudables avances realizados en el desmantelamiento de organizaciones de narcotraficantes y aprehensión de
importantes cantidades de drogas, se sigue trabajando en mejorar la eficacia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, con medidas como la próxima creación del Observatorio de seguimiento del uso de las nuevas tecnologías por
estas organizaciones delictivas. La cooperación internacional, con la participación destacada de España en todos
los foros relevantes en este tema, la investigación y formación, la constante adecuación del marco legal a fin de res-
ponder a la evolución de la situación, etc., se contemplan igualmente en la Memoria.

Todo lo que se ha conseguido a lo largo de 1999 es fruto del esfuerzo realizado por una serie de profesionales
y voluntarios que, desde instancias públicas y privadas, contribuyen a mejorar la atención a los drogodependientes,
a conocer mejor su realidad y a prevenir que otras personas se sientan atraídas hacia el consumo de drogas.
A todos ellos, así como a todos los que con ilusión se disponen a afrontar el nuevo período que se abre a partir de
la Estrategia, quiero expresarles mi apoyo y agradecerles el trabajo que vienen realizando, en ocasiones, desde hace
muchos años.

Jaime Mayor Oreja

Ministro del Interior
Presidente del Plan Nacional sobre Drogas
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CONTENIDO DE LA MEMORIA 

Tras la constitución del Observatorio Español sobre
Drogas, en pleno funcionamiento desde 1998, los
Informes de carácter periódico editados, abordan en
profundidad la situación del consumo de drogas en
nuestro país, de acuerdo con el Sistema de Indicado-
res aplicado por el mismo Observatorio.

De acuerdo con ello, y siguiendo con la línea iniciada
en la Memoria del Plan Nacional sobre Drogas relativa
al año 1997, esta Memoria de 1999 trata fundamental-
mente de las actividades desarrolladas por las institu-
ciones que componen el Plan Nacional (Administra-
ción Central, Planes Autonómicos y Organizaciones no
Gubernamentales), en sus diferentes áreas de interven-
ción: prevención, intervención asistencial e incorpora-
ción social, control de la oferta, actividad normativa,
coordinación institucional y ejecución presupuestaria.

La estructura de la Memoria es similar a la de años
anteriores. A continuación de esta Introducción, en el
capítulo segundo, y tras un breve análisis de las últimas
tendencias del consumo, se ofrecen los últimos datos
relativos a las diferentes áreas de actuación del Plan:
aspectos legislativos, control de la oferta, prevención,
programas de atención e incorporación social para dro-
godependientes y presupuesto invertido por la Admi-
nistración Central y las Comunidades Autónomas.

En el capítulo tercero se exponen las actividades
desarrolladas por diversos Departamentos de la
Administración Central, con competencias en drogo-
dependencias. El capítulo se abre con las actuaciones
realizadas por la Delegación del Gobierno para el
PNSD, en su calidad de órgano coordinador e impul-
sor de las políticas que sobre drogodependencias se
realizan en España.

A continuación se recogen otras actividades desarro-
lladas por el Ministerio del Interior, a través de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
finalizando con las actuaciones de otros Ministerios
con competencias en diversos aspectos relacionados
con las drogas, como son Sanidad y Consumo, Educa-
ción, Cultura y Deporte, Trabajo y Asuntos Sociales,
Defensa y Asuntos Exteriores.

El capítulo cuarto expone la actividad desarrollada
por los Planes Autonómicos de las Comunidades
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, de
acuerdo con sus diferentes ámbitos de actuación.

El capítulo quinto presenta las actuaciones y progra-
mas desarrollados por las Organizaciones no Guber-
namentales que realizan su actividad en el ámbito de
las drogodependencias. 9

Por último, en la Memoria aparecen una serie de
Anexos que incluyen las estructuras organizativas del
PNSD, un directorio de órganos administrativos y
Organizaciones no Gubernamentales y una relación
básica de normas estatales y autonómicas sobre esta
cuestión.

ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

Como aspectos más destacados de la actividad desa-
rrollada en las diferentes áreas de actuación del Plan
Nacional, cabe señalar:

■ Prevención

La prevención es el objetivo fundamental del Plan
Nacional sobre Drogas, tal y como se establece en la
Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-2008, aproba-
da por el Gobierno el 17 de diciembre de 1999. Esta
prevención tiene como fundamento la educación y la
formación en valores, y se dirige especialmente a
niños y jóvenes, con una atención especial a los gru-
pos más vulnerables de la población.

Entre los diferentes ámbitos y sectores de población
en los que se han desarrollado los programas preven-
tivos, pueden señalarse:

Ámbito escolar. En 1999, todas las Comunidades
Autónomas han desarrollado importantes actividades
en el sistema educativo. Los programas que se reali-
zan en la escuela incluyen, en general, la formación
del profesorado y el trabajo con materiales específi-
cos. Hay que citar la evaluación realizada del progra-
ma "Construyendo Salud", que se aplica desde hace
tres años en diez Comunidades Autónomas, y del que
se han beneficiado 23.777 alumnos de enseñanza pri-
maria y 971 profesores de más de 300 centros. Ade-
más de esto, se tiende cada vez más a conectar los
programas del aula con otros dirigidos a las familias y
con actividades extra-escolares que tratan de promo-
ver alternativas de ocio al consumo de drogas.

Programas para jóvenes fuera del colegio. Este tipo de
intervenciones sigue tres líneas de actuación. En pri-
mer lugar, los programas dirigidos a los jóvenes en
general, para la reducción de los riesgos asociados a
los consumos recreativos de drogas. En estos casos
suelen desarrollarse acciones informativas y de sensi-
bilización que se focalizan en muchos casos en los
espacios y momentos de ocio de los jóvenes: bares,
discotecas, espacios nocturnos de diversión, etc.

En segundo lugar, los programas de promoción de
alternativas de ocio y tiempo libre al consumo de dro-
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vidades de ocio y tiempo libre, ludotecas, equipamien-
tos de barrios, escuelas de verano…).

Finalmente, los programas dirigidos a jóvenes de
riesgo. En ellos cabe señalar actividades de educa-
ción de calle, programas de detección precoz de con-
sumo de drogas, talleres ocupacionales y de habilida-
des sociales, etc.

Ámbito familiar. En la Estrategia Nacional se marcan
dos objetivos clave en el trabajo con las familias: por
una parte, mejorar la captación de familias que parti-
cipan en programas de prevención; por otra, priori-
zar las intervenciones con familias de alto riesgo. Se
trata de un terreno en el que es necesario desarrollar
un gran esfuerzo, ya que es un ámbito clave para la
prevención.

Ámbito laboral. Se continúan desarrollando progra-
mas de prevención que incluyen la formación de man-
dos intermedios y la información y sensibilización de
la población trabajadora para disminuir los riesgos y
daños asociados al consumo de sustancias, especial-
mente las de curso legal, como el tabaco y el alcohol.
Según información de los Planes Autonómicos de
Drogas, se han realizado 86 cursos de formación, 11
campañas de sensibilización y 21 programas preventi-
vos globales que incluyen desde la sensibilización y
formación hasta la detección precoz y derivación de
casos de drogodependencias.

Por su parte, la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas firmó en 1997 un Convenio de
Colaboración con las organizaciones empresariales y
sindicales CEOE, CCOO y UGT, para el impulso y la
puesta en marcha de acciones de prevención en este
ámbito. Esta actuación está en consonancia con los
principios expresados en la Estrategia Nacional, que
propugnan que las intervenciones de prevención
laboral deben realizarse con la participación de
patronales, representantes sindicales y servicios de
prevención. Fruto de este Convenio ha sido la campa-
ña de prevención sobre el alcohol dirigida a dos sec-
tores laborales: el transporte urbano de viajeros y el
sector del mar.

Programas comunitarios. Muchos de los programas
que se citan como desarrollados en otros ámbitos, tie-
nen un claro carácter comunitario. Podrían incluirse
también en este ámbito, las acciones de sensibilización
a la población general basadas en la movilización
social: manifestaciones deportivas contra las drogas,
días internacionales para sensibilizar respecto a deter-
minadas sustancias, etc. En algunas Comunidades
Autónomas, todas estas actuaciones se integran en
programas comunitarios amplios con participación de10

los municipios. A este respecto, cabe señalar que, en
1999, desde los distintos Planes Autonómicos de Dro-
gas se apoyaron un total de 699 Planes Municipales.

Campañas en medios de comunicación. La Delega-
ción del Gobierno para el PNSD puso en marcha en
1999 una campaña con el eslogan "A tope, sin dro-
gas" que mantiene una línea de continuidad con
otras dos campañas realizadas en años anteriores
("¿A que sabes divertirte sin drogas?" y "Funciona-
mos sin drogas").

Por su parte, la mayoría de los Planes Autonómicos
de Drogas, así como numerosas entidades locales
también realizaron campañas de información y sensi-
bilización a la población general o a grupos específi-
cos de la misma (alrededor de 114 campañas en 15 de
los territorios autonómicos).

Se ha trabajado también en la formación de profesio-
nales de los medios de comunicación para conseguir
un tratamiento de esta temática más ajustado a la rea-
lidad y más preventivo. A este respecto, cabe mencio-
nar la edición por la Delegación del Gobierno para el
PNSD de un nuevo volumen de la serie "Actuar es
posible", dirigido a los profesionales de estos medios
en el que se les ofrecen pautas para informar con
mayor conocimiento de causa sobre los temas relacio-
nados con las drogodependencias.

Fomento de los sistemas de información y documen-
tación. En España funcionan principalmente dos sis-
temas relativos al ámbito de la prevención. Por un
lado, EDDRA, que es un programa común, en el que
intervienen los Puntos Focales de todos los Estados
miembros de la Unión Europea, y en el que se han
incluído hasta la fecha nueve programas desarrolla-
dos en España.

El otro sistema es IDEA-PREVENCIÓN, que facili-
ta la comunicación e intercambio entre profesionales
que desarrollan actividades y programas de preven-
ción y colabora en el avance metodológico de los
mismos. A lo largo de 1999, este sistema ha incorpo-
rado mejoras en sus servicios, especialmente en sus
bases de datos de programas preventivos y materiales
documentales, así como en las prestaciones de su
página web.

■ Asistencia e incorporación social

La red de recursos de atención para drogodependien-
tes ha continuado su proceso de consolidación para
atender las necesidades de los consumidores que
demandan tratamiento. Los programas de tratamien-
to con agonistas opiáceos han mantenido su creci-
miento, tanto en lo que respecta al número de centros
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que los realizan, 1.654, (entre los que se cuentan 633
oficinas de farmacia y 31 unidades móviles) como a
los usuarios, que han pasado de 63.030 en 1998, a
72.236 en 1999.

En relación con los pacientes atendidos en los centros
de carácter ambulatorio, continúa la tendencia decre-
ciente iniciada en 1997. Mientras en 1998, el número
de usuarios de estos centros fue de 82.361, en 1999,
sólo se llegó a 79.373. El número de personas atendi-
das en unidades hospitalarias de desintoxicación tam-
bién ha descendido, pasando de 6.111 en 1998 a 5.732
en 1999, mientras que los usuarios de comunidades
terapéuticas aumentaron ligeramente, de 6.136 en
1998 a 6.252 en 1999.

Los programas de reducción del daño asociado al con-
sumo de drogas han cobrado una importancia notable
desde hace varios años. Así, cabe señalar que, en
1999, 19 centros de emergencia social, 35 unidades
móviles y 2.117 farmacias han participado en la reali-
zación de estos programas. Merece la pena destacar
los 408 programas de intercambio de jeringuillas que,
desde los recursos anteriormente citados, han entre-
gado más de 3.500.000 jeringuillas.

En cuanto a la atención a personas con problemas jurí-
dico-penales, en la Memoria se informa en detalle de
la amplia variedad de programas llevados a cabo por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, la
propia Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas y los Planes Autonómicos, en los que
también participan diferentes ONGs. Estos programas
comprenden actuaciones en los diferentes niveles en
los que pueden situarse estas personas: comisarías y
juzgados, centros penitenciarios y programas alternati-
vos a la privación de libertad. Así, en 1999, 4.455 per-
sonas se han beneficiado de programas en comisarías y
juzgados, 2.325 disfrutaban de un cumplimiento alter-
nativo a la privación de libertad en dispositivos comu-
nitarios y 21.851 internos en centros penitenciarios
han estado en tratamiento con metadona.

Puede decirse que, en general, se ha consolidado el
apoyo social y médico a delincuentes drogodepen-
dientes que entran por primera vez en contacto con
las autoridades judiciales.

Los programas desarrollados en España para facilitar
al drogodependiente su incorporación a actividades
formativas, educativas y sociales y, especialmente, al
empleo han experimentado, a lo largo de 1999, un
crecimiento tanto en el número de los mismos como
en el de los usuarios.

Los recursos más numerosos son aquéllos destinados
a la formación, especialmente los dirigidos a la forma- 11

ción profesional y ocupacional y de orientación e
información para la búsqueda de empleo, de los que
se han beneficiado alrededor de 8.500 personas. Tam-
bién son importantes, siguiendo con esta línea, los
programas de integración laboral, utilizados para pro-
porcionar a los consumidores de drogas en proceso de
rehabilitación, su incorporación al trabajo remunera-
do, en los que han participado en 1999, más de 7.700
personas.

■ Control y represión del tráfico

En relación con la droga intervenida, la cantidad de
heroína decomisada en 1999 supone un inversión en
la tendencia de los años anteriores: los 1.159 kgs.
intervenidos representan un aumento del 177% sobre
el año anterior. También en 1999 la cocaína decomi-
sada, 18.110 kg., es superior a la de 1998, en un 55%.
El hachís decomisado se mantiene estable, los 431.165
kg. de este año suponen un aumento de tan sólo el 1%
sobre los de 1998.

En cuanto al crack, se mantiene la tendencia de des-
censo iniciada el año anterior, y los 360 gr. interveni-
dos representan el 87% de lo decomisado en 1998
(414 gr.). También se produce un descenso en las
aprehensiones de LSD, mientras que la cantidad de
éxtasis aumenta significativamente (84% sobre 1998),
y el speed intervenido desciende, también significati-
vamente, en un 72%.

El número de detenidos por tráfico de drogas en 1999
fue de 89.994, cifra que supone un aumento del
10,22% sobre los detenidos de 1998 (81.644), conti-
nuando la línea alcista de años anteriores. También
en 1999 son mayoría los detenidos por tráfico de can-
nábicos, 55.456, que representan el 61,62% del total,
seguidos por los detenidos por cocaínicos y opiáceos,
17.720 y 11.871, respectivamente, que suponen el
19,7% y el 13,2% del total.

El número de procedimiento judiciales incoados por
tráfico de drogas en 1999, 31.016, supone un nuevo
descenso respecto a años anteriores, siendo de -7,56%
respecto a 1998. Por Comunidades Autónomas,
Andalucía, con 10.348 (el 33,36% del total) es una vez
más la de mayor número de estos procedimientos,
seguida de Galicia y Cataluña.

■ Cooperación internacional

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas promueve la cooperación internacional
en la lucha contra las drogas desde dos ámbitos distin-
tos y complementarios: por un lado, la participación
activa en todos los foros internacionales especializa-
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y, por otro, el desarrollo de relaciones bilaterales con
los países a los que estamos especialmente vinculados.

En el ámbito de la Unión Europea, hay que destacar
la aprobación por el Consejo Europeo de Helsinki de
la "Estrategia Europea sobre Drogas (2000-2004)".
Este documento, en el que se recogen las principales
líneas de trabajo a desarrollar por las instituciones
europeas en los próximos cinco años, incluye ideas
clave defendidas por España tales como la apuesta
por una estrategia global, multidisciplinar e integrada
en materia de drogas en el seno de la UE y la conside-
ración del problema como una prioridad importante
en la acción exterior e interior de la UE.

En el marco de Naciones Unidas, hay que señalar que
la contribución voluntaria de España al PNUFID en
1999 (80 millones de pesetas) se ha destinado al Pro-
grama Subregional Integral de Generación de Estruc-
turas en Prevención, Rehabilitación y Reinserción
Social en México y Centroamérica.

En lo que se refiere a la colaboración con la Comisión
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas
(CICAD-OEA), en 1999 se ha puesto en marcha el
Proyecto de Fortalecimiento de las Comisiones
Nacionales de Drogas en Centroamérica valorado en
52 millones de pesetas. Esta cantidad será sufragada
por la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal (AECI) durante 1999-2000.

En el marco de este Proyecto se recibió la visita de los
responsables de Drogas de Costa Rica y Guatemala
con objeto de conocer las actuaciones en materia de
drogas que se realizan en España desde las distintas
Administraciones Públicas y entidades sociales.

Respecto a la participación en el Grupo de Acción
Financiera Internacional (GAFI), cabe señalar que
durante el Plenario del mismo celebrado en Tokio a
principios de julio, España logró la Presidencia del
GAFI XII (2000-2001). España continuará siendo, al
menos durante tres años más, miembro del Comité
Director del GAFI.

Por otra parte, la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas ha seguido desempeñan-
do un importante papel en las evaluaciones mutuas de
otros países (Portugal y Turquía), la estimación de la
magnitud del blanqueo de capitales y el grupo de
expertos del Caribe y América del Sur (creado duran-
te 1999 y presidido por España).

Un área de especial relevancia para España es la cola-
boración con Iberoamérica. En este sentido hay que
señalar que, durante 1999 se ha continuado con la sus-
cripción de Convenios de Cooperación Bilateral en12

Materia de Drogas con los países iberoamericanos,
firmándose acuerdos con Ecuador, Guatemala, Brasil,
Honduras y Costa Rica.

De igual modo, siguiendo con el apoyo prestado en
1998 por la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas para la creación de la Red Ibe-
roamericana de ONGs que trabajan en Drogodepen-
dencias (RIOD), la Delegación colaboró nuevamente
con esta Red en la organización del "Seminario en
materia de cooperación para ONGs iberoamericanas
que trabajan en drogodependencias", celebrado del 17
al 21 de mayo en San Lorenzo de El Escorial, que
supuso la verdadera consolidación de la RIOD al reu-
nir a las más de 60 ONGs de 18 países de América
Latina y España que la integran y concluyó con la
aprobación de sus Estatutos, del Plan de Trabajo
1999-2003 y la elección de la Junta Directiva.

De acuerdo con la especial significación que para
España tiene la cuenca mediterránea y continuando
las actividades de formación iniciadas en Marruecos
en años anteriores, cabe destacar la organización de
seis cursos para expertos policiales marroquíes en el
combate contra el tráfico de drogas durante los meses
de enero a junio.

Finalmente, a lo largo de 1999 se han mantenido
encuentros bilaterales entre el Delegado del Gobier-
no para el Plan Nacional sobre Drogas y los responsa-
bles antidroga de varios países como Colombia, Cuba,
Israel, Países Bajos y Guatemala.

■ Información y documentación

Durante 1999, el Centro de Documentación de la
Delegación del Gobierno para el PNSD ha realizado
un importante esfuerzo en la actualización de su
fondo bibliográfico, especialmente en los temas por
los que sus usuarios han manifestado mayor interés:
prevención de las drogodependencias, sustancias lega-
les susceptible de causar adicción (alcohol y tabaco) y
efectos adversos para la salud del abuso de las drogas.

La actividad del Centro ha continuado en aumento
respecto a los años precedentes. Se han atendido,
aproximadamente, 1.275 peticiones y demandas de
información y/o documentación de forma presencial,
1.680 realizadas por fax, 560 por correo ordinario y
1.710 formuladas mediante correo electrónico.

En estrecha relación con estas actividades, el Centro
ha seguido acometiendo la permanente actualización
de los contenidos incluidos en la página web del
PNSD, así como la introducción de nuevos puntos de
acceso desde su página principal (Fondo de bienes
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decomisados, Legislación, Novedades en el servidor,
Reuniones, Seminarios y Congresos, Mapa web y
Estadísticas de visitas). El número de accesos a la
dirección de Internet (248.343) se ha duplicado res-
pecto al año anterior (113.561).

Respecto a la actividad editorial, la Delegación ha
editado, en 1999, las siguientes publicaciones:

• Estrategia Nacional sobre Drogas.

• Memoria del Plan Nacional sobre Drogas, 1998.

• Informe nº 2 del Observatorio Español sobre
Drogas.

• Actuar es posible: Educación sobre el alcohol.

• Bases teóricas que sustentan los programas de
prevención de drogas.

• La prevención del consumo de drogas y la con-
ducta antisocial en la escuela. Análisis de un
programa.

• El consumo abusivo de alcohol en la adolescen-
cia: Un modelo explicativo desde la psicología
social.

• Sin. Juego para la prevención de las drogode-
pendencias (CD ROM).

13

■ Presupuestos

En 1999, los Departamentos de la Administración
Central con competencias en asuntos relacionados
con las drogas y las drogodependencias, han gestiona-
do directamente un presupuesto de 9.671 millones de
pesetas. Además de esa cantidad, la Delegación del
Gobierno para el PNSD ha transferido a los Planes
Autonómicos de Drogas para gastos derivados de su
propia actividad 3.725 millones. Por su parte, las
Comunidades Autónomas, a través de estos Planes,
han invertido con cargo a sus propios presupuestos la
cantidad de 22.696 millones, con un incremento del
14,96% con respecto a los 19.742 de 1998.

En los presupuestos anteriormente citados, se inclu-
yen las cantidades ingresadas mediante el sistema de
financiación previsto en la Ley del Fondo, gestionadas
por la Delegación del Gobierno para el PNSD, y
según el cual, los bienes decomisados a los narcotrafi-
cantes se destinan a programas de prevención de las
drogodependencias y de represión del tráfico ilícito.
Durante el pasado ejercicio de 1999 se han distribuido
720 millones de pesetas, de los que se han destinado
un 33,4% a programas dirigidos al control de la oferta
y un 66,6% a programas preventivo-asistenciales.
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1. CONSUMO DE DROGAS Y
PROBLEMAS ASOCIADOS AL MISMO 

■ Tendencias actuales del consumo de drogas

Como ya se indicaba en la edición de esta Memoria
correspondiente a 1998, los datos más recientes y
exhaustivos sobre consumo de drogas, así como las
consecuencias asociadas al mismo, aparecen en los
Informes que periódicamente edita el Observatorio
Español sobre Drogas.

En consecuencia, incluimos solamente en este aparta-
do una breve síntesis de las tendencias actuales del
consumo, de acuerdo con los últimos datos de que se
dispone en estos momentos, que corresponden esen-
cialmente a la Encuesta Domiciliaria sobre Consumo
de Drogas de 1999, estableciendo algunas compara-
ciones con las Encuestas del mismo tipo realizadas en
1995 y 1997, así como a la Encuesta a la Población
Escolar de 14 a 18 años de 1998, y sus antecesoras de
1994 y 1996.

TABACO

El 65,1% de los españoles de 15 a 65 años ha probado
en alguna ocasión el tabaco (Encuesta Domiciliaria
sobre Consumo de Drogas, 1999), porcentaje algo
inferior al de la Encuesta de 1997 (68,3%). El 43,7%
de la población ha fumado en el último año, un 39,8%
en el último mes y un 32,9% afirma haber fumado a
diario, durante el último mes. No obstante, el número
de fumadores habituales ("a diario") entre los españo-
les más jóvenes (de 15 a 29 años) desciende frente al
año 1997. En este tramo de edad las mujeres fuman
más que los hombres.

En cuanto a la población escolar (14-18 años), el 62%
ha consumido tabaco en alguna ocasión, siendo la
proporción de fumadores diarios del 21,6%. Entre
1996 y 1998 se ha reducido algo este consumo, aproxi-
mándose a los niveles existentes en 1994. Estos por-
centajes se compaginan con una cierta moderación en
el número de cigarrillos consumidos, de hecho, el con-
sumo medio de los fumadores actuales es de 7,7 ciga-
rrillos/día.

ALCOHOL

Entre los años 1995 y 1999, para el conjunto de Espa-
ña (población de 15 a 65 años) se han reducido de
manera importante las prevalencias de consumo
"alguna vez" y "último año". Se ha incrementado el
porcentaje de abstemios y ha crecido ligeramente el
consumo "último mes" y "diario". Para 1999 los por-
centajes son: 87,1% (alguna vez), 74,7% (último año),
62,7% (último mes), 13,7% (diario). 17

En la población escolar (14-18 años), entre 1994 y
1998, el alcohol es, sin lugar a dudas, la sustancia más
consumida. No obstante, las prevalencias para los
indicadores de consumo "alguna vez", "último año" y
"último mes" se mantienen estables en 1998 con res-
pecto a 1996. En 1998, el 84,2% lo ha tomado alguna
vez, y un 44% bebe al menos una vez a la semana. Por
otra parte, los episodios de consumo abusivo son rela-
tivamente frecuentes: el 41% se ha emborrachado
alguna vez, y el 23,6% en el último mes. Los chicos
beben mayor cantidad de alcohol que las chicas, aun-
que éstas lo hacen con mayor frecuencia.

CÁNNABIS

En la población de 15 a 65 años, aunque se produjo un
ligero repunte entre 1995 y 1997, la situación parece
estabilizada en los consumos "último mes" y "diario",
dándose incluso, entre 1997 y 1999, un ligero descenso
tanto del consumo "alguna vez" como en el "último
año". En 1999, un 19,5% había probado "alguna vez"
el cánnabis, y un 6,8% en el "último año".

En la población escolar de 14 a 18 años, el cánnabis es
tras el alcohol y el tabaco, la droga más consumida y,
desde 1994 hasta 1998, la tendencia de consumo ha
sido claramente de incremento. Así, en el indicador
"alguna vez" ha pasado del 20,8% en 1994 al 28,5% en
1998, y en el indicador "último año" del 18,1% al
25,1% en las mismas fechas.

COCAÍNA

El consumo de cocaína en la población de 15 a 65
años se mantiene prácticamente estable desde 1995
hasta 1999 con una prevalencia en este último año de
3,1% ("alguna vez"), 1,5% ("último año") y 0,8 ("últi-
mo mes").

En cuanto a la población escolar ha aumentado el con-
sumo de cocaína de manera relevante. Entre 1994 y
1998, los consumos han pasado del 2,4% al 4,8% en el
indicador "alguna vez" y del 1,7% al 4,1% en el indica-
dor "último año". Por lo tanto, se han duplicado los
primeros y han aumentado en 2,4 veces los segundos.
Este crecimiento ha sido progresivo entre los años
1994, 1996 y 1998.

DROGAS DE SÍNTESIS

En la población general (15 a 65 años), la evolución
del conjunto de indicadores marca una tendencia des-
cendente del consumo de éxtasis desde 1995 (donde
se producen los datos más altos) hasta 1999. Para este
último año la prevalencia alcanza porcentajes del
2,4% ("alguna vez"), 0,8% ("último año") y 0,2%
("último mes").
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as En la población escolar, el consumo de éxtasis, que

creció de forma espectacular entre 1994 y 1996, se ha
reducido en 1998 hasta situarse por debajo de los
niveles que tenía en 1994. El porcentaje de consumo
en el "último año" ha pasado del 3% en 1994 al 2,5%
en 1998.

PERCEPCIÓN DEL RIESGO

En la población general (15 a 65 años), ha aumentado
progresivamente la percepción de los problemas que
causa el consumo de drogas (percepción del riesgo)
desde 1995 hasta 1999. En ocasiones este incremento
ha sido espectacular: consumir éxtasis "alguna vez" ha
pasado del 54,9% en 1995 hasta el 73,5% en 1999.
Otro tanto ha pasado con la cocaína (del 63,1% al
79,5% entre 1995 y 1999) o con la heroína (del 72,3%
al 85,5%) para el consumo "alguna vez".

En 1999 la conducta considerada de mayor riesgo era
el consumo habitual de heroína (91,9% de la pobla-
ción) seguida del consumo habitual de cocaína
(88,9%), del consumo esporádico de heroína (85,5%)
y del consumo habitual de éxtasis (85,7%).

En cuanto a la población escolar, al contrario que en la
general, la percepción de estos riesgos en los últimos
años ha disminuido o ha permanecido estable para la
mayoría de las sustancias, excepto el consumo ocasio-
nal de éxtasis y el consumo de tabaco que han crecido.

Así, mientras que en 1994 el 90,1% consideraba muy
problemático el consumo habitual de cocaína, en 1998
el porcentaje era del 86,1%. Igualmente ha descendi-
do del 79,7 en 1994 al 70,5% en 1998, la percepción
del riesgo asociado a la conducta consumo habitual de
cánnabis. En cuanto al alcohol, la percepción del con-
sumo habitual se ha estabilizado (35,5% en 1994 y
35,3% en 1998).

2. ACTIVIDADES NORMATIVAS 

Durante el año 1999 se aprueban varios textos norma-
tivos de importancia, de distinto rango, relacionados
con el fenómeno de las drogas.

En primer lugar, a principios del año, se publica la Ley
Orgánica 5/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de perfeccio-
namiento de la acción investigadora relacionada con el
tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas graves.

Con la citada Ley se trata de mejorar los instrumentos
de investigación empleados en la lucha contra el tráfi-
co ilícito de drogas y el blanqueo de capitales proce-
dentes del mismo.18

Con tal fin, se modifica, por una parte, el régimen
legal de las llamadas "entregas vigiladas", permitiendo
que esta técnica de investigación pueda ser utilizada
también respecto al tráfico ilícito de precursores, así
como también respecto a los bienes y ganancias gene-
rados por el tráfico ilícito de drogas. Como conse-
cuencia de todo ello, se procede a dar una nueva
redacción al artículo 263 bis de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Por otra parte, se añade a dicha norma procesal,
simultáneamente, el artículo 282 bis, a fin de regular
en nuestro ordenamiento legal la figura del llamado
"agente encubierto" o "agente infiltrado", incorporan-
do así una técnica de investigación de acreditada efi-
cacia en la lucha contra las organizaciones crimina-
les, particularmente relacionadas con el tráfico ilícito
de drogas.

También en el plano de las leyes formales, debe desta-
carse la aprobación de la Ley 22/1999, de 7 de junio, de
Modificación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la
que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la
Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros, relativas al ejercicio de radiodifusión
televisiva, uno de cuyos objetivos es la regulación de la
publicidad televisiva en todas sus formas, así como el
patrocinio televisivo.

En dichos campos, merece destacarse la considera-
ción en la Ley como ilícitas la publicidad por televi-
sión y la televenta que fomenten “comportamientos
perjudiciales para la salud” o la seguridad humanas,
incluyendo el empleo de técnicas subliminales. Ade-
más, se prohibe la publicidad directa o indirecta, así
como la televenta de cigarrillos y otros productos del
tabaco.

La misma Ley contiene, finalmente, un nuevo régi-
men legal sobre publicidad televisiva y televenta de
bebidas alcohólicas, de acuerdo con el cual se prohibe
la publicidad, directa o indirecta, y también la televen-
ta, de aquellas que tengan una graduación superior a
veinte grados centesimales, estableciendo de forma
adicional también un conjunto de limitaciones con
respecto a la publicidad y televenta de otras bebidas
alcohólicas. Así, merecen destacarse las prohibiciones,
respecto a éstas, de no poder dirigirse de forma espe-
cífica a los menores de edad, o presentarles consu-
miendo las mismas, o la prohibición de asociar el con-
sumo de dichas bebidas con la mejora del rendimiento
físico, la conducción de vehículos, o también, cuando
estimulen al consumo inmoderado.

Un gran interés para la reinserción social y laboral de
las personas afectadas por las drogodependencias,
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particularmente para quienes hayan delinquido, pre-
senta la Ley 36/1999, de 18 de octubre, de concesión del
subsidio de desempleo y de garantías de integración
sociolaboral para los delincuentes toxicómanos que
hayan visto suspendida la ejecución de su pena de con-
formidad con lo previsto en la legislación penal.

De acuerdo con la misma, pueden ser beneficiarias
del referido subsidio las personas que hubiesen con-
cluido un tratamiento de deshabituación de su drogo-
dependencia, siempre que el mismo haya tenido una
duración superior a seis meses y, además, hayan visto
remitida su pena privativa de libertad en aplicación de
lo previsto en el artículo 87 del Código Penal.

Por otra parte, el texto legal citado obliga a otorgar a
las mismas personas una atención prioritaria en las
políticas activas de empleo, de acuerdo con sus necesi-
dades, contemplando la posibilidad de sustitución del
subsidio por acciones específicas de promoción, for-
mación o reconversión profesional determinadas por
los organismos públicos de empleo.

En el ámbito de la seguridad vial, también presenta
interés la reforma introducida por la Ley 43/1999, de
25 de noviembre, sobre adaptación de las normas de cir-
culación a la práctica del ciclismo. Tras la aprobación
de la misma, los conductores de bicicletas, cuando cir-
culen por vías públicas, quedan sometidos a la prohi-
bición de circular por ellas con tasas de consumo de
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos,
estimulantes y otras sustancias análogas, superiores a
las reglamentariamente establecidas, y también a las
obligaciones de sometimiento a las correspondientes
pruebas de detección de intoxicaciones por alcohol.

Entre las disposiciones de rango reglamentario pro-
mulgadas durante el año, la más destacada es la con-
tenida en el Real Decreto 1.911/1999, de 17 de diciem-
bre, por el que se aprueba la Estrategia Nacional sobre
Drogas para el periodo 2000- 2008.

Con la citada norma se procede a una actualización
del Plan Nacional sobre Drogas, aprobado en 1985,
para la proyección temporal del período que se indica.

El contenido del texto responde, principalmente, a la
necesidad de dar cumplimiento a la Declaración de
principios rectores, metas y objetivos plurianuales, apro-
bado por la vigésima sesión extraordinaria de la
Asamblea General de Naciones Unidas, celebrada en
1998 en Nueva York con masiva presencia de Jefes de
Estado o de Gobierno, en la cual se exigía la necesi-
dad de desarrollar y aplicar para el año 2003 estrate-
gias nacionales que incorporasen plenamente los prin-
cipios rectores de la declaración referidos a la reduc-
ción de la demanda, así como el logro en cada país de 19

un compromiso, al más alto nivel político, para la apli-
cación de una estrategia nacional de reducción de la
demanda, estableciendo también un mecanismo de
coordinación y participación de las autoridades y sec-
tores de la sociedad.

De igual forma, en el mismo se han tenido en cuenta
los trabajos desarrollados por las instituciones comu-
nitarias con el fin de aprobar la Estrategia de la Unión
Europea sobre Drogas (2000-2004), lo que tuvo lugar
en el Consejo Europeo celebrado en Helsinki los días
10 y 11 de diciembre de 1999.

La Estrategia Nacional sobre Drogas aprobada por el
Gobierno se estructura en nueve apartados.

En el primero de ellos se analizan las transformacio-
nes experimentadas en nuestro país por el fenómeno
de la droga en la década de los 90, particularmente
respecto al uso de nuevas sustancias y nuevos patro-
nes de consumo.

En el segundo, se realiza un examen de la evolución y
los logros del Plan Nacional sobre Drogas, desde sus
orígenes, en 1985, hasta el año 1999, en la que destaca
la valoración altamente positiva de la existencia de un
plan global de intervención frente al fenómeno de las
drogodependencias, articulado desde un consenso ins-
titucional, social y político, donde confluyen las diver-
sas Administraciones Públicas.

Es en el apartado tercero donde se contienen las
metas y objetivos para el periodo considerado, entre
los que la prevención se configura como la estrategia
más importante para enfrentarse con el problema de
las drogas. Además, se prevé una adecuación de la red
asistencial existente con el fin de adaptarla a las nue-
vas necesidades planteadas por este fenómeno, el
impulso de programas que faciliten la incorporación
de los drogodependientes a la sociedad, y la potencia-
ción de las actividades tendentes a la reducción de la
oferta, mediante la promoción de una acción integral
contra el tráfico ilegal de drogas, el blanqueo de capi-
tales y otros delitos conexos.

La principal apuesta que, en el ámbito de la preven-
ción, contiene la Estrategia, es la generalización de la
prevención escolar. Por otra parte, en la atención a los
drogodependientes se marca como objetivo garantizar
la cobertura plena de la misma, que se integrará de
forma coordinada con el Sistema Nacional de Salud y
el Sistema de Acción Social y Servicios Sociales, com-
plementados con recursos debidamente autorizados,
conformando el denominado Sistema de Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes.

En el ámbito de la reducción de la oferta, destaca el
establecimiento de un Observatorio de seguimiento
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de traficantes, y el diseño de un Plan de Moderniza-
ción Tecnológica para los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado, en materia de comunicaciones.

La cooperación internacional adquiere también en el
texto un papel relevante, posibilitando la participa-
ción activa de España en todos los foros multilaterales
competentes, sin perjuicio de la colaboración bilateral
con los Estados vecinos con los que se comparte la
problemática de las drogas, así como con los países
iberoamericanos.

En lo que atañe a investigación, se prevé la creación
del Instituto Nacional de Investigación y Formación
sobre Drogas, órgano colegiado dependiente de la
Delegación del Gobierno para el PNSD.

El resto de apartados se dedica a aspectos como la
intervención normativa, los órganos dedicados al
desarrollo de la Estrategia, a la evaluación de la
misma y a los sistemas de información y, finalmente, a
las previsiones sobre financiación.

De entre ellos, hay que destacar como más novedoso,
la contemplación como objetivo prioritario de la for-
mación de profesionales y el apoyo a la investigación
aplicada a las drogodependencias.

Para concluir, debe resaltarse que la Estrategia prevé
el diseño de un sistema de evaluación que permita la
detección precoz de las desviaciones que puedan pro-
ducirse, y que genere, al tiempo, las acciones correcto-
ras que garanticen la eficacia de la propia Estrategia,
permitiendo su adecuación a nuevas necesidades o
escenarios.

Mediante el Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, se
procede a aprobar el Estatuto de la Agencia Española
del Medicamento, organismo autónomo éste adscrito
al Ministerio de Sanidad y Consumo, que fue creado
por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

De acuerdo con el citado Estatuto, la Agencia Espa-
ñola del Medicamento sucede a la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios en el ejercicio de
las competencias que esta última tenía reconocidas en
materia de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
de forma que, desde la entrada en vigor del Real
Decreto, la Agencia citada es el organismo competen-
te para el desarrollo de las funciones y responsabilida-
des estatales en materia de tráfico y uso lícitos de
unos y otras, así como también para coordinar las acti-
vidades, en materia de tráfico ilícito de sustancias
estupefacientes y psicotrópicas, en sus contenidos téc-
nico-analíticos, y también para realizar las actuaciones
periciales y de asesoramiento que soliciten las autori-
dades judiciales.20

La Agencia Española del Medicamento es igualmente
competente, según la referida norma reglamentaria,
para evaluar, autorizar o limitar ensayos clínicos, para
desarrollar la actividad inspectora y de control de
medicamentos de competencia estatal, así como para
ejercer la potestad sancionadora, cuando corresponda
a aquélla la realización de las funciones inspectoras.

Se aprueba también el Real Decreto 1.293/1999, de 23
de julio, por el que se modifica el Real Decreto 192/1988,
de 4 de marzo, sobre limitaciones en la venta y uso del
tabaco para protección de la salud de la población.

Con esta reforma, se extiende la prohibición de
fumar, sin distinción, a todos los vuelos comerciales
con origen y destino en el territorio nacional, así como
también en el interior de autobuses interurbanos,
cuando estos últimos sean compartidos por fumadores
y no fumadores. Y, en coherencia con lo anterior, se
hace extensiva, del mismo modo, la prohibición de
consumir labores de tabaco al transporte ferroviario y
marítimo, excepto en los casos en que sea posible
separar por vagones o camarotes completos a los
fumadores de los no fumadores, desapareciendo en
estos casos el carácter potestativo existente hasta la
aprobación del Real Decreto de reforma.

Por Decisión del Consejo, de 13 de septiembre de 1999,
se procede a definir —en el ámbito de la Unión Euro-
pea— la 4-MTA como una nueva droga sintética que
debe de estar sujeta a las medidas necesarias de control
y sanciones penales. Con esta disposición, se obliga a
los Estados miembros de la UE a que, en el plazo de
tres meses, adopten las medidas necesarias, de confor-
midad con su legislación nacional, tendentes a some-
ter a la citada sustancia (P-metiltioanfetamina o 4-
metiltioanfetamina) a las medidas de control y sancio-
nes penales previstas en la legislación, que cumplan
las obligaciones suscritas en virtud del Convenio de
las Naciones Unidas de 1971 sobre sustancias psico-
trópicas, con respecto a las sustancias enumeradas en
las listas I ó II de dicho Convenio.

En el plano de la información, por el Real Decreto
1.590/1999, de 15 de octubre, se aprueba el Programa
anual 2000 del Plan Estadístico Nacional 1997-2000,
en el cual, además de seguir contemplando como
estadísticas para fines estatales a realizar por los
órganos competentes la Encuesta Nacional de Salud,
o la Estadística de Seguridad, de las cuales también se
pueden obtener datos sobre el fenómeno de drogas
en nuestro país, prevé, por vez primera, en sustitución
del Sistema Estatal de Información de Toxicomanías,
la del Observatorio Español de la Droga y las Toxico-
manías, de forma que ésta pasa a convertirse en la
única fuente estadística estatal, específica e integral,
en la materia.
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Por el Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciembre, se
aprueba el Reglamento por el que se regula la presta-
ción de los servicios postales, en desarrollo de lo esta-
blecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios
Postales. En este Reglamento quedan expresamente
prohibidos los envíos postales que contengan opio y
sus derivados, o cocaína y demás estupefacientes y
sustancias psicotrópicas, salvo cuando se envíen con
fines medicinales y acompañados de la preceptiva
autorización oficial.

Dicho Reglamento establece también una prohibición
genérica respecto a los envíos postales que contengan
objetos cuyo tráfico sea constitutivo de delito.

La norma regula, finalmente, el destino de tales envíos,
determinando que en los casos de prohibición ante-
riormente citados, se procederá a remitir los mismos a
la autoridad judicial competente, o a sus agentes.

Para concluir este apartado de actividades normativas,
es necesario poner de relieve, en el ámbito autonómi-

21

co, la aprobación y publicación de la Ley 1/1999, de 29
de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las
Drogodependencias de Extremadura, de forma que esta
Comunidad Autónoma se une al grupo, ya mayorita-
rio, de las que cuentan con norma específica, con
rango formal de Ley, en materia de drogas.

3. CONTROL DE LA OFERTA 

■ Indicadores de represión del tráfico

El número de detenidos por tráfico de drogas en 1999
fue de 89.994, cifra que supone un aumento del 10,22
% sobre los detenidos de 1998 (81.644), continuando
la línea alcista de años anteriores. En el último cua-
trienio (1996-99) la variación porcentual es de un
+37% (figura 2.1).

También en 1999 son mayoría los detenidos por tráfi-
co de cannábicos, 55.456, que representan el 61,62%

Figura 2.1. Detenidos por tráfico ilícito de drogas y decomisos de drogas ilícitas. España, 1984-1999.
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Detenidos 11.446 12.863 19.203 25.545 27.911 27.407 24.812 28.581 27.713 30.161 31.703 44.318 65.707 78.847 81.644 89.994

Decomisos 6.939 7.593 13.084 20.159 23.858 23.555 20.925 23.848 23.938 26.521 28.301 42.216 64.767 79.444 82.421 91.641

Fuente: Ministerio del Interior. DGP. Oficina Central Nacional de Estupefacientes.
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opiáceos, 17.720 y 11.871, respectivamente, que supo-
nen el 19,7 % y el 13,2 % del total. Psicotrópicos y
barbitúricos son el grupo que constituye la mayoría de
detenidos por otras drogas (2.896) (figura 2.2).

En esta misma línea ascendente se encuentra el
número de decomisos, 91.641, que supone un incre-
mento del 11 % con respecto a 1998, (82.421) y de un
41 % en el cuatrienio 1996-99 (figura 2.1).

En lo que se refiere a la droga intervenida, la canti-
dad de heroína decomisada supone un inversión en la
tendencia de los años anteriores: los 1.159 kgs. inter-
venidos representan un aumento del 177 % sobre el

22

año anterior y del 116% en el último cuatrienio. Tam-
bién en 1999 la cocaína decomisada, 18.110 kg., es
superior a la de 1998, en un 55 %. El hachís decomi-
sado se mantiene estable, los 431.165 kg. de este año
suponen un aumento de tan sólo el 1 % sobre los de
1998 (figura 2.3).

En relación con el crack, se mantiene la tendencia de
descenso iniciada el año anterior, y los 360 gr. interve-
nidos representan el 87% del total decomisado en
1998 (414 gr.). También se produce un descenso en
las aprehensiones de LSD, mientras que la cantidad
de éxtasis aumenta significativamente (84% sobre
1998), y el speed intervenido desciende, también signi-
ficativamente, en un 72% (tabla 2.1).

Figura 2.2. Detenidos por tráfico ilícito de drogas según la sustancia que motivó la detención.
España, 1984-99.
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Cánnabis 6.359 7.110 10.501 12.638 12.823 12.880 11.432 11.052 9.891 11.074 12.482 20.716 34.947 44.259 49.325 55.456

Opiáceos 3.468 3.901 5.585 8.140 9.370 9.430 8.322 11.416 11.772 13.087 12.899 13.646 15.791 16.477 13.757 11.871

Cocaína 925 996 1.703 2.559 3.182 2.864 3.348 4.575 4.132 4.045 3.688 5.349 8.411 12.194 13.826 17.720

Otras drogas 694 856 1.414 2.208 2.536 2.233 1.710 1.538 1.908 1.957 2.634 4.607 6.558 5.917 4.736 2.896

Fuente: Ministerio del Interior. DGP. Oficina Central Nacional de Estupefacientes.
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Figura 2.3. Cantidades de hachís, cocaína y heroína decomisadas en España, 1984-1999 (Kg).
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37.200 66.400 47.867 59.210 90.940 64.225 70.076 104.751 121.439 160.169 219.176 197.024 247.321 315.328 428.236 431.165

Fuente: Ministerio del Interior. DGP. Oficina Central Nacional de Estupefacientes.
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24

Tabla 2.1. Cantidades de crack, LSD, éxtasis y speed decomisadas. España, 1991-1999.

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Crack (gramos) 430 304 373 539 685 685 785 414 360

LSD (dosis) 8.704 9.662 7.061 7.213 15.437 13.373 25.368 9.068 3.353

Éxtasis (pastillas) 22.165 45.352 274.423 306.501 739.511 340.444 184.950 194.527 357.649

Speed (gramos) 4.164 22.785 34.221 31.736 35.038 53.411 119.584 176.984 49.537

Fuente: Ministerio del Interior. DGP. Oficina Central Nacional de Estupefacientes.

Figura 2.4. Procedimientos judiciales por tráfico de drogas.
España, 1985-1999.
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10.397 12.640 24.515 29.337 30.706 42.272 53.585 45.842 45.440 52.426 40.730 35.562 34.772 33.553 31.016

Fuente: Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas.

PROCEDIMIENTO JUDICIALES

El total de procedimiento judiciales incoados por trá-
fico de drogas en 1999, 31.016, supone un nuevo des-
censo respecto a años anteriores, siendo de -7,56 %

respecto a 1998. Por Comunidades Autónomas,
Andalucía, con 10.348 (el 33,36% del total) es una vez
más la de mayor número de estos procedimientos,
seguida de Galicia y Cataluña (figura 2.4, tabla 2.2).
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OTRAS ACTIVIDADES

En relación con otras actividades realizadas por las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, hay que
señalar que durante 1999 se han atendido 210 comi-
siones rogatorias solicitadas por otros países y se han
llevado a cabo 124 entregas controladas.

4. PREVENCIÓN Y PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Desde hace ya algunos años viene destacándose la
importancia de la prevención dentro del campo de
actuaciones para reducir los problemas asociados a los
consumos de drogas. Reflejando este interés, el Plan
Nacional sobre Drogas determina en la Estrategia
Nacional sobre Drogas 2000-2008, aprobada por Real
Decreto 1911/99 el 17 de diciembre, que la prevención
es su objetivo fundamental. Una prevención basada
en la educación y la formación en valores, dirigida
especialmente a niños y jóvenes, prestando especial
atención a los grupos más vulnerables y al consumo
recreativo de drogas. 25

La Estrategia Nacional plantea la continuidad de las
líneas de trabajo emprendidas en prevención, persi-
guiendo dos objetivos fundamentales: la extensión de
la prevención a todas las poblaciones objetivo, espe-
cialmente a la población escolar, y la creación de
bases sólidas que hagan posible este proceso de gene-
ralización mediante la mejora de la calidad de los pro-
gramas.

La Estrategia Nacional se fundamenta en los siguien-
tes principios de actuación:

1º Los programas preventivos deberán abordarse
de forma que se posibilite la sinergia de actua-
ciones en los ámbitos policial, sanitario, educati-
vo, laboral, social, etc. Este componente de
intersectorialidad abarca también la actuación
de los diferentes niveles de las Administraciones
y el movimiento social.

2º La corresponsabilidad social y la participación
activa de los ciudadanos se consideran princi-
pios básicos sobre los que debe de asentarse
cualquier intervención en este campo. Sólo
desde el ejercicio de la responsabilidad indivi-
dual y colectiva puede encararse con éxito un
trabajo que necesitará del cambio de actitudes y
comportamientos individuales y sociales para
lograr construir una sociedad libre de la depen-
dencia a sustancias. En este sentido, el papel de
los medios de comunicación se considera tam-
bién clave.

3º Otro pilar fundamental de cualquier estrategia
preventiva será la promoción de la educación
para la salud. Así, la educación sanitaria de la
población general y la educación para la salud
en la escuela se convierten en estrategias básicas
a partir de las cuales se deberán diseñar progra-
mas y actuaciones.

4º En la actualidad no puede concebirse un área
de prevención del consumo de drogas que, a su
vez, no contenga medidas destinadas a la profi-
laxis y reducción de las enfermedades y trastor-
nos infecciosos asociados.

■ Actuaciones por ámbitos y sectores de población

ÁMBITO ESCOLAR

En este ámbito, la Estrategia plantea como objetivo
incrementar la oferta formativa dirigida al profesora-
do, con tendencia a su inclusión en el periodo de for-
mación básica o inicial; generalizar los programas pre-
ventivos; elaborar procesos de acreditación que garan-
ticen la calidad de los programas escolares y los mate-
riales educativos y conseguir una total implantación
de estos programas preventivos en el aula.

Tabla 2.2. Número de procedimientos judiciales por
tráfico de drogas por CC.AA. 1999.

Andalucía 10.348

Galicia 5.064

Cataluña 3.967

Murcia 1.970

Canarias 1.852

C. Valenciana 1.477

Madrid 1.154

País Vasco 1.140

Extremadura 1.000

Baleares 719

Castilla y León 508

Castilla-La Mancha 480

Asturias 471

Aragón 314

Cantabria 297

Navarra 156

La Rioja 99

Total 31.016

Fuente: Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del
Tráfico Ilegal de Drogas.
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nomas han realizado importantes actuaciones en el
sistema educativo. La tendencia principal en el ámbito
escolar es la estructuración de los programas que se
ofertan a la escuela: cada vez más estos programas
disponen de unos protocolos de aplicación que inclu-
yen la formación del profesorado y se aplican en el
aula apoyados por unos materiales específicos. Se
trata de programas generales que se aplican en dife-
rentes etapas evolutivas.

Algunos ejemplos de estos programas se aplican en
diversas Comunidades Autónomas: En la huerta con
mis amigos (educación infantil), Discover (3-17 años),
Ordago (12-17 años), La aventura de la vida (6-12
años), Prevenir en colección (6-12 años), El cine en la
enseñanza (14-17 años), Construyendo Salud (11- 13
años). Este último es objeto de un proyecto de investi-
gación y se encuentra en este momento en su tercer
año de evaluación habiéndose aplicado en 334 centros
educativos con la participación de 971 profesores y
23.777 alumnos. Además de esto se tiende cada vez
más a conectar los programas del aula con otros dirigi-
dos a las familias y con actividades extra-escolares que
tratan de promover alternativas de ocio al consumo de
drogas. En el curso 1998-99 han participado en el pro-
grama Puertas Abiertas 5.758 alumnos de enseñanza
primaria y secundaria de 50 localidades españolas.

En otros casos se trata de programas desarrollados y
aplicados en un territorio autonómico, como por
ejemplo La experiencia de educar para la salud en la
escuela (Galicia), Barbacana (Comunidad Valenciana)
o Tú decides (Baleares).

Las variaciones entre estos programas en cuanto a
estructuración, necesidades de formación del profeso-
rado, duración de la misma y aplicación en el aula son
significativas. En algunos no se contempla formación
del profesorado (En la huerta con mis amigos, ¿Y tú
que piensas?). Algunos de ellos plantean una mínima
formación del profesorado (cuatro o cinco horas)
como es el caso de Osasunkume y El cine en la ense-
ñanza. En otros, la formación dura más de 20 horas
(Pipes y Construyendo Salud). A veces, estos progra-
mas complementan su actuación en el aula con activi-
dades extraescolares dirigidas a sus alumnos, como
por ejemplo, las actividades de Puertas Abiertas com-
plementarias al programa Construyendo Salud.

Otra de las propuestas de la Estrategia Nacional sobre
Drogas es la de priorizar las intervenciones con colec-
tivos de alto riesgo. En el ámbito escolar, según los
datos recabados para la presente Memoria, existen en
el territorio nacional intervenciones dirigidas a escola-
res de alto riesgo, aunque en menor medida que las
anteriores: Andalucía, Baleares, Canarias, Extrema-26

dura, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y La
Rioja, citan actividades preventivas dirigidas a escola-
res de alto riesgo que se encuadran en el propio siste-
ma educativo (de las actuaciones dirigidas a jóvenes
de alto riesgo fuera del entorno escolar hablaremos
en el siguiente apartado).

Existe una gran variabilidad en cuanto al desarrollo
de estas actuaciones. En algunos casos parece tratar-
se más bien de charlas, debates u otras acciones más
o menos puntuales; en otros, son actuaciones más
elaboradas que implican tareas de coordinación con
los profesores y tutores para dar a estos escolares un
apoyo extraescolar, prevenir el absentismo y fracaso
escolar y ofrecerles oportunidades educativas y de
ocupación del tiempo libre alternativas al consumo
de drogas.

PROGRAMAS PARA JÓVENES FUERA DEL COLEGIO

Continúa la tendencia, ya aparecida en años anterio-
res, a considerarlos como una población prioritaria.
Las intervenciones dirigidas a jóvenes, según los datos
recogidos para la Memoria, siguen tres líneas de
actuación:

a) En primer lugar, los programas dirigidos a los
jóvenes en general para la reducción de los ries-
gos asociados a los consumos recreativos de
drogas. En estos casos suelen desarrollarse
acciones informativas y de sensibilización que se
focalizan en ocasiones en los espacios y momen-
tos de ocio de los jóvenes: (bares, discotecas,
lugares nocturnos de diversión, etc.), y que sue-
len utilizar material impreso para transmitir
información. Prácticamente todas las Comuni-
dades Autonómas desarrollan este tipo de
actuaciones. Así, en Madrid, estos programas
incluyen la intervención de educadores que ayu-
dan a reforzar los objetivos, realizando interven-
ciones más directas e intensas. En Cantabria, el
programa Busciélago incluye la puesta en mar-
cha de un medio de transporte público nocturno
en las zonas de bares. En Extremadura, se ha
puesto en marcha un Plan Integral de Juventud
para la prevención del "botellón", es decir, para
la reducción de los problemas asociados al con-
sumo juvenil de alcohol. En Navarra, se propi-
cia también la participación juvenil mediante la
creación de espacios de encuentro entre ellos:
locales juveniles, federaciones y revistas. En
Cataluña, se distribuye material informativo en
los alrededores de establecimientos donde
supuestamente acuden consumidores de drogas
sintéticas. En Baleares, se cita la creación de
una página web con información sobre drogas
dirigidas a jóvenes.
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b) En segundo lugar, los programas de promoción
de alternativas de ocio y tiempo libre al consu-
mo de drogas. También ésta es una estrategia
generalizada en todo el territorio nacional. A
veces se promueven campamentos, escuelas
deportivas, talleres, actividades de ocio y tiem-
po libre, ludotecas, equipamientos de barrios y
escuelas de verano. En ocasiones, como es el
caso de Castilla-La Mancha, estas actuaciones
se integran en un programa comunitario pues-
to en marcha en todo el territorio autonómico
(Programa Alcazul); en otras, son actuaciones
más localizadas.También se impulsa la dinami-
zación del tiempo libre durante las noches de
fines de semana, promoviendo alternativas a la
asistencia a bares y discotecas mediante la uti-
lización de polideportivos y otros recursos
municipales de ocio. Este tipo de programas
los realizan diversas ONGs con el apoyo de las
Administraciones responsables de drogas y
suelen implicar otros recursos municipales,
fundamentalmente culturales y deportivos.
Programas de este tipo se citan en La Rioja,
Asturias y Madrid. 

c) En tercer lugar, los programas dirigidos a jóve-
nes de riesgo. Asturias cita actuaciones de edu-
cación de calle para adolescentes de alto riesgo
a través de talleres de habilidades sociales o
promoción del asociacionismo; Baleares dirige
el programa Adona’ten a jóvenes de alto riesgo y
sus familias; Canarias realiza charlas informati-
vas; Castilla y León, programas de detección
precoz y educación de calle; Extremadura cita
Módulos de prevención para personas en riesgo de
exclusión social; en Madrid se realizan talleres
ocupacionales y de habilidades sociales, activi-
dades formativas y de ocio y tiempo libre; Mur-
cia dirige programas a barrios de actuación pre-
ferente promoviendo servicios, equipamientos y
formación para la utilización saludable del ocio
y tiempo libre; Navarra actividades como cam-
pañas, talleres, sesiones informativas y formati-
vas, programas de empleo juvenil, actividades
socio-educativas, exposiciones, etc.

En el País Vasco las intervenciones con jóvenes
de riesgo se desarrollan en colaboración con las
Diputaciones Forales e incluyen actuaciones
sobre el tiempo libre así como intervenciones
individuales y grupales enfocadas a la promo-
ción de la salud.

Existen también programas de iniciación pro-
fesional para jóvenes que abandonan el siste-
ma educativo. Valencia y Castilla y León citan
actividades preventivas dirigidas a colectivos
de gitanos. 27

ÁMBITO FAMILIAR

La Estrategia Nacional propone dos objetivos clave en
el trabajo con las familias: por una parte, mejorar la
captación de familias que participan enprogramas de
prevención; por otra, priorizar las intervenciones con
familias de alto riesgo.

A pesar de que, en la actualidad, desde todas las
Comunidades Autónomas se trabaja con programas
dirigidos a las familias y de que muchos municipios
ofertan este tipo de actuaciones dentro de sus progra-
mas comunitarios, la realidad es que el alcance de la
prevención familiar resulta aún muy insuficiente. Según
la información recibida de los Planes Autonómicos de
Drogas, se habría llegado durante 1999 a un total apro-
ximado de 25.000 familias. En escasas ocasiones se
hace referencia a alguna condición de riesgo de las mis-
mas, por lo que supuestamente estaríamos hablando de
programas universales de carácter familiar.

En algunos programas estas actuaciones dirigidas a
padres son complementarias a actuaciones dentro del
aula. Es el caso del programa Construyendo Salud, que
ha puesto en marcha durante 1999 una acción piloto
dirigida a padres y madres, fruto de la cual han sido
formados 15 monitores de escuelas de padres y se han
editado materiales para su implantación. En esta
misma línea de materiales dirigidos a la familia, cabe
citar el Cuaderno para padres y madres: Porque apren-
der no sólo es cosa de niños, editado por el Plan Auto-
nómico de Ceuta.

ÁMBITO LABORAL

En el ámbito laboral se siguen promoviendo progra-
mas de prevención que incluyen la formación de man-
dos intermedios y la información y sensibilización de
la población trabajadora para disminuir los riesgos y
daños asociados al consumo de sustancias, especial-
mente las de curso legal, como el tabaco y el alcohol.
Según información de los Planes Autonómicos de
Drogas, se han realizado 86 cursos de formación, 11
campañas de sensibilización y 21 programas preventi-
vos globales que incluyen desde la sensibilización y
formación hasta la detección precoz y derivación de
casos de drogodependencias. No obstante, también en
este caso las actuaciones difieren enormemente de
una Comunidades a otras y, aunque en la mayoría de
los casos se trata de actuaciones más o menos intensas
de sensibilización, formación y asesoramiento a
empresas, también aparecen programas o planes más
generales. Ejemplos de esto último serían: el Progra-
ma CAID de Canarias, el Plan de prevención e inter-
vención en el sector de la minería de Castillla y León y
el Programa de prevención en el ámbito laboral de la
Comunidad de Madrid.
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Nacional sobre Drogas firmó en 1997 un convenio de
colaboración con las organizaciones empresariales y
sindicales (CEOE, CCOO y UGT), para el impulso y
la puesta en marcha de acciones de prevención en este
ámbito. Esta actuación está en consonancia con los
principios expresados en la Estrategia Nacional, que
propugnan que las intervenciones de prevención labo-
ral deben realizarse con la participación de patrona-
les, representantes sindicales y servicios de preven-
ción. En 1999, se desarrolló una campaña de preven-
ción sobre el alcohol dirigida a dos colectivos labora-
les: el sector del transporte urbano de viajeros y el
sector del mar. Los objetivos de la campaña fueron
sensibilizar a los destinatarios ante los riesgos deriva-
dos del abuso de alcohol, desmitificar creencias erró-
neas que están en la base de ese consumo y, ofrecer
pautas para, en todo caso, realizar un uso controlado
del alcohol.

PROGRAMAS COMUNITARIOS

La complejidad para definir el campo de lo comunita-
rio hace que sea difícil especificar acciones en este
ámbito. No obstante, muchos de los programas citados
en otros apartados (programas para jóvenes, familias,
etc.), tienen carácter comunitario. Además de éstos,
podrían incluirse en este apartado las acciones de sen-
sibilización a la población general que se basan en la
movilización social: carreras contra las drogas, días
mundiales contra el tabaco o las drogas, promovidas
en muchas ocasiones por los planes locales de drogas.

En algunas Comunidades Autónomas todas estas
acciones se integran en programas comunitarios
amplios, como en el caso de Andalucía, con el progra-
ma Ciudades sin drogas, en el que participan 87 ayun-
tamientos y 18 mancomunidades que integra la pre-
vención escolar, familiar y el apoyo al movimiento
asociativo; o el de Castilla-La Mancha, con los progra-
mas Alcazul y Comunidad Escuela de Salud. Extrema-
dura, con los programas Imagina tu ciudad y Pueblos
trata de implicar a los jóvenes en la prevención de las
drogodependencias.

También en Comunidades Autónomas como Galicia
o Castilla y León se potencian planes comunitarios en
diferentes municipios que integran actividades de
información- sensibilización, dinamización social,
educativas, dirigidas a jóvenes de riesgo, etc. El traba-
jo de creación y mantenimiento de equipos de preven-
ción basados en estructuras de coordinación que inte-
gran a diversos sectores es también una modalidad de
trabajo común en Comunidades Autónomas como
Aragón, Baleares, Canarias, Castilla y León, Navarra
y País Vasco.28

Por otro lado, aunque no todas las Comunidades
Autónomas disponen de leyes que regulen la venta y
publicidad de tabaco y bebidas alcohólicas a menores,
las que disponen de ellas realizan cada vez más accio-
nes de control de la venta de alcohol y tabaco a meno-
res, que apoyan el cumplimiento de la normativa
vigente a este respecto. Tal es el caso de Castilla y
León, Castilla-La Mancha, Cataluña o Murcia.

Otras Comunidades Autónomas, sin llegar a este
nivel de desarrollo, también impulsan medidas de
sensibilización e información para el cumplimiento
de la normativa dirigidas a la policía y los comercian-
tes del sector.

Se siguen asimismo consolidando las estructuras de
coordinación a nivel municipal. Según los informes
de actividades de las Comunidades Autónomas, éstas
apoyaron durante 1999 a un total de 699 Planes
Municipales.

CAMPAÑAS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

En junio de 1999, la Delegación del Gobierno para el
PNSD puso en marcha una campaña con el eslogan
"A tope sin drogas", que mantiene una línea de conti-
nuidad con otras dos campañas realizadas en años
anteriores ("¿A que sabes divertirte sin drogas?" y
"Funcionamos sin drogas"). Su contenido y objetivos
se explican con más detalle en el capítulo 3 de esta
Memoria, en el apartado de Actividades llevadas a
cabo por la Delegación del Gobierno para el PNSD.

Por otra parte, la mayoría de los Planes Autonómicos
de Drogas, así como numerosas entidades locales,
también desarrollan campañas de información y sensi-
bilización a la población general o a grupos específi-
cos de la misma. Durante 1999 se han realizado, según
los informes de actividad de los Planes Autonómicos
sobre Drogas, un total de 114 campañas en 15 de las
Comunidades Autónomas. En ellas se incide tanto en
el tabaco y el alcohol como en las drogas ilegales. En
cuanto a los medios utilizados, incluyen televisión,
radio, prensa, vallas publicitarias, etc.

Se trabaja también en la formación de profesionales
de los medios de comunicación para conseguir un tra-
tamiento de esta temática más ajustado a la realidad y
más preventivo. Hay que señalar, a este respecto, la
edición por la Delegación del Gobierno para el PNSD
de un nuevo volumen de la serie "Actuar es posible",
dirigido a los profesionales de estos medios, en el que
se les ofrecen pautas para informar con mayor conoci-
miento de causa sobre los temas relacionados con las
drogodependencias.
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■ Fomento de los sistemas
de información y documentación

SISTEMA EDDRA

El Sistema de Información EDDRA fue adoptado
como tarea principal (core task) por el Observatorio
Europeo de la Droga y las Toxicomanías (OEDT)
para todos los Puntos Focales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea en 1998.

El Punto Focal Español, representado por la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas, contrató a la entidad CEPS para llevar a cabo las
actividades encomendadas por el Observatorio en el
marco de EDDRA. CEPS contaba con la experiencia
y habilidades necesarias para esta tarea, dado que
previamente tuvo la responsabilidad de desarrollar las
dos fases pilotos de EDDRA para el OEDT.

Las actividades principales realizadas en el marco de
EDDRA en el curso del año han sido:

• Reuniones de coordinación con los responsa-
bles de la Delegación del Gobierno para el
PNSD para identificar programas candidatos
para incorporar a EDDRA.

• Recopilación de la documentación necesaria
sobre los programas seleccionados.

• Análisis de la información de los programas con
respecto a los contenidos exigidos por el Siste-
ma EDDRA.

• Solicitud de la información complementaria a
los equipos responsables de los programas can-
didatos, necesaria para cumplir los requisitos de
inclusión en EDDRA.

• Estandarización de la información recogida, de
acuerdo con los criterios del Sistema.

• Participación en el News Group del Sistema de
Información y revisión periódica de toda las
comunicaciones realizadas en ese marco entre
los distintos Puntos Focales Europeos.

• Solución de problemas técnicos con el instrumen-
to EDDRA Offline y el News Group: contactos
con los responsables del apoyo técnico tanto en
Luxemburgo (CHT) como en Lisboa (OEDT).

• Asistencia a una reunión de coordinación en la
sede del OEDT, Lisboa, del 25 al 26 de octubre,
para recibir entrenamiento sobre el funciona-
miento de los nuevos instrumentos electrónicos,
protocolos de entrada de programas a la base de
datos del Sistema y planes futuros sobre
EDDRA.

• Diseño de una base de datos propia para los
programas seleccionados, que sirva de supervi-
sión interna del proceso de entrada a EDDRA. 29

SISTEMA DE INFORMACIÓN TÉCNICA
SOBRE PREVENCIÓN DEL ABUSO DE DROGAS
(IDEA-PREVENCIÓN)

Este Sistema cumple dos funciones principales: facili-
tar la comunicación e intercambio entre profesionales
que desarrollan actividades y programas de preven-
ción del abuso de drogas, y colaborar en la mejora
metodológica de los programas de prevención que se
desarrollan en España. A lo largo de 1999 se ha man-
tenido el modo de financiación consensuado por la
Delegación del Gobierno para el PNSD y los Planes
Autonómicos, así como las líneas de colaboración del
equipo gestor de IDEA-Prevención con estas institu-
ciones patrocinadoras.

A lo largo de 1999, el Sistema ha incorporado diversas
novedades a sus servicios y prestaciones habituales.

Boletín Idea-Prevención: Con carácter semestral se
edita un boletín que recopila información relevante
para el sector, facilitando así, a los adscritos al Siste-
ma, una selección cuidada y rigurosa sobre el estado
actual de la prevención de las drogodependencias en
nuestro país y lo más relevante que se está realizando
y produciendo en el ámbito internacional. Durante
1999, se han publicado los números 18 y 19 de este
Boletín.

Bases de datos: IDEA-Prevención lleva once años
seleccionando, elaborando y actualizando, dos bases
de datos que reúnen información relevante para los
profesionales que trabajan en el sector de la preven-
ción del abuso de drogas. Durante 1999, el Sistema ha
transformado sus bases de datos antiguas, que sólo
permitían búsquedas parciales de la información
almacenada, en bases de datos relacionales que per-
miten búsquedas por todos los campos existentes:

• La base de datos "Programas", recoge todos los
programas seleccionados por el Sistema de
Información desde 1989. Durante 1999 se ha
elaborado la base de datos relacional y en ella
se han volcado todos los programas recogidos
desde 1989. Actualmente contiene información
sobre más de 600 programas.

• La base de datos "Documentos", reúne informa-
ción sobre publicaciones, literatura gris, mate-
riales, revistas, contenidos en el Centro de
Documentación de la Red (CDOC), muchos de
los cuales han sido seleccionados por su alto
interés en el ámbito de la prevención para
publicarse en el boletín. Actualmente, esta
selección cuenta con más de 4.600 registros.

Estas dos bases de datos pueden ser explotadas al
máximo mediante el programa informático de ges-
tión de las mismas, BIBLOS, que mediante un siste-
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registro, permite realizar cualquier tipo de búsqueda
cruzada, ajustándose al máximo a las necesidades de
cada usuario.

Está en desarrollo una tercera base de datos (con las
mismas características de búsqueda e introducción de
datos que las anteriores) "Investigación", que dará
cabida a resúmenes en castellano de los artículos cien-
tíficos seleccionados por el Sistema de Información.

El cuestionario IDEA-Prevención/EDDRA: Durante
1999, se ha difundido entre los usuarios de la Red la
versión electrónica del cuestionario IDEA-Preven-
ción/EDDRA, que permite la organización racional
de la información sobre intervenciones preventivas, y
cuyas principales utilidades son:

• Orientar la planificación de un programa pre-
ventivo, antes de su puesta en marcha.

• Ayudar también desde el comienzo a planificar
la evaluación, ya que ofrece pautas para definir
objetivos, indicadores y resultados de la inter-
vención.

• Servir de canal para difundir información de
programas. El sistema dispone de una versión
en castellano (para su utilización en España y
los países Latinoamericanos) y otra versión en
inglés (para volcar los datos en el Sistema de
Información europeo EDDRA, del Observato-
rio Europeo sobre Drogas y Toxicomanías).

Por sus características, constituye una herramienta
didáctica de programación, ya que ayuda a sintetizar y
estructurar de forma ordenada y lógica las actuacio-
nes a realizar. En sus diversos apartados se van reco-
giendo de forma coherente y operativa los diversos
puntos que debe recoger un plan o un programa de
intervención en prevención del abuso de drogas, para
que responda a las exigencias de calidad, aplicabilidad
y eficacia que demanda el trabajo preventivo.

El cuestionario electrónico dispone de un apartado de
coherencia interna, que mediante una función electró-
nica automática, ayuda a los profesionales que están
informando sobre su programa a determinar la cohe-
rencia entre el objetivo general, los objetivos específi-
cos, los indicadores y los resultados de los que se está
informando. De esta forma se facilita la labor preven-
tiva, promoviendo intervenciones de calidad.

La página web de IDEA-Prevención: Durante 1999 se
ha realizado una ampliación y mejora de las prestacio-
nes ofrecidas por la página web de IDEA- Prevención.
La página permite el acceso a las bases de datos del
Sistema ("Programas" y "Documentos"), con datos
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actualizados, pudiéndose realizar búsquedas por
todos los campos.

El número de links seleccionados por su interés y cali-
dad es ahora más amplio y detallado, para facilitar el
enlace con aquellas otras webs que interesan a los
profesionales de este campo. Además facilita enlaces
directos con otras bases de datos españolas y extranje-
ras relevantes en este ámbito.

La web dispone de una sección de información donde
se puede acceder a información actualizada sobre:

• Actividades: congresos, jornadas, seminarios,
etc.

• Financiación: subvenciones, becas, premios, etc.

• Bolsa de trabajo: oportunidades de empleo para
profesionales del sector preventivo.

Además de su ubicación en la web, cada usuario
puede recibir estas informaciones vía correo electróni-
co, si se suscribe a la lista de correos de IDEA-Pre-
vención a través de su Forum.

Si un equipo de profesionales desea informar sobre
los programas que está realizando, puede bajar a su
disco duro el cuestionario IDEA-Prevención/
EDDRA en formato electrónico y posteriormente
remitirlo al Sistema para su incorporación a la base de
datos y publicación en el Boletín IDEA-Prevención.

La nueva web dispone además de secciones, como la
biblioteca virtual, desde donde se puede imprimir o
grabar en el disco duro del ordenador, libros y docu-
mentos clave para el trabajo de profesionales y equi-
pos de trabajo en prevención del abuso de las drogas.

Por último, siempre podrán consultarse on line los
dos últimos boletines publicados de IDEA-Preven-
ción, permitiendo su impresión o archivo en el disco
duro.

Centro de documentación especializada en prevención
del abuso de drogas (CDOC): El Sistema de Informa-
ción promueve el contacto y la comunicación directa
entre usuarios, así como entre usuarios y editores o
responsables de los recursos seleccionados por él. Sin
embargo, a veces la comunicación directa no es posi-
ble o los materiales referenciados se hallan agotados
en el momento de la búsqueda de un usuario de la
Red. Para hacer frente a esta posibilidad, el sistema
dispone de un fondo documental, el CDOC, al que
ante la imposibilidad de acceder al material por cual-
quier otra vía, cualquier usuario residente en España,
puede acudir para consulta, orientación y préstamo.
Durante 1999, el CDOC ha atendido 60 demandas.
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5. PROGRAMAS DE ATENCIÓN PARA
DROGODEPENDIENTES Y DE APOYO
A LA INCORPORACIÓN SOCIAL 

■ Recursos específicos de atención
para drogodependientes

En 1999 y continuando la tendencia de años anterio-
res, la red de recursos de atención para drogodepen-
dientes del Plan Nacional sobre Drogas nuevamente
ha experimentado un importante desarrollo gracias,
fundamentalmente, a los programas de mantenimien-
to con agonistas opiáceos (figura 2.5).

Dichos programas han mantenido el crecimiento,
tanto en el número de centros: 1.654 (190 prescripto-
res, 283 prescriptores y dispensadores y 1.181 dispen-
sadores), como en el número de usuarios atendidos:
72.236 (figuras 2.6 y 2.7).

En lo que se refiere específicamente a la dispensación
de metadona, hay que destacar la participación de 633
oficinas de farmacia y de 31 unidades móviles en este
tipo de labor. No obstante, la mayoría de los pacientes
(en torno al 54%), reciben dicha dispensación en cen-
tros de tratamiento específicos de drogodependencias.

También en 1999 se finalizó la experiencia de dispen-
sación controlada de LAAM, que tuvo como objetivo
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la evaluación, como nueva modalidad terapéutica, de
este fármaco agonista.

Se ha pretendido con dicha experiencia cumplir con
los requerimientos de la Comisión Nacional de Ago-
nistas, valorar la utilidad médico-terapéutica del
LAAM y constatar la comodidad posológica y otros
beneficios que pudiesen manifestarse.

Entre los principales resultados obtenidos del estudio
que ya fueron referidos en el Informe nº 3 del Obser-
vatorio Español de Drogodependencias, cabe destacar
los siguientes:

• Características sociodemográficas. La muestra
de pacientes que ha estado en tratamiento con
LAAM, ha sido de 206. La gran mayoría de los
pacientes admitidos fueron hombres (79,4%),
estando la franja de edad concentrada entre los
30 y los 39 años (58%). La mayor parte de los
pacientes (68%) sólo habían realizado estudios
primarios, estando en paro un 60,7%. Un 59,9%
de ellos estaban solteros, un 17,3% casados y un
14,2 separados. La situación de convivencia más
frecuente ha sido que el paciente resida en el
domicilio familiar (65%).

• Características de consumo. Todos los pacientes
consumían opiáceos. Mayoritariamente los
pacientes consumían heroína (94,2%) y la vía

Figura 2.5. Recursos específicos de atención para drogodependientes (públicos o privados con financiación
pública). España, 1999.
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Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades Autónomas.
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Figura 2.6. Evolución del número de usuarios atendidos en centros de metadona, centros ambulatorios, unida-
des de desintoxicación hospitalaria y comunidades terapéuticas. España, 1992-1999.
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Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades Autónomas.

Figura 2.7. Evolución del número de pacientes atendidos en programas de mantenimiento con metadona.
España, 1990-1999.
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Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades Autónomas.
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principal de administración (70,3%) era la inha-
lada/fumada/esnifada, siendo el porcentaje de
inyectores del 29,7%. En cuanto a los años de
consumo, más del 84% de las personas estudia-
das llevaban más de 5 años consumiendo. El
número medio de años de consumo de la droga
principal fue de 11 años. Destacaron entre otras
drogas consumidas antes del tratamiento, la
cocaína (84,1%) y el cánnabis (41,7%).

• Procedencia de los pacientes y recursos asisten-
ciales utilizados. El 80,8% de los pacientes
había sido derivado de un programa de mante-
nimiento con metadona; de éstos, un 56,1% lle-
vaba más de un año en tratamiento. Los recur-
sos asistenciales mayoritariamente utilizados
habían sido los Centros de Atención a Drogode-
pendientes (88,2%).

• Estado serológico frente al VIH, VHC y el HB y
actitud frente a los factores de riesgo. La preva-
lencia de infección por VIH en los pacientes fue
del 21,2%. En cuanto al estado serológico fren-
te al VHC, la prevalencia fue de 59,5% y la de
HB de un 31,5%. Cabe destacar la actitud fren-
te a factores de riesgo, con un 85,6% de los
pacientes que abandonaron la vía parenteral y
un 73,9%. que notificaron el uso del preservati-
vo en relaciones sexuales.

• Aparición de efectos secundarios. Cabe destacar
que los más importantes al inicio del tratamien-
to fueron: el estreñimiento (45%), el insomnio
(32%) y la ansiedad (27,5%), que disminuyen a
los 90 días siendo respectivamente de 35,4%,
15,7% y 13,3%. No se observaron cambios signi-
ficativos en las cifras de función hepática, no
apreciándose tampoco cambios destacables en
la bioquímica general. En los pacientes con
patologías previas (VHB, VHC, VIH) no hubo
deterioro físico, ni en sus valores analíticos.

• Valoración del tratamiento por los pacientes. A
los 90 días de iniciar el mismo, expresaron un
mayor grado de confortabilidad el 82,1%, mani-
festaron una mayor sensación de seguridad el
69,3%. y el deseo de consumo (craving) mejoró
en un 72,8% de los casos, así como las relacio-
nes socio familiares (65%) y la actividad laboral
(56,6%). La ausencia del síndrome de abstinen-
cia (S.A.O.) a los 90 días del tratamiento fue
del 92,7%.

Con respecto a los programas libres de drogas cabe
resaltar que, como en años anteriores, el mayor
número de pacientes, 79.373, ha sido atendido en los
490 centros ambulatorios existentes en nuestro país,
entendiendo que en esta categoría se incluyen los cen- 33

tros de día terapéuticos que realizan también una
atención de carácter ambulatorio. 101 comunidades
terapéuticas, públicas o privadas con financiación
pública, han atendido a 6.252 personas en régimen
residencial y 56 unidades hospitalarias han asistido a
5.735 personas (figura 2.8).

La distribución de los usuarios atendidos en 1999 por
Comunidades y Ciudades Autónomas y tipo de recur-
sos específicos puede observarse en la tabla 2.3.

En cuanto a los programas de reducción del daño
asociado al consumo de drogas cabe destacar el
importante relieve que, dentro del mapa de recursos
de atención a los drogodependencias, han adquirido
en los últimos años. Concretamente en 1.999, 19 cen-
tros de emergencia social, 35 unidades móviles y
2.117 farmacias han participado en la realización de
estos programas.

Especial mención merecen los 408 programas de
intercambio de jeringuillas (PIJs), que desde los
recursos anteriormente mencionados han entregado
un total aproximado de 3.618.000 jeringuillas.

Respecto a los programas de asistencia al alcoholismo,
en 1999 un total de 34.605 personas han sido atendi-

Figura 2.8. Usuarios atendidos en los recursos
específicos de atención para drogodependientes
(públicos o privados con financiación pública).
España, 1999.

Centros ambulatorios: 79.373

Programas de mantenimiento con metadona: 72.236

Comunidades terapéuticas: 6.252

Unidades de desintoxicación hospitalaria: 5.735

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades
Autónomas.
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das en 339 centros ambulatorios, 61 unidades hospita-
larias y 25 centros residenciales no hospitalarios, tal y
como puede observarse en la figura 2.9. Esta cifra no
supone en ningún caso el total de las personas atendi-
das por trastornos relacionados con la dependencia
del alcohol, dado que otros entornos institucionales
como es el caso de los dispositivos de atención a la
salud mental o del propio Sistema Nacional de Salud,
entre otros, atienden también a este tipo de pacientes.

Por último, hay que señalar que a lo largo de 1999 el
conjunto de las Comunidades y Ciudades Autónomas,34

tal como puede observarse en el apartado de esta
Memoria que describe las actividades desarrolladas
por las mismas, han venido realizando además un con-
junto de otros programas específicos por sus objetivos,
metodología y estrategias de intervención. Entre ellos
cabe destacar, sin ánimo de ser exhaustivos: Los pro-
gramas de atención a poblaciones especiales (mino-
rías étnicas, drogodependientes que ejercen la prosti-
tución, etc.), de atención a la patología dual, de abor-
daje de los problemas relacionados con el consumo de
psicoestimulantes, específicos de atención a menores,
programas para la mujer, etc.

Tabla 2.3. Distribución de los usuarios atendidos en 1999 por CCAA y tipos de recursos específicos.

CCAA Centros Unidades Comunidades Disp. prescripción y/o
ambulatorios(1) hospitalarias terapéuticas dispensación metadona(2)

Nº Nº Nº Nº Nº Nº Nº Nº
centros usuarios centros usuarios centros usuarios centros usuarios

Andalucía 104 12.886 5 1.052 16 1.003 538 17.430

Aragón 26 1.538 1 174 2 152 13 1.889

Asturias 16 910 2 262 4 567 28 2.419

Baleares 15 1.513 1 89 3 84 23 2.339

Canarias 37 9.452 3 624 5 596 47 5.085

Cantabria 3 458 1 24 2 151 14 1.553

Castilla-La Mancha 9 1.225 5 140 14 344 183 1.774

Castilla y León 56 1.940 3 293 7 502 51 4.226

Cataluña 47 6.592 10 909 11 675 213 7.915

Extremadura 14 1.311 1 60 6 255 24 1.450

Galicia 37 12.268 6 458 4 392 55 6.630

Madrid 30 15.870 3 373 10 674 40 7.202

Murcia 11 598 3 203 2 78 17 2.592

Navarra 9 879 2 61 3 217 94 849

País Vasco 28 5.386 2 291 5 222 228 2.421

La Rioja 6 71 1 24 1 35 9 315

Valencia 40 6.232 6 689 6 303 72 5.564

Ceuta 1 160 1 9 (3) 2 3 427

Melilla 1 84 0 0 0 0 2 156

TOTAL 490 79.373 56 5.735 101 6.252 1.654 72.236

(1) Se incluyen los centros de día terapéuticos.

(2) Se incluyen las oficinas de farmacia dispensadoras.

(3) Derivaciones a través de convenio con la Junta de Andalucia.

Fuente: DGPNSD. Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

Capítulo 2 c/gr  16/1/01 06:26  Página 34



35

■ Programas de atención a drogodependientes
con problemas jurídico-penales

En este apartado se exponen los mecanismos institu-
cionales de atención a esta población. Éstos no pue-
den analizarse separadamente de la realidad social de
las drogodependencias y de la respuesta penal, ésta
última no sólo condiciona la realidad social de las dro-
gas sino que también la define.

Los distintos itinerarios del sistema punitivo muestran
cómo el uso problemático de drogas está asociado a
conductas delictivas.

PRIMER NIVEL DEL SISTEMA:
PROGRAMAS EN COMISARÍAS Y JUZGADOS

De acuerdo con los datos suministrados por los Planes
Autonómicos sobre Drogas, durante 1999 se han
beneficiado 4.455 usuarios de este tipo de programas.
Esta cifra supone una subestimación del número real
de casos atendidos teniendo en cuenta que no todas
las Comunidades Autónomas han notificado datos.
Estos programas han cubierto 265 juzgados y 7 comi-
sarías. La mayoría de estos recursos son financiados
por los Planes Autonómicos.

Además, durante 1999 se han llevado a cabo progra-
mas de intervención en 6 comisarías de Andalucía,
Cantabria y Ceuta. Estos dispositivos asientan sus
bases en el Proyecto de Intervención en Comisarías

Figura 2.9. Asistencia a problemas de alcoholismo.
Número de dispositivos y número de usuarios aten-
didos. España, 1999.

Centros ambulatorios: 339 (30.794 usuarios)

Unidades hospitalarias: 61 (2.992 usuarios)

Centros residenciales no hospitalarios: 25 (819 usuarios)

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades
Autónomas.

elaborado por la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas en junio de 1998, en cuya
financiación y desarrollo contribuye igualmente esta
Delegación.

Sobre esta materia hay que destacar la investigación
Los programas de atención en juzgados/comisarías en
las Comunidades Autónomas, 1999, estudio realizado
por la entidad SIAD (Servicio Interdisciplinar de
Atención a las Drogodependencias) y subvencionado
por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas.

El estudio recoge la situación de estos servicios en
nuestro país que, desde 1987 se han extendido por dis-
tintas Comunidades Autónomas. Esta investigación
ha estudiado un total de 32 dispositivos, que se pue-
den clasificar en servicios de atención al detenido en
general y servicios específicos de atención al detenido
drogodependiente (tabla 2.4).

Este estudio estima que estos servicios que, aparente-
mente, son iguales realmente son distintos. Si bien tie-
nen objetivos similares en teoría, el cumplimiento de
los mismos no tiene nada que ver en la práctica, dado
que ni la composición de los equipos es igual, ni los
horarios de atención, así como la ubicación de estos
dispositivos.

Todos estos recursos responden a la necesidad de
identificar en una etapa precoz los factores de riesgo
para poder intervenir sobre ellos y evitar el recividis-
mo, ya que una edad joven y una corta historia de
delincuencia son predictores de mejores resultados.

Por ello, hay que considerarlos un recurso más de la
red de atención a drogodependientes. Estos servicios
son útiles, y en este sentido se deben fomentar, para
impulsar los cumplimientos alternativos a la pena pri-
vativa de libertad, ya que pueden realizar una valora-
ción de la drogodependencia y del tipo de tratamiento,
así como la emisión de los informes de seguimiento.

De acuerdo con la revisión de los datos de 1999 pre-
sentados por las Memorias de los servicios de aten-
ción al detenido (en general, sean o no drogodepen-
dientes) en juzgados y comisarías de distintas ciuda-
des y Comunidades Autónomas (Barcelona, Madrid,
Murcia, Palma de Mallorca, País Vasco y Comunidad
Valenciana) se presenta el perfil del usuario atendido
por estos servicios (tabla 2.5).

De acuerdo con el mismo, se puede observar que: con-
tinúa descendiendo el número de sujetos atendidos
por estos servicios; más de la mitad de los usuarios
tenían problemas de consumo de sustancias psicoacti-
vas, de tal forma que las características de éstos condi-
cionan de forma muy importante las del total; la mayo-
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Tabla 2.4. Datos más relevantes del estudio Los programas de atención en comisarías/juzgados en las Comunida-
des Autónomas. España, 1999.

Número de programas de atención al detenido en España: 32*

Servicios Generales de Servicios Específicos de
Atención al Detenido Atención al Detenido Drogodependiente

Número de programas
en todo el territorio español 14 15

Comunidades Autónomas en las que Andalucía Castilla y León
están implantados estos programas País Vasco Cataluña, Extremadura

C. Valenciana Galicia, Madrid, Murcia

Ubicación de estos dispositivos Juzgados Juzgados y sedes de asociaciones
que gestionan el servicio

Profesionales que atienden Trabajadores sociales Trabajadores sociales y
estos servicios otros profesionales

Número total usuarios atendidos 7.395 6.332
(el 55,32% son drogodependientes) (el 61,74% atendidos en el servicio de Madrid)

Fuente: DGPNSD a partir del estudio elaborado por SIAD Los programas de atención en comisarías/juzgados en las Comunidades Autó-
nomas, 1999. 

* Tasa de respuesta 29 de un total de 32 programas.

Tabla 2.5. Perfil del usuario atendido por los servicios de atención al detenido. España, 1999.

Servicios Generales de Servicios Específicos de
Atención al Detenido Atención al Detenido Drogodependiente

Nº usuarios atendidos* 1.697 2.198

Varón 80,8% 89,3%

Edad 70,8% (≥ 30 años)
26,3% (≥ 36 años) 26,4% (≥ 36 años)

Tipología delictiva
Contra la propiedad 65,0% 74,7%
Contra la salud pública 16,1% 5,8%

Situación judicial
Libertad provisional 58,5% 79,5%

Consumo de drogas 55,1%
Droga principal de consumo:

Heroína 10,8%
Cocaína 17,4%
Heroína + cocaína 56,8%

Vía de administración:
Inyectada 22,76%
Fumada 48,7%
Inhalada/esnifada 8,6%

En tratamiento 46,7%

* Algunos servicios sólo contabilizan los casos nuevos.
Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos aportados en las Memorias de estos servicios.
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ría eran varones, y un porcentaje significativo tenía 36
ó más años; el tipo de delito cometido con mayor fre-
cuencia pertenecía al tipo de los delitos contra la pro-
piedad, seguido de los delitos contra la salud pública.

Si comparamos este perfil con los casos atendidos por
los servicios específicos de atención a detenidos drogo-
dependientes, se observa que en estos últimos hay un
mayor número de varones, que el tipo de delito más
cometido también se encuadra dentro de los delitos
contra la propiedad, pero en este caso se incrementa
significativamente este tipo de delito, y se reducen los
delitos contra la salud pública; la sustancia psicoactiva
más consumida por estos sujetos sigue siendo la heroí-
na en combinación con la cocaína; la vía principal de
administración de estas sustancias es la vía fumada en
detrimento de la parenteral. Por último, hay que seña-
lar el incremento producido en la proporción de dete-
nidos drogodependientes que estaban bajo tratamien-
to, dato que hay que relacionar con la extensión de los
tratamientos con metadona en nuestro país.

Se presenta a continuación un análisis evolutivo de
algunas características básicas de los usuarios drogo-
dependientes atendidos en los servicios de Barcelona,
Madrid y Murcia (tabla 2.6):

37

• El número de usuarios atendidos durante 1999
en estos programas ascendió a 1.799, frente a
1.971 usuarios que hubo en 1997.

• Prosigue el incremento de la edad media del
conjunto de los sujetos atendidos. La gran
mayoría de los casos atendidos por estos servi-
cios se concentran entre los 26-35 años. En 1997
los sujetos atendidos por los servicios de aten-
ción al detenido drogodependiente con una
edad mayor a 30 años suponían el 43,5%, mien-
tras que en 1999 han supuesto el 70,8%. Los
sujetos con una edad igual o mayor a 36 años
suponían en 1997 el 16,6%, y en 1999 el 26,4%.

• El porcentaje de hombres ha continuado siendo
muy alto, la mayoría tiene un nivel de estudios
primarios o inferior, y en cuanto a la situación
laboral, la mayoría estaban parados. Se trata de
un patrón característico, que se produce desde
hace años.

• La tipología delictiva se mantiene en el caso de
los usuarios atendidos por los servicios de aten-
ción al detenido drogodependiente. Sin embar-
go, se aprecia un incremento de los delitos con-
tra la salud pública en los usuarios atendidos

Tabla 2.6. Perfil evolutivo de los usuarios atendidos por los Servicios de Atención al Detenido Drogodependiente.
España, 1997, 1999.

Barcelona Madrid Murcia

1999 1997 1999 1997 1999 1997

Nº de casos 236 253 1.277 1.435 286 283

Varón 88,5% 86,9% 89,1% 88,98% 90,0% 65,4%

Edad
>30 años 50% 36,4% 74% 44,8%
>36 años 27,1% 9,9% 26,2% 18%

Tipología delictiva
Contra el patrimonio 69,7% 79,3% 75,2% 74%
Contra la salud pública 9,7% 9,3% 5,5% 9,1%

Situación judicial
Libertad provicional 79,9% 68,7% 79,5% 75,6%

Droga principal de consumo
Heroína 78% 81% 13,6% 49,8%
Cocaína 13,5% 4,6% 17,7% 7%
Heroína + cocaína 56,8% 67,6%

Vía de administración principal
Parenteral 16,5% 13,7% 48,5% 77,8%
Esnifada 7,5% 4,1% 13,1% 1,06%
Fumada 51,4% 56% 48,7% 49,6%

Tratamiento actual 44,6% 19,8% 55,9% 44,4%

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos aportados en las Memorias de estos servicios.
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general que, en 1997 suponían el 13,7%, mien-
tras que en 1999 es del 16,1%.

• La situación judicial más frecuente fue la de
libertad provisional.

• Continúa disminuyendo el número de sujetos
atendidos por estos servicios que consumen
heroína. También ha aumentado de forma nota-
ble el número de sujetos atendidos que consu-
men cocaína. Aunque venía observándose en
años anteriores, en 1999 ha sido más significati-
vo ( en Barcelona del 4,6% que consumía esta
sustancia en 1997 ha pasado al 13,5% en 1999;
en Madrid del 7% que consumía esta sustancia
en 1997 ha pasado a un 17,7% en 1999).

• No obstante, la heroína continúa siendo la sus-
tancia más consumida por estas personas, bien
sola o en combinación con otras sustancias.

• Se observa una importante evolución de la vía
principal de consumo de sustancias psicoactivas
en esta población. Cuando se analizan los datos
por Comunidades Autónomas se descubren
importantes diferencias geográficas, que han
variado con el tiempo. La vía inyectada ha sido
sustituida principalmente por la vía fumada,
aunque se mantiene un núcleo importante de
sujetos que continúan consumiendo principal-
mente por vía parenteral ((Madrid: la vía
parenteral en 1996 suponía el 20,6%, en 1999
ha supuesto el 16,5%; Murcia: la vía parenteral
en 1997 suponía el 77,8%, en 1999 ha supuesto
el 48,5%). Hay que tener en cuenta que hay
diferencias de criterio en cuanto a la codifica-
ción de la vía.

• Se ha incrementado, a lo largo del tiempo, el
porcentaje de sujetos atendidos que están en
tratamiento (Madrid: el 19,8% de los usuarios
atendidos estaba en tratamiento en 1997, pasan-
do a un 44,6% en 1999; Murcia: el 44,4% de los
usuarios atendidos estaba en tratamiento en
1997, pasando a un 55,9% en 1999).

SEGUNDO NIVEL DEL SISTEMA: PROGRAMAS
ALTERNATIVOS A LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Estos programas necesitan de unos mecanismos de
coordinación y de colaboración entre los servicios de
atención al detenido, los Servicios Sociales Peniten-
ciarios y los Planes Autonómicos sobre Drogas, con el
objetivo de mejorar el apoyo y seguimiento de estas
medidas. En esta línea está trabajando el Plan Nacio-
nal sobre Drogas.

En el seguimiento de estos cumplimientos alternativos
a la pena privativa de libertad realizado por los Servi-38

cios de Atención al detenido, o bien por los Servicios
Sociales Penitenciarios, se ha continuado apreciando
que un alto porcentaje de las medidas alternativas
estaba relacionado con problemas de toxicomanías.

Desde los Planes Autonómicos sobre Drogas se han
recibido los siguientes datos:

• Durante 1999, han sido derivados 832 sujetos a
tratamiento desde juzgados y 1884 reclusos a
tratamiento desde los centros penitenciarios.

• Durante 1999, el número de sujetos en cumpli-
miento alternativo recibiendo tratamiento en
dispositivos comunitarios fue de 2.325. Para ello
se utilizaron 160 dispositivos terapéuticos (el
78% de éstos financiados por los Planes Auto-
nómicos sobre Drogas). Estos recursos se distri-
buyeron en 18 pisos de cumplimiento de pena
(108 sujetos), 63 comunidades terapéuticas (con
total de 658 sujetos en tratamiento) y, en otros
recursos, fundamentalmente tratamientos
ambulatorios, han recibido tratamiento 1.559
sujetos durante ese mismo año.

Desde los Servicios Sociales Penitenciarios se han
registrado 46 sujetos que han seguido tratamiento
durante 1999 en un centro de deshabituación alterna-
tivo al cumplimiento de la pena. Ha de indicarse que
estos servicios solamente contabilizan aquellos casos
en los que intervienen en la búsqueda de recursos y/o
seguimiento, actualmente estos servicios intervienen
en un pequeño porcentaje de las sentencias emitidas.

Por otra parte, desde la Asociación Proyecto Hombre,
la ONG más representativa en el apoyo a estas medi-
das, se observa un incremento de las medidas alterna-
tivas y una disminución de los sujetos drogodepen-
dientes en tratamiento que ingresaron en prisión. Así,
la suspensión de condena se ha aplicado a 241 sujetos
en 1999 frente a 173 sujetos a los que se les había apli-
cado en 1998; en las derivaciones desde los centros
penitenciarios, vía tercer grado de tratamiento, se
aprecia también un importante incremento: en 1999
se derivaron 277 sujetos drogodependientes a seguir
tratamiento en dispositivos comunitarios frente a 197
sujetos derivados en 1998.

TERCER NIVEL DEL SISTEMA:
PROGRAMAS EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

En los años 80, en España y en otros países de nuestro
entorno, se produjo un importante aumento de la
población reclusa, debido fundamentalmente a los
adictos a drogas por vía parenteral, casi siempre
heroinómanos.

Actualmente, respecto a las drogas ilegales, se ha pro-
ducido una estabilización a la baja del fenómeno y un
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cambio importante en los hábitos de consumo en los
heroinómanos. Estos resultados pueden estar en rela-
ción con la incorporación de los programas de trata-
miento con metadona (PMM). Sin embargo, aún hoy,
la heroína sigue estando presente en un volumen sig-
nificativo de los ingresos en prisión.

También, en los últimos años, se observa un aumento
de los problemas relacionados con la cocaína, que
aparecen en gran medida asociados con los heroinó-
manos politoxicómanos; y un incremento de los deli-
tos contra la salud pública. Durante 1999 habían
ingresado 9.534 personas por este tipo de delito. Estos
datos requieren de estudios más pormenorizados
sobre tipo de droga consumida y tipo de delito, si bien
las investigaciones apuntan a una asociación entre
heroína y delitos contra la propiedad, y entre cocaína
y delitos contra la salud pública.

En el apartado "Otras actividades desarrolladas en el
marco del Ministerio del Interior (Dirección General
de Instituciones Penitenciarias)", correspondiente al
capítulo 3 de esta Memoria se ofrece información más
detallada sobre este punto.

Como se ha podido apreciar, un alto porcentaje de las
personas atendidas en el sistema de justicia penal
tiene problemas de drogodependencia, son usuarios
que representan a los consumidores más antiguos y
socialmente más marginados, y por ello más visibles y
fáciles de captar que otras poblaciones. Este perfil
supone un deterioro biopsicosocial de estos sujetos y
una orientación hacia la reducción de daños.

La respuesta penal se ha ido ajustando a este perfil de
delincuente toxicómano, en muchos casos primando
la drogodependencia. De hecho, cada vez es mayor el
número de detenidos y reclusos que están bajo trata-
miento, un porcentaje notable de ellos, en tratamiento
con metadona. Así, existe una extensión y diversifica-
ción de las ofertas terapéuticas en los tres niveles de
este sistema: los programas de información y motiva-
ción están presentes en todos los niveles del sistema
punitivo; los programas de intervención con el deteni-
do drogodependiente existen en diversos juzgados y
comisarías; los programas de intercambio de jeringui-
llas, desde hace tres años, se están implantando en
nuestro sistema penitenciario; y por último, la aplica-
ción del tratamiento alternativo a la pena privativa
está teniendo un impulso notable.

Se puede decir que, en general, se ha consolidado el
apoyo social y médico a delincuentes drogodepen-
dientes que entran por primera vez en contacto con
las autoridades judiciales. No obstante, estas actuacio-
nes hay que englobarlas en un marco más amplio de
atención a la marginación, en un enfoque global de
los problemas sociales. 39

■ Programas de apoyo
a la incorporación social

Los programas y servicios desarrollados en España
para facilitar al drogodependiente su incorporación a
actividades formativas, educativas y sociales y, espe-
cialmente al empleo, han experimentado en 1999, un
crecimiento tanto en el número de programas y recur-
sos como en el de usuarios (tabla 2.7).

Se indican a continuación algunas de estas tendencias:

Programas de formación. En los últimos años se ha
puesto de manifiesto que las actividades de formación
profesional y ocupacional y de orientación e informa-
ción para la búsqueda de empleo son prioritarias en el
diseño de la incorporación del drogodependiente a la
vida normalizada, frente a la educación reglada o aca-
démica. El número de asistentes a este tipo de cursos
fue de 8529, el doble del resto de los alumnos de otras
actividades formativas y educativas (3.976).

Programas de integración laboral. Los denominados
"programas especiales de empleo", disponibles para
población general desempleada, y más específicamen-
te para jóvenes, han sido la oferta más utilizada para
proporcionar a los drogodependientes su incorpora-
ción al trabajo remunerado. En este tipo de progra-
mas se engloban: contrataciones subvencionadas a
empresas, formación/empleo remunerados (Escuelas
Taller y Casas de Oficios del Instituto Nacional de
Empleo), empleo ofertado por los ayuntamientos y
programas financiados por el Fondo Social Europeo.
Del total de 7.731 usuarios de los programas de inte-
gración laboral, unas tres cuartas partes (5.874), lo
fueron de los "programas especiales de empleo".

Recursos de apoyo residencial. El recurso más utiliza-
do continúa siendo los pisos, que reciben aproximada-
mente un 80% del total de los drogodependientes que
se acogen a estos servicios. Sin embargo, en conjunto
este tipo de recursos parecen haberse estabilizado,
con una ligera disminución en el número de recursos
y usuarios.

En cuanto al número de centros con programas de
incorporación social, la información que se ha recogido
en este año, incluye tanto centros de actividades donde
no se proporciona tratamiento terapeútico, como cen-
tros ambulatorios y comunidades terapeúticas con pro-
gramas o actividades de incorporación social.

En la tabla 2.7 no se indica el número de usuarios de
estos centros, ya que se encuentran reflejados en la
misma como beneficiarios de los programas de for-
mación, de integración laboral y de los recursos de
apoyo residencial.
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6. PRESUPUESTO ESPECÍFICO

En 1999, los diferentes Departamentos de la Adminis-
tración Central con competencias en asuntos relacio-
nados con las drogas y las drogodependencias, han
gestionado directamente un presupuesto de 9.671
millones de pesetas (2% más que en 1998). Además
de esa cantidad, la Delegación del Gobierno para el

40

Plan Nacional sobre Drogas ha transferido a los Pla-
nes Autonómicos de Drogas para gastos derivados de
su propia actividad 3.725 millones. Por su parte, las
Comunidades Autónomas, a través de estos Planes
han invertido con cargo a sus propios presupuestos la
cantidad de 22.696 millones, con un incremento del
14,96% con respecto a los 19.742 de 1998 (figura 2.10
y tabla 2.8).

Figura 2.10. Presupuestos de las Administraciones Central y Autonómica 1986-1999 (millones de pesetas).
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Administración Central 2.018 2.814 6.202 6.755 9.473 9.671

Transf. DGPNSD a CCAA 1.385 2.078 3.051 2.469 3.497 3.725

Presupuesto propio CCAA 2.437 7.420 13.021 16.070 19.742 22.696

TOTAL 5.840 12.312 22.274 25.294 32.712 36.092

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades Autónomas.

Tabla 2.7. Programas de incorporación social. Tipo, número de programas y recursos  y número de usuarios.
España, 1999.

Nº de programas Nº de
y/o centros usuarios

Centros terapéuticos con actividades y/o programas 99

Centros no terapéuticos con actividades y/o programas 98

Centros residenciales de tratamiento con programas
(comunidades terapéuticas) 57

Recursos de apoyo residencial 156 2.762

Programas de formación 511 12.505

Programas de integración laboral 154 7.731

Fuente: DGPNSD. Datos facilitados por los Planes Autonómicos sobre Drogas.
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Tabla 2.8. Evolución del gasto de las Comunidades y Ciudades Autónomas por áreas de intervención.  
España, 1986-1999 (miles de pesetas)1

Áreas 1986 1989 1992 1995 1998 1999

Prevención 519.391 2.715.352 2.243.5912 2.316.544 3.320.143 4.173.445
(14%) (28.6%) (14%) (12,5%) (14,29%) (15,80%)

Asistencia y reinseción 2.775.021 4.851.136 12.278.935 14.183.218 17.432.854 19.637.712
(74,7%) (51,1%) (76,4%) (76,5%) (75,02%) (74,32%)

Investigación, Documentación 154.689 261.472 484.460 405.816 442.694 383.440
y Publicaciones (4,2%) (2,8%) (3%) (2,2%) (1,90%) (1,45%)

Coord. institucional y 263.524 1.670.378 1.065.087 1.633.517 2.043.469 2.226.892
coop. con la iniciativa social (7,1%) (17%) (6,6%) (8,8%) (8,79%) (8,43%)

TOTAL 3.712.625 9.498.338 16.072.073 18.539.095 23.239.160 26.421.489

1. Incluye las cantidades transferidas por la Delegación del Gobierno para el PNSD.
2. A partir de 1992, no se incluyen los datos correspondientes a prevención inespecífica que hasta ese año algunas CCAA incluían en este área.

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a partir de datos facilitados por las Comunidades Autónomas.
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1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL
PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS
(MINISTERIO DEL INTERIOR)

■ Aplicación de la Ley del Fondo

En 1999 se ha continuado el cumplimiento de las reco-
mendaciones de la Comisión Mixta Congreso Senado
para el estudio del problema de la Droga, según las
cuales se revelaba como necesario determinar el desti-
no y los fines a los que se dedicaría el producto de los
bienes decomisados por sentencia dictada en procedi-
mientos por delitos relacionados con el tráfico de dro-
gas y que se hubieran adjudicado al Estado según lo
previsto en la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. 

CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN

El Consejo de Ministros, mediante Acuerdo de 29 de
enero de 1999, aprobó los criterios de distribución del
Fondo para el ejercicio anual de 1999:

1. Los gastos originados por la propia administración
y gestión del Fondo, así como, en su caso, la puesta a
disposición de la Comunidad Europea, de los dere-
chos de importación en aplicación de lo dispuesto en
el art 867.bis del Reglamento (CEE) nº 2454/93, de la
Comisión, de 2 de julio, por el que se fijan determina-
das disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 2913/92, del Consejo, por el que se estable-
ce el Código aduanero comunitario, serán financia-
dos, a propuesta de la Mesa de Coordinación de
Adjudicaciones, con ingresos procedentes del Fondo.

2. Deducidos los gastos contemplados en el apartado
primero, el producto de los bienes, efectos e instru-
mentos no adscritos según lo previsto en el art. 3.2 de
la Ley 36/1995 podrá destinarse a:

2.1. Programas y actuaciones en materia de lucha con-
tra las drogas y el blanqueo de capitales proce-
dentes de actividades delictivas relacionadas con
las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias
psicotrópicas dirigidos a mejorar los sistemas de
transmisiones y comunicaciones, desarrollo y
actualización de los sistemas informáticos, incre-
mento de los medios materiales necesarios para la
detección e investigación analítica de drogas, y a
la formación de recursos humanos.

2.2. Programas de prevención de toxicomanías, asis-
tencia de drogodependientes e inserción social y
laboral de los mismos consistentes en:

a) Programas de sensibilización y prevención de
drogodependencias en el ámbito comunitario y,
preferentemente los referidos a los problemas
generados por las nuevas sustancias y los nuevos
patrones de consumo. 45

b) Proyectos de intervención, tanto en el ámbito
asistencial como de la inserción social y laboral,
con los siguientes colectivos: menores afectados o
en situación de riesgo; drogodependientes con
problemas judiciales o internados en instituciones
penitenciarias; poblaciones de alto riesgo.

c) Programas de formación y reciclaje de profesio-
nales, voluntarios y mediadores sociales en preven-
ción de toxicomanías, asistencia de drogodepen-
dientes e inserción social y laboral de los mismos.

2.3. Programas y actuaciones de cooperación interna-
cional en materia de lucha contra las drogas y el
blanqueo de capitales, así como de prevención de
toxicomanías, asistencia de drogodependientes e
inserción social y laboral de los mismos.

3. Se faculta a la Mesa de Coordinación de Adjudica-
ciones para la financiación, con cargo al Fondo, de
algún programa concreto no contemplado en los apar-
tados anteriores, que por su especial interés o inter-
disciplinariedad resulte de inaplazable ejecución en el
presente ejercicio anual.

CRÉDITOS DISPONIBLES PARA SU EJECUCIÓN
Y ESTADO DE EJECUCIÓN

La cantidad final con la que se ha contado en el
Fondo durante 1999 ha sido de 795.462.399 pesetas,
de las cuales 756.499.161 proceden de la ampliación
de las cantidades líquidas decomisadas ingresadas en
el Tesoro en los tres últimos trimestres de 1998 y en el
primer trimestre de 1999, así como de las cantidades
ingresadas en el Tesoro durante el mismo periodo y
procedente de la enajenación de bienes. Un total de
31.463.238 pesetas proceden de la incorporación de
las cantidades no ejecutadas en el presupuesto de
1998. El resto (7.500.000 pesetas) corresponde a dota-
ciones relacionadas con el Fondo existentes en los
presupuestos de gastos de la Delegación del Gobierno
en 1999.

La cantidad total distribuida ha ascendido a
775.000.000 pesetas (97,42% del total) lo cual ha de
considerarse muy positivo.

DISTRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES
ENTRE LOS BENEFICIARIOS

De la totalidad de la cantidad disponible 795.462.399
pesetas, 55.000.000 pesetas se destinaron a atender los
gastos derivados de la propia gestión del Fondo (tasa-
ciones, depósitos de bienes, gastos de subastas...) y
720.000.000 pesetas se distribuyeron entre los benefi-
ciarios (tabla 3.1).

La distribución se ha realizado respetando lo dispuesto
en el art. 3.4 del Real Decreto 864/1997, de 6 de junio,
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según el cual una vez deducidos los gastos de conserva-
ción y administración que se produzcan habrá de desti-
narse al menos el 50 % del producto de los bienes
decomisados a programas de prevención de toxicoma-
nías, asistencia de toxicomanías, asistencia de drogode-
pendientes e inserción social y laboral de éstos.

Las cantidades distribuidas se han destinado a:

D.G. de la Guardia Civil. Adquisición de diverso
material de comunicaciones y audiovisual (equipos de
seguimiento, de secrafonía para móviles, portátiles
con módulo criptodigital, visores, radares y material
de escucha).

D.G. de la Policía. Adquisición de equipos de inter-
ceptación y vigilancia y equipamiento de laboratorio.

Servicio de Vigilancia Aduanera. Adquisición de
material de interceptación de comunicaciones y trata-
miento de la información.

Instituto Nacional de Toxicología. Adquisición de
diverso material de laboratorio.

Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del
Tráfico Ilegal de Drogas. Adquisición de teléfonos
móviles y celebración de jornadas o seminarios.

Comunidades Autónomas. Celebración de Convenios
de colaboración con todas las Comunidades autóno-
mas y con las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Corporaciones Locales. Celebración de un Convenio
de cooperación con la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias, en virtud del cual se financiaron46

56 programas de prevención, asistencia y rehabilita-
ción de drogodependientes. En virtud de la Orden de
1 de Octubre de 1999 se financiaron 15 proyectos
correspondientes a otros tantos Ayuntamientos.

Organizaciones no Gubernamentales. En virtud de la
Orden de 15 de julio de 1998 por la que se convocan
ayudas con cargo al Fondo de Bienes Decomisados se
han subvencionado 15 programas correspondientes a
otras tantas asociaciones.

GESTIÓN DE LOS BIENES

El número de decomisos que ha tenido entrada en el
Fondo durante 1999 ha sido de 820.

Se ha procedido al abandono de 620 bienes debido a
su nulo valor y pésimo estado de conservación, a la
adscripción definitiva de 43 bienes en favor de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a la ena-
jenación de 345 bienes, lo que ha supuesto el ingreso
de 105.725.699 pesetas. 

■ Sustancias químicas catalogadas ("precursores")

En 1997 se creó el sistema de control administrativo
de las sustancias químicas catalogadas susceptibles de
desvío para la fabricación ilícita de drogas ("precurso-
res"), a partir de lo establecido en la Ley 3/1996 de 10
de enero y en su Reglamento de desarrollo, aprobado
por el Real Decreto 865/1997 de 6 de junio. El sistema
diseñado supone el establecimiento de una serie de
controles para aquellos operadores de sustancias quí-

Tabla 3.1. Distribución del Fondo en 1999.

Beneficiarios Cantidad asignada Porcentaje

Control de la oferta
D.G. Policía 100.000.000 13,89%
D.G. Guardia Civil 100.000.000 13,89%
S.V.A. 36.000.000 5,00%
Fiscalía Especial 4.500.000 0,62%
TOTAL 240.500.000 33,40%

Reducción de la demanda
CC.AA. 200.000.000 27,78%
Entidades Locales 180.000.000 25,00%
ONGs 70.000.000 9,72%
Instituto Toxicología 16.000.000 2,22%
DGPNSD 13.500.000 1,88%
TOTAL 479.500.000 66,60%

TOTAL 720.000.000 100,00%

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.
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micas catalogadas que realicen las actividades de
fabricación, distribución, comercialización, corretaje,
almacenamiento, transporte o cualquier otra actividad
conexa, siempre y cuando éstas se realicen en el ámbi-
to intracomunitario.

El Reglamento supuso la creación del Registro Gene-
ral de Operadores de Sustancias Químicas Cataloga-
das, en el que se inscriben los sujetos obligados que
realicen cualquiera de las actividades anteriores con
sustancias de las categorías 1 y/o 2 del Anexo I de la
Ley 3/1996, que está formado por el Registro Central,
sito en la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas y por 19 Registros Delegados
situados en cada una de las Delegaciones del Gobier-
no en las Comunidades Autónomas y las ciudades de
Ceuta y Melilla, siendo el ámbito territorial de actua-
ción de cada operador el que determina su inscripción
en el correspondiente Registro.

Hasta el 31 de diciembre de 1999, es decir, con dos
años y medio de funcionamiento de los Registros, y ya
plenamente desarrollados, se han inscrito 253 operado-
res, de los cuales 26 corresponden al Registro Central y
el resto a los distintos Registros Delegados, siendo el
de la Delegación del Gobierno en Cataluña el que tiene
el mayor volumen de todos ellos (142 inscripciones).

Igualmente, el Registro expide las Licencias de Activi-
dad para las actividades desarrolladas por los opera-
dores en relación con las sustancias de la categoría 1
del Anexo I de la Ley 3/1996, sumando un total de 136
las Licencias expedidas en 1999.

Los operadores inscritos son mayoritariamente
empresas multinacionales del sector químico y farma-
céutico, así como empresas con una larga tradición y

47

experiencia en este sector, que siempre han mostrado
su interés en la colaboración con la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

Al margen de las actividades de Registro, durante 1999
se ha continuado trabajando en el establecimiento de
un sistema de control administrativo basado en la cele-
bración de un Convenio de Colaboración Voluntaria
con grandes empresas fabricantes y distribuidoras de
otras sustancias no catalogadas pero cuya utilización
en la fabricación ilícita de drogas está contrastada.

Estos convenios de colaboración voluntaria de las
industrias con las autoridades nacionales responsables
del control de estas sustancias han sido recomendados
en numerosas ocasiones, tanto por la Junta Interna-
cional de Fiscalización de Estupefacientes de la Orga-
nización de Naciones Unidas, como por la Comisión
Europea, como las vías más eficaces para obtener
información acerca de los movimientos lícitos e ilíci-
tos de estas sustancias.

Finalmente, tras mantener las reuniones preparatorias
previas para su elaboración, el 5 de julio de 1999 se
firmó el Convenio de Colaboración Voluntaria frente
al desvío de sustancias químicas no catalogadas, sus-
ceptibles de ser utilizadas en la fabricación ilícita de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Las partes
firmantes fueron el Delegado del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas, el Director del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales y el Presi-
dente de la Federación de Empresas de la Industria
Química Española (FEIQUE). Independientemente
de esta firma, al citado Convenio se han adherido
hasta el momento 72 empresas del sector químico y
farmacéutico nacional.

Tabla 3.2. Sustancias catalogadas en el Anexo I de la Ley 3/1996

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3

Efedrina Anhídrido acético Acetona

Ergometrina Ácido antranílico Eter etílico

Ergotamina Ácido fenilacético Metilacetona

Ácido lisérgico Piperidina Tolueno

1-Fenil-2-propanona Permanganato potásico

Pseudoefedrina Ácido sulfúrico

Ácido acetilantranílico Ácido clorhídrico

3,4-Metilendioxifenil-2-propanona

Isosafrol

Piperonal

Safrol (y aceite de sasafrás)
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En el ámbito de la Administración Central, hay que
referirse a las siguientes actuaciones:

• Se ha suscrito la Addenda III al Convenio de
Colaboración en materia de Educación para la
Salud firmado en noviembre de 1996 entre los
Ministerios del Interior, de Educación y Cultura
y de Sanidad y Consumo, dirigido a alumnos de
enseñanza primaria. En virtud de este Conve-
nio, desde el curso 1997-98 se está llevando a
cabo el programa "Consruyendo Salud", a partir
de la adaptación a la realidad y circunstancias
españolas del programa norteamericano del
profesor Botvin, "Entrenamiento en habilidades
de vida". Este programa se centra en los princi-
pales factores sociales y psicológicos que pro-
mueven las primeras etapas del uso/abuso de
drogas y la realización de actividades antisocia-
les, y presta una destacada atención al consumo
de sustancias de comercio legal como son el
tabaco y el alcohol.

Desde su puesta en marcha, se han beneficiado
del programa 23.777 alumnos de 334 centros
educativos, con la participación asimismo de
971 profesores.

• Tras la conclusión del período de vigencia del
Acuerdo de Colaboración entre los Ministerios
del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales
para facilitar la integración laboral de los drogo-
dependientes en proceso de rehabilitación (fir-
mado en mayo de 1997 por dos años), cabe
señalar que, como consecuencia del mismo se
han aprobado veinte proyectos de Escuelas
Taller y Casas de Oficios, con un total de 591
beneficiarios, a fin de seguir el aprendizaje de
una profesión, cobrando el salario mínimo inter-
profesional. Asimismo, han participado en cur-
sos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional 416 personas, también en proceso
de inserción debido a su adicción a las drogas.

En estos momentos está elaborándose la reno-
vación del Convenio, que tendrá en cuenta la
situación surgida a raíz de las nuevas transferen-
cias a diferentes Comunidades Autónomas de
las competencias del Instituto Nacional de
Empleo, así como la existencia de nuevas fór-
mulas de integración laboral para jóvenes
menores de 25 años, a través de los denomina-
dos "Talleres de empleo".

• V Conferencia Nacional sobre Sida y Drogas,
dedicada a debatir el tema "Patología prevalente
en UDVP VIH+" (19 de octubre). Organizada
por la Delegación del Gobierno para el PNSD y
la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida.48

• Reunión de la Red Europea de Puntos Focales
(REITOX) en Madrid, el 4 de febrero. Partici-
paron en la misma representantes del Observa-
torio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías,
así como de los Puntos Focales español, británi-
co y belga.

• Seminario hispano-colombiano de capacitación
sobre el problema de la heroína. Celebrado en
Cartagena de Indias (Colombia) del 27 al 29 de
octubre, con la participación de expertos de
ambos países. De forma simultánea a la celebra-
ción de este Seminario, se desarrolló otro dirigi-
do a un nutrido grupo de periodistas españoles
y colombianos de distintos medios escritos y
audiovisuales, sobre la problemática de la droga
y las drogodependencias.

• I Jornadas sobre "Prevención de drogodependen-
cias en el ámbito laboral"(16 de febrero). Organi-
zadas por la Comisión Nacional de Prevención y
Tratamiento de las Drogodependencias.

En lo que atañe a la coordinación y cooperación con
las Comunidades Autónomas y la Administración
Local, hay que destacar:

• Dos reuniones de la Comisión Interautonómica
del PNSD.

• Como viene sucediendo anualmente desde
1997, la Delegación del Gobierno para el PNSD
ha renovado en 1999 el Convenio de Colabora-
ción con la Federación Española de Municipios
y Provincias. El objetivo de este Convenio es
facultar a la FEMP para que canalice y coordine
las actuaciones que, en materia de drogas, se
consideren oportunas para el desarrollo de los
programas y proyectos que lleven a cabo las
entidades locales beneficiarias de las aportacio-
nes económicas procedentes de la Ley del
Fondo. El importe total de la financiación para
estos programas ascendió en 1999 a 70 millones
de pesetas.

• Celebración del Seminario Internacional “El
uso indebido del alcohol” (Santander, 19-23 de
julio), organizado por la Delegación del Gobier-
no para el PNSD y la Consejería de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social del Gobierno de
Cantabria, en el marco de la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo. En el Seminario se
analizó la situación de los problemas relaciona-
dos con el uso indebido del alcohol desde dife-
rentes perspectivas: sanitarias, sociológicas, cul-
turales y económicas. Igualmente se estudió la
génesis y evolución de estos problemas, reflexio-
nando sobre las respuestas que se están ofre-
ciendo a los mismos desde una consideración
multifactorial.
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• Convenio con el Instituto Municipal de Investi-
gaciones Médicas (IMIM), de Barcelona, para
financiar diversos estudios sobre el consumo de
éxtasis.

• Convenio con el Plan Municipal contra las Dro-
gas, del Ayuntamiento de Madrid, con objeto de
financiar varias investigaciones sobre el consu-
mo de drogas a menores.

En este apartado, hay que destacar una serie de activi-
dades que se desarrollan en estrecha colaboración
entre la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas, la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias, los Planes Autonómicos y Munici-
pales sobre Drogas, los Planes Nacional y Autonómi-
cos del Sida y las Consejerías de Salud de las Comuni-
dades Autónomas, para potenciar la vinculación,
tanto funcional como estructural, de lo penitenciario y
lo comunitario en el desarrollo de los programas de
intervención.

Estas actividades, que se han descrito en el apartado
de programas para drogodependientes con problemas
jurídico-penales del capítulo 2, han sido financiadas
por estas instituciones y por el 0,52% del IRPF del
Ministerio de Asuntos Sociales.

Sin duda alguna, el desarrollo eficaz de las interven-
ciones en el ámbito penitenciario gravita en tres pila-
res: los profesionales de la institución penitenciaria;
los Planes Autonómicos sobre Drogas y otras institu-
ciones sanitarias y sociales; y las ONGs. De hecho, de
acuerdo con la información facilitada por los Planes
Autonómicos sobre Drogas, durante 1999, 34 equi-
pos extrapenitenciarios han formado parte de los
GAD (Grupos de Atención al Drogodependiente),
de los cuales 30 han sido financiados por los Planes
Autonómicos.

Esta información supone una subestimación de la rea-
lidad, ya que no todas las CCAA han notificado datos
sobre esta cuestión. No obstante, la información obte-
nida sugiere una mayor conexión entre los dispositivos
asistenciales penitenciarios y comunitarios, lo cual
conlleva a evitar rupturas en el proceso terapéutico.

En este sentido, el Informe sobre la situación de las pri-
siones en España 1999, de la Asociación Pro Derechos
Humanos, estima que un tercio de la población peni-
tenciaria estudiada (muestra: 3.312 reclusos de 23
centros penitenciarios) decía ser visitada por ONGs y
que éstas solían estar vinculadas al tratamiento de las
drogodependencias.

Finalmente, como actividades impulsadas desde la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, hay que destacar la implementación de los 49

programas de intervención en comisarías en las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Cantabria y
Ceuta. Estos dispositivos asientan sus bases en el Pro-
yecto de Intervención en Comisarías elaborado por la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas en junio de 1998, en cuya financiación y desa-
rrollo contribuye igualmente esta Delegación.

La cooperación con las Organizaciones no Gubernamen-
tales se efectúa a través de las siguientes actuaciones:

1. Ayudas de la Delegación del Gobierno para el
PNSD a entidades sin fines de lucro. Se conceden
mediante convocatoria pública anual, para garantizar
el apoyo económico al mantenimiento del movimiento
asociativo y al desarrollo de programas supracomuni-
tarios por parte de estas entidades sociales.

En 1999, la Delegación subvencionó a 49 entidades,
con una cantidad total de 500 millones de pesetas
(figura 3.1).

En la tipificación de los programas representados en
la figura 3.1 se han incluido en el epígrafe de preven-
ción, aquellos otros programas cuyo fin es sensibili-
zar a diversos sectores de población sobre el proble-
ma del consumo, utilizando material de apoyo de
diverso tipo.

Figura 3.1. Subvenciones de la DGPNSD 1999.
Distribución del crédito según el tipo de programa
(miles de pesetas).

Prevención: 217.300 (43,46%)

Formación: 117.200 (23,44%)

Apoyo estructuras de coordinación: 81.500 (16,30%)

Investigación: 84.000 (16,80%)

Fuente: Delegación del Gobierno para el PNSD.
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1999 se ha subvencionado con 70 millones de pesetas
a 15 asociaciones de ámbito estatal para la realización
de diversos programas de prevención, formación y
elaboración de estudios (figura 3.2).

3. Programas y servicios de intervención directa. Este
tipo de actuaciones que ofertan las entidades sociales,
son subvencionadas por:

• Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. En
lo que respecta a las Comunidades Autónomas,
hay que decir que éstas, a través de sus respecti-
vos Planes de Drogas, han financiado en 1999,
programas y servicios desarrollados por ONGs,
por un importe de alrededor de 6.300 millones
de pesetas.

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Con
cargo a la asignación tributaria del Impuesto
sobe la Renta de las Personas Físicas (0,52%),
se han subvencionado en 1999, programas de
cooperación y voluntariado sociales, para aten-
ción al colectivo de drogodependientes, con una
cantidad de 961 millones de pesetas.

4. Otras actividades de colaboración.

• "Seminario en materia de cooperación con
ONGs iberoamericanas que trabajan en drogo-
dependencias". Organizado por la Delegación
del Gobierno para el PNSD, en colaboración
con la Red Iberoamericana de Organizaciones
no Gubernamentales Especializadas en Drogo-

50

dependencias (RIOD), se celebró en San
Lorenzo de El Escorial del 17 al 21 de mayo. En
él participaron representantes de 60 ONGs de
18 países de América Latina y España, y duran-
te el mismo se aprobaron los Estatutos de la
RIOD y el Plan de Trabajo para el período
1999-2003, y se eligió a su Junta Directiva.

• "Seminario sobre capacitación de ONGs en pre-
vención del consumo de drogas". Realizado en el
marco de la RIOD, con la colaboración de la
Delegación del Gobierno para el PNSD, tuvo
lugar en Antigua (Guatemala), del 7 al 9 de julio.

• II Seminario de cooperación entre el Plan
Nacional sobre Drogas y el NIDA sobre "Eva-
luación de las intervenciones preventivas en el
ámbito de las drogodependencias y el VIH-sida".

• II Seminario sobre "Prevención familiar y dro-
gas". Celebrado los días 14 y 15 de abril, contó
con la presencia de expertos españoles y nortea-
mericanos, corriendo su organización a cargo de
la Delegación del Gobierno para el PNSD.

• Sistema de Información Técnica sobre Prevención
del Abuso de Drogas (IDEA-Prevención). En la
11ª Reunión del Consejo Directivo del Sistema,
celebrada el 10 de noviembre se aprobaron
diversos acuerdos entre los que destacan la
incorporación de nueva información y modifica-
ciones en el Boletín IDEA- Prevención, así
como mejoras en la página web. Igualmente se
acordó la apertura de búsqueda de financiación
privada para la extensión del Sistema a Latinoa-
mérica, y se aprobaron convenios de colabora-
ción con Universidades, y diversos programas
de formación.

• Convenio con la Asociación "Médicos del
Mundo" para desarrollar el proyecto Evolución
de la prevalencia de infección por VIH y de las
prácticas de riesgo.

• III Jornadas sobre "Adolescentes, drogas, ocio y
tiempo libre". Organizadas por la Delegación
del Gobierno para el PNSD y la Asociación Pro-
yecto Hombre, se celebraron en Madrid del 20
al 22 de octubre.

• Jornada de trabajo sobre "Desintoxicaciones
ultracortas: su eficacia, seguridad y papel en el
contexto terapéutico". Tuvo lugar el 11 de
noviembre, y su organización corrió a cargo de
la Sociedad Española de Toxicomanías y la
Delegación del Gobierno para el PNSD.

• Jornada "Las drogas a debate: Nuevos patrones
y tendencias de consumo". Organizada por el
Instituto de Bioética de la Fundación Ciencias
de la Salud y la Delegación del Gobierno para
el PNSD, se desarrolló el 15 de febrero.

Figura 3.2. Subvenciones a ONGs  con cargo a
la Ley del Fondo, 1999. Distribución del crédito
según el tipo de programa (miles de pesetas).

Prevención/sensibilización: 38.500 (55%)

Estudios e investigación aplicada: 23.500 (33,57%)

Formación: 8.000 (11,43%)

Fuente: Delegación del Gobierno para el PNSD.
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■ Cooperación internacional

La solución al complejo problema derivado del consu-
mo de drogas hace necesario afrontar el problema
conjugando las distintas actividades que se realizan
con el objetivo último de reducir la oferta y la deman-
da de drogas: actividades de prevención de la oferta,
de asistencia, rehabilitación y reinserción de drogode-
pendientes y de control y supresión de la producción y
tráfico ilícito de estas sustancias.

En este marco, la cooperación internacional, es decir
la colaboración y asistencia entre todos los países, se
convierte en un instrumento fundamental de impulso
y refuerzo de las actuaciones que cada Estado realiza
para avanzar en la solución a un problema que no
tiene fronteras físicas.

Desde 1996, la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas ha promovido la cooperación
internacional en la lucha contra las drogas desde dos
ámbitos distintos y complementarios: por un lado, la
participación activa en todos los foros internacionales
especializados en el estudio y análisis del fenómeno
de las drogas y por otro, el desarrollo de relaciones
bilaterales con los países a los que estamos especial-
mente vinculados.

UNIÓN EUROPEA

En el seno de la Unión Europea, hay que destacar la
aprobación por el Consejo Europeo de Helsinki de la
"Estrategia Europea sobre Drogas (2000-2004)". Este
documento, en el que se recogen las principales líneas
de trabajo a desarrollar por las instituciones europeas
en los próximos cinco años, incluye ideas clave defen-
didas por España tales como la apuesta por una estra-
tegia global, multidisciplinar e integrada en materia
de drogas en el seno de la UE y la consideración del
problema como una prioridad importante en la acción
exterior e interior de la UE.

En el ámbito de reducción de la demanda, España des-
tacó la necesidad de prestar especial atención a los
programas de prevención, especialmente a las drogas
de síntesis. En control de la oferta, España apostó por
avanzar en el sistema de control de desvío ilícito de
precursores, el refuerzo de los sistemas de control y
coordinación de las fronteras exteriores y la plena inte-
gración de las actividades Schengen relacionadas con
las drogas. Finalmente, en materia de cooperación
internacional, España defendió la necesidad de que la
UE ampliara la cooperación con Iberoamérica y Cari-
be a través del Mecanismo de Cooperación y Coordi-
nación y lanzó dos nuevas iniciativas: el Plan de Acción
en materia de drogas con Marruecos y el diseño de una
estrategia en materia de drogas en el proceso de inte-
gración con los países de Centro y Este de Europa. 51

Dejando al margen la importancia que tiene para
todos los Estados miembros de la UE la aprobación
de la Estrategia de la UE, a continuación se resumen
las principales actividades realizadas en el seno de la
UE durante 1999:

Reducción de la demanda

En relación con las actuaciones llevadas a cabo en el
área de prevención, España ha participado en el Pro-
grama Comunitario sobre Prevención de las Toxico-
manías para el año 2000 que incluye entre sus priori-
dades, a propuesta española, una referencia al papel a
desempeñar por las familias en la prevención de las
drogodependencias.

Nuestro país continúa participando activamente en el
citado Programa. En 1999 ha sido el Estado miembro
que mayor número de proyectos ha presentado (37),
de los cuales, dos, han conseguido financiación.

En 1999, la cantidad a percibir por el Observatorio
Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT) se
ha incrementado a 100.000 euros destinados a las
tareas propias del punto focal: redacción del Informe
Nacional 1999, aplicación de EDDRA y de la Acción
Común de Nuevas Drogas de Síntesis y armonización
de los indicadores clave.

En relación con el funcionamiento del Sistema de
Alerta Rápida de Drogas de Síntesis hay que mencio-
nar la aplicación de la Acción Común en cuatro oca-
siones: MBDA (tras la valoración de riesgo se ha deci-
dido no someterla a control), 4-MTA (se someterá a
control en todos los Estados miembros), GHB y keta-
mina (se ha iniciado el procedimiento previsto en la
Acción Común de petición de información a los Esta-
dos miembros).

Entre las actividades llevadas a cabo durante este año
desde la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas con el OEDT, destaca la presenta-
ción de los Informes Nacionales correspondientes a
1998 (datos de 1997) y 1999 (datos 1998), la contrata-
ción de IDEA-Prevención para la ejecución del siste-
ma EDDRA y la creación de cuatro grupos de trabajo
para la armonización de los indicadores (tratamiento,
mortalidad, prevalencia y encuestas). Asimismo,
España ha promovido la creación de una base de
datos legal en materia de drogas en el OEDT.

Control de la oferta de drogas

Por lo que se refiere a actividades realizadas en el
seno de la UE en materia de control de la oferta, cabe
destacar la reactivación del Grupo de Trabajo "Tráfi-
co de Drogas" que ha asumido los asuntos del anterior
Grupo "Crimen Organizado" y los aspectos comunita-
rizados del Grupo "Estupefacientes Schengen".
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Programa OISIN, la "III Conferencia sobre intercam-
bio práctico de experiencias para funcionarios de
enlace de la Unión Europea en Iberoamérica", cele-
brada en Bogotá los días 2 a 5 de noviembre.

A través del Programa FALCONE, España organizó
la "I Conferencia Internacional sobre investigación
policial del desvío de precursores" en Lima los días 22
a 25 de febrero, y la "Conferencia internacional sobre
tráfico ilícito de cocaína" en El Escorial (Madrid) los
días 27 a 30 de septiembre.

Cooperación internacional

Teniendo en cuenta la prioridad establecida por la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas con Iberoamérica y su interés por potenciar el
diálogo biregional UE-Iberoamérica y Caribe, cabe
destacar durante 1999 la ratificación del Mecanismo
de Cooperación y Coordinación entre la Unión Euro-
pea e Iberoamérica y Caribe en la Cumbre de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Unión Europea e Iberoa-
mérica y Caribe celebrada en Río de Janeiro los días
28 y 29 de junio y la aprobación del "Plan de Acción
sobre Drogas en Iberoamérica".

También ha continuado la participación de España en
el "Plan de Acción del Caribe" con la presencia de un
funcionario español en la Oficina de Gestión de Pro-
yectos de Barbados y la financiación de parte de los
gastos generados por esta Oficina.

En 1999 se ha renovado el mandato de la Presidencia
Española del Grupo Regional Dublín "América Cen-
tral y Méjico" para el periodo 2000-2002.

NACIONES UNIDAS

La contribución voluntaria de España al PNUFID en
1999 (80 millones de pesetas) se ha destinado al Pro-
grama Subregional Integral de Generación de Estruc-
turas en Prevención, Rehabilitación y Reinserción
Social en México y Centroamérica.

Durante el 42 Período de sesiones de la Comisión de
Estupefacientes celebrada en Viena los días 16 a 25
de marzo, se eligió Vicepresidente a Camilo Vázquez
y se modificaron los estatutos, decidiéndose que la
mesa de la Comisión se elija el último día de la reu-
nión y no el primero. De forma transitoria la mesa
continuará sus trabajos durante el próximo 43 período
de sesiones (6 a 15 de marzo del 2000).

En la citada reunión, España patrocinó las siguientes
resoluciones: "Reforzamiento de la información y
medidas preventivas con miras a fomentar la reduc-52

ción de la demanda de drogas". "Premio de las Nacio-
nes Unidas a la Sociedad Civil", "Vigilancia y verifica-
ción de cultivos ilícitos", "Demanda y oferta de opiáce-
os para las necesidades médicas y científicas", "Direc-
trices para la presentación de informes por parte de
los gobiernos", "Plan de acción para la aplicación de la
Declaración sobre los principios rectores de la reduc-
ción de la demanda de drogas", "Fortalecimiento del
mecanismo de las Naciones Unidas contras las dro-
gas" y "Cuestiones presupuestarias".

COMISION INTERAMERICANA PARA EL CONTROL
DEL ABUSO DE DROGAS (CICAD-OEA)

En 1999 se ha puesto en marcha el Proyecto de Forta-
lecimiento de las Comisiones Nacionales de Drogas
en Centroamérica valorado en 52 millones de pesetas.
Esta cantidad será sufragada por la AECI durante
1999-2000. En septiembre se desplazó a Washington
como administrador del proyecto durante los años
1999-2001, el español Javier Sagredo.

En el marco de este Proyecto se recibió la visita de los
responsables de Drogas de Costa Rica y Guatemala
con objeto de conocer las actuaciones en materia de
drogas que se realizan en España desde las distintas
Administraciones Públicas y entidades sociales.

Los días 1 a 3 de diciembre se celebró en Santa Cruz
de la Sierra (Bolivia) el III Seminario sobre nuevos
instrumentos normativos en la lucha contra el tráfico
de drogas y el blanqueo de capitales, en colaboración
con la CICAD y la AECI. En este Seminario se elabo-
ró un proyecto de formación en cooperación jurídica
internacional sobre drogas para jueces y fiscales ibero-
americanos.

Se ha mantenido el Programa de Colaboración
AECI/CICAD que concede 12 becas a profesionales
iberoamericanos para la realización del Master en
Drogodependencias de la Universidad Complutense.

Desde la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas se ha realizado un estudio
sobre los sistemas de control del tráfico de precurso-
res en los países anglófonos del Caribe en un proyecto
auspiciado por CICAD y la Comisión Europea.

GRUPO DE ACCION FINANCIERA 
NTERNACIONAL (GAFI)

Durante el Plenario del GAFI celebrado en Tokio a
principios de julio España logró la Presidencia del
GAFI XII (2000-2001) en la persona de José María
Roldán, Consejero de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores. España continuará siendo al menos
durante tres años más, miembro del Comité Director
del GAFI.
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La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas ha seguido desempeñando un importan-
te papel en las evaluaciones mutuas de otros países
(Portugal y Turquía), la estimación de la magnitud del
blanqueo de capitales y el grupo de expertos del Cari-
be y América del Sur (creado durante 1999 y presidi-
do por España).

Es preciso destacar también el papel jugado para la
adhesión al GAFI de Argentina, Brasil y México, quie-
nes, desde septiembre de 1999 son observadores del
GAFI gracias al apoyo de nuestro país, entre otros.

CONSEJO DE EUROPA

En el seno del Consejo de Europa cabría destacar
durante 1999, la contribución española a los trabajos
del Grupo en materia de epidemiología (con la incor-
poración de Madrid al estudio "Multi-villes"), drogas
ilegales y conducción de vehículos y prisiones, además
de otros en los que no hemos dejado de participar
como los relativos a aeropuertos.

Por otra parte, la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas ha participado en los pri-
meros trabajos preparatorios del próximo programa
de trabajo del Grupo Pompidou 2000-2003.

IBEROAMÉRICA

Durante 1999 se ha continuado con la suscripción de
Convenios de Cooperación Bilateral en Materia de
Drogas con los países iberoamericanos, firmándose
acuerdos con Ecuador, Guatemala, Brasil, Honduras
y Costa Rica.

Continuando el apoyo prestado en 1998 por la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas para la creación de la Red Iberoamericana de
ONGs que trabajan en Drogodependencias (RIOD),
la Delegación colaboró nuevamente con la RIOD en
la organización del "Seminario en materia de coopera-
ción para ONGs iberoamericanas que trabajan en
drogodependencias", celebrado del 17 al 21 de mayo
en San Lorenzo de El Escorial. Este encuentro supuso
la verdadera consolidación de la RIOD al reunir a las
más de 60 ONGs de 18 países deAmérica Latina y
España que la integran y concluyó con la probación de
sus Estatutos, del Plan de Trabajo 1999-2003 y la elec-
ción de la Junta Directiva.

Entre las actividades de la RIOD realizadas tras este
encuentro cabe destacar el "Seminario sobre capacita-
ción de ONGs en materia de prevención del consumo
de drogas", celebrado en Antigua (Guatemala) del 7
al 9 de julio de 1999 con el apoyo financiero de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas. 53

Igualmente han sido importantes las actividades de
formación y capacitación en materia normativa, poli-
cial y judicial en Iberoamérica, destacando los siguien-
tes seminarios: "Control de Precursores"(Lima, 22-26
de febrero), "Blanqueo de capitales y drogas: el papel
de las Unidades de Inteligencia Finaciera" (Santa
Cruz de la Sierra, Bolivia, 28-30 abril) y "Nuevos Ins-
trumentos Normativos en la Lucha contra el Tráfico
de Drogas y el Blanqueo de Capitales-III edición"
(Santa Cruz de la Sierra, 1-3 diciembre), así como el
Seminario sobre "El problema de la heroína"y el
"Seminario Hispano-Colombiano de Periodistas sobre
Drogas" celebrados en Cartagena de Indias, Colom-
bia, del 27 a 29 de octubre.

OTRAS ACTIVIDADES

Dentro de la cooperación bilateral con países fuera
del área iberoamericana hay que reseñar la firma en
1999 del Acuerdo entre España e Israel sobre coope-
ración en materia de prevención del consumo y con-
trol del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, el Convenio entre España y Eslovaquia
sobre la cooperación en materia de la lucha contra la
delincuencia organizada y el Convenio entre el
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la
Federación de Rusia sobre cooperación en materia de
lucha contra la delincuencia organizada.

Por la especial sensibilidad que para nosotros tiene la
cuenca mediterránea y siguiendo las actividades de
formación iniciadas en Marruecos en años anteriores,
cabe destacar la organización de seis cursos para
expertos policiales marroquíes en el combate contra el
tráfico de drogas duarante los meses de enero a junio.

Durante 1999 se han mantenido encuentros bilatera-
les entre el Delegado del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas y los responsables antidroga
de varios países como Colombia, Cuba, Israel, Países
Bajos y Guatemala.

Igualmente han visitado nuestro país delegaciones de
Brasil, Israel, México, Suiza, Bolivia, Venezuela,
Macedonia, Costa Rica, Guatemala, la CICAD y el
OEDT. 

■ Campañas de prevención

La Delegación del Gobierno para el PNSD puso en
marcha en junio de 1999, una campaña con el eslogan
"A tope, sin drogas", que se repitió en el mes de
diciembre. En ella existe una línea de continuidad con
las dos últimas campañas realizadas por la Delegación
en los años 1997 ("¿A que sabes divertirte sin dro-
gas?") y 1998 ("Funcionamos sin drogas").
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misma (los adolescentes y jóvenes) y el tema genérico
también coincide (el uso de una serie de sustancias:
alcohol, cánnabis, drogas de síntesis, etc., en un con-
texto recreativo).

Esta nueva campaña introduce, no obstante, una
dimensión nueva con respecto a las anteriores. Esta
dimensión se refiere a que la búsqueda de la diversión
ligada al consumo de determinadas sustancias durante
el fin de semana, lleva consigo el anhelo de experi-
mentar sensaciones nuevas. Todo ello se produce en
un contexto temporal muy determinado (fines de
semana, vacaciones) relativamente breve que, en con-
secuencia, los jóvenes quieren aprovechar al máximo,
viviéndolo con una extraordinaria intensidad, "a tope",
tal y como dice el eslogan de la campaña. Así, el obje-
tivo de esta campaña apunta precisamente a romper
con esa identificación de diversión "a tope" durante el
fin de semana y experimentación de nuevas sensacio-
nes con el uso de drogas, junto con la idea de que
"estar a la última" o "ser moderno" no tiene por qué
llevar aparejado el uso de drogas.

En esta campaña, como en las realizadas en años
anteriores han tenido una participación relevante,
tanto diferentes medios de comunicación escritos y
audiovisuales, como empresas e instituciones priva-
das, gracias a las cuales sus objetivos han alcanzado
una gran repercusión en toda la sociedad. 

■ Estudios e investigaciones

En 1999 se realizó la tercera Encuesta Domiciliaria
sobre el Uso de Drogas, dirigida a la población españo-
la de entre 15 y 65 años, a fin de conocer el grado de
consumo de diversas sustancias, así como sus opinio-
nes sobre diversos aspectos relacionados con las dro-
godependencias. La comparación de los resultados de
esta Encuesta con los de las precedentes de 1995 y
1997 permitirá conocer con mayor detalle la evolución
de estos temas en nuestro país.

Otros estudios llevados a cabo son:

• Informe español para el Observatorio Europeo
de las Drogas y las Toxicomanías. Este Informe
se realiza todos los años y, junto con el del resto
de los Estados miembros de la Unión Europea,
sirve de base al Observatorio Europeo para ela-
borar su Memoria anual sobre el estado de la
cuestión en el conjunto de los países de la Unión.

• Convenio de colaboración con el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC) para
financiar una línea de investigación, dirigida por
el Dr. Miguel García Segura, sobre marcadores54

neuromoleculares en relación con el sistema
endocannábico que valorarían la vulnerabilidad
adictiva, tanto al cánnabis como a otras drogas.

• Convenio con la Facultad de Medicina de la
Universidad Complutense de Madrid. Actual-
mente se financia una investigación sobre "Alte-
raciones comportamentales y/o moleculares
durante la abstinencia a cannabinoides", dirigida
por los Doctores Javier Fernández Ruiz y José
Antonio Ramos.

• Convenio con la Facultad de Psicología de la
Universidad Complutense de Madrid. Actual-
mente se financia el "Estudio de los factores de
vulnerabilidad de los efectos adictivos de varias
drogas de abuso". Directores: Miguel Navarro y
Fernando Fonseca.

• Convenio con el Instituto Municipal de Investi-
gaciones Médicas (IMIM) de Barcelona, donde
se financian diversos estudios relacionados con
las consecuencias del consumo de éxtasis, dirigi-
dos por el Dr. Jordi Camí.

• Convenio con el Plan Municipal contra las Dro-
gas del Ayuntamiento de Madrid, con el objeto
de financiar varias investigaciones sobre el con-
sumo de drogas por menores.

En este apartado hay que señalar, asimismo, la convo-
catoria de "ayudas para el desarrollo de programas de
estudio e investigación por Departamentos universita-
rios que cuenten con formación postgraduada especí-
fica sobre drogodependencias". Esta convocatoria se
hace pública a través del Boletín Oficial del Estado, se
financia con presupuesto de la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y tiene
una periodicidad anual.

Por último, la Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-
20008, recientemente aprobada por el Gobierno espa-
ñol mediante el Real Decreto 1911/99 de 17 de
diciembre, recoge entre sus principales objetivos la
creación de un Instituto Nacional de Investigación y
Formación sobre Drogas que tendrá entre sus funcio-
nes las siguientes: ordenar e inventariar los estudios
realizados, impulsar en España la investigación sobre
drogodependencias tanto en cantidad como en cali-
dad, definir las líneas prioritarias de investigación en
este ámbito, desarrollar la investigación en todas las
áreas del conocimiento implicadas, fomentar la crea-
ción de grupos estables de investigación, etc. 

■ Documentación y publicaciones 

El Centro de Documentación de la Delegación del
Gobierno para el PNSD ha realizado un importante
esfuerzo en la actualización de su fondo bibliográfico,
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especialmente en los temas por los que sus usuarios
han manifestado mayor interés: prevención de las dro-
godependencias (ámbito familiar, escolar y comunita-
rio), sustancias legales susceptible de causar adicción
(alcohol y tabaco) y efectos adversos para la salud del
abuso de las drogas.

El objetivo último es el de poner a disposición de
organismos públicos e instituciones privadas, investi-
gadores, profesionales y ciudadanos en general, los
documentos y materiales más novedosos en el ámbito
de las drogodependencias. En este sentido se ha reto-
mado la realización y difusión selectiva, con carácter
trimestral, de Boletines de Documentación (que
incluyen sumarios de revistas especializadas, así como
novedades bibliográficas, de legislación de carácter
estatal y autonómica, y de vídeos).

Asimismo, se ha continuado trabajando en la recata-
logación informatizada de las publicaciones de su
fondo histórico, a fin de participar en el proyecto de
Biblioteca Virtual, impulsado por el Observatorio
Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT),
cuyo objetivo es que puedan consultarse en un único
recurso documental las principales referencias biblio-
gráficas que se encuentran en las distintas bases de
datos de los Centros de documentación de los puntos
focales REITOX.

También se ha acometido la distribución de las nume-
rosas publicaciones editadas este año por la Delega-
ción, así como la difusión de todas aquellas activida-
des que institucionalmente desarrolla el Plan Nacio-
nal sobre Drogas.

Por otra parte, cabe reseñar que ha adquirido un per-
fil claramente definido de Centro de Documentación
e Información sobre drogodependencias, tras consoli-
darse la tendencia apuntada el año anterior de recep-
ción de un número creciente de demandas de infor-
mación no referidas propiamente a labores específi-
cas de un Centro de Documentación convencional
(debido fundamentalmente a la posibilidad de formu-
larlas a través del punto de acceso "Consultas y suge-
rencias" de la página web de la Delegación y de
correo electrónico).

Dado que se es plenamente consciente de que no pue-
den primarse las consultas de documentación y/o
información realizadas de forma presencial por aque-
llos ciudadanos que pueden personarse en la sede de
la Delegación en Madrid, es posible plantearlas de
forma escrita (correo ordinario, fax y correo electróni-
co), siendo atendidas con igual celeridad.

En el año 1999 la actividad del Centro de Documenta-
ción ha seguido aumentado espectacularmente res- 55

pecto a los años precedentes. En este sentido se han
atendido, aproximadamente, 1.275 peticiones y
demandas de información y/o documentación de
forma presencial, 1680 realizadas por fax, 560 por
correo ordinario y 1710 formuladas mediante correo
electrónico.

En estrecha relación con las actividades descritas, el
Centro ha seguido acometiendo la permanente actua-
lización de los contenidos incluidos en la página web
del PNSD, así como la introducción de nuevos puntos
de acceso desde su página principal (Fondo de bienes
decomisados, Legislación, Novedades en el servidor,
Reuniones, Seminarios y Congresos, Mapa web y
Estadísticas de visitas).

El número de accesos a la dirección de Internet
(248.343) se ha duplicado respecto al año anterior
(113.561). De éstos, sólo una cantidad ínfima, que
puede cuantificarse en un 1%, es atribuible a accesos
realizados desde las distintas unidades administrativas
del Ministerio del Interior. Las principales visitas que
tienen su origen en el extranjero proceden principal-
mente de países iberoamericanos y, en menor medida,
de países integrantes de la Unión Europea.

En relación con la actividad editorial desarrollada por
la Delegación en 1999, cabe señalar la edición de las
siguientes publicaciones:

• Estrategia Nacional sobre Drogas. En esta publi-
cación se recoge el texto del Real Decreto
1911/99, de 17 de diciembre por el que se aprue-
ba la Estrategia Nacional sobre Drogas. La
Estrategia profundiza algunos de los aspectos ya
contemplados en el Plan sobre Drogas de 1985,
y amplía el marco de actuación hacia otros nue-
vos elementos relevantes para una adecuación a
las necesidades actuales, así como a una mayor
efectividad en las políticas sobre drogas, mar-
cándose una serie de objetivos con el horizonte
de los años 2003 y 2008, tal y como ha sido acor-
dado en el marco de Naciones Unidas.

• Memoria del Plan Nacional sobre Drogas, 1998.
Continúa la serie de Memorias iniciada desde la
creación del Plan Nacional, siendo ésta la deci-
motercera que se publica. Como en años ante-
riores, presenta un panorama de las drogode-
pendencias y los problemas relacionados con las
mismas, al tiempo que expone las actividades
desarrolladas por las instituciones públicas y
entidades sociales que constituyen el Plan para
atender esta situación.

• Informe nº 2 del Observatorio Español sobre Dro-
gas. Se ha editado el número 2 de los Informes
que, periódicamente elabora este Observatorio.
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ro anterior, analizando la situación de las dro-
godependencias en España a través de una serie
de indicadores (epidemiológicos, asistenciales,
de prevención, reinserción, control de la oferta,
etc.). En este segundo Informe destaca un análi-
sis sobre el consumo de alcohol en nuestro país,
así como los resultados de la evaluación realiza-
da para medir la eficacia del programa de pre-
vención en la escuela "Construyendo Salud".

• Actuar es posible: Educación sobre el alcohol.
Este nuevo volumen de la colección "Actuar es
posible" se dedica a tratar de forma pormenori-
zada la problemática del alcohol y sobre todo,
sus formas específicas de prevención desde la
escuela y otras instancias sociales y educativas,
entre las que destaca la familia.

• Bases teóricas que sustentan los programas de pre-
vención de drogas. Este libro, cuyo autor es el
catedrático de la Universidad de Santiago de
Compostela, Elisardo Becoña Iglesias, recoge y
sistematiza las principales teorías que sustentan
los programas de prevención de las drogode-
pendencias, tanto a nivel nacional como inter-
nacional. Se trata de una obra única en su géne-
ro en España, que supone un instrumento de
enorme utilidad para todos aquellos profesiona-
les y voluntarios qur trabajan en este terreno.

• La prevención del consumo de drogas y la con-
ducta antisocial en la escuela. Análisis y evalua-
ción de un programa. Desde 1997, y como fruto
de la colaboración de los Ministerios del Inte-
rior (a través de la Delegación del Gobierno
para el PNSD), de Educación y Cultura, y de
Sanidad y Consumo, se desarrolla en escuelas
de educación primaria situadas en diferentes
Comunidades Autónomas el programa de pre-
vención "Construyendo Salud". Esta publicación
recoge el diseño y la descripción de este progra-
ma, su proceso de implantación y evaluación, así
como los resultados de esta evaluación. Esta
experiencia de prevención en el contexto escolar
ha supuesto el trabajo conjunto y coordinado
desde diferentes ámbitos e instituciones y repre-
senta un esfuerzo por elevar los niveles de cali-
dad de las acciones preventivas.

• El consumo abusivo del alcohol en la adolescen-
cia: Un modelo explicativo desde la psicología
social.Los profesores Javier Pons y Enrique Ber-
jano abordan en este libro las relaciones entre el
consumo de alcohol en los adolescentes y una
serie de variables que pueden explicarlo: sociali-
zación familiar, valores, actitudes, nivel de
información y consumo en grupos de influencia.56

Se ha realizado una investigación tomando
como muestra 1.100 alumnos estudiantes de 2º
de BUP, 2º de FP y COU.

• Sin. Juego para la prevención de las drogodepen-
dencias. Se trata de un CD ROM dirigido a pre-
adolescentes de 9 a 11 años en el que a través de
un juego de ordenador se les introduce en algu-
nos conceptos y prácticas preventivas en rela-
ción con el consumo de drogas.

■ Represión del tráfico ilícito de drogas
y del blanqueo de capitales

En materia de represión del tráfico de drogas y del
blanqueo de capitales llevadas a cabo durante el año
1999, se ha continuado con la labor de reorganización
y potenciación de las unidades operativas, tanto de la
Dirección General de la Policía como de la Guardia
Civil, ya iniciada en 1997, a fin de adecuar debida-
mente y con eficacia la respuesta policial a la proble-
mática que presenta la delincuencia organizada rela-
cionada con el tráfico ilícito de drogas y el blanqueo
de capitales procedente de esta actividad ilícita.

En esta potenciación, continúa teniendo especial
importancia el complemento de las dotaciones presu-
puestarias de las Direcciones Generales de la Policía y
de la Guardia Civil con la asignación, por parte de la
Mesa de Adjudicaciones de la Ley sobre creación de
un Fondo procedente de los bienes decomisados por
tráfico de drogas y otros delitos relacionados, de los
recursos procedentes autorizados en la propia Ley.

Los Gabinetes de Evaluación y Coordinación de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, en el desempeño de sus funciones de apoyo al
Delegado del Gobierno en el ámbito de sus compe-
tencias en materia de lucha contra el tráfico de dro-
gas, han llevado a cabo la recogida y valoración de
toda la información disponible, la coordinación de
actuaciones entre las distintas Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, Vigilancia aduanera, Fiscalía
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico
Ilícito de Drogas, Autoridades Judiciales y demás
Organismos responsables, tanto nacionales como
extranjeros, en esta materia.

Esta actividad se ha concretado en:

• Proporcionar la información necesaria en temas
relacionados con problemáticas puntuales de
tráfico ilícito de drogas en las distintas zonas del
territorio nacional.

• Elaboración de todo tipo de informes necesa-
rios para reuniones a niveles nacional e interna-
cional, bilaterales o multilaterales, así como de
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respuesta a preguntas parlamentarias dirigidas
al Ministerio de Interior en relación con el tráfi-
co de drogas y el blanqueo de capitales.

• Elaboración de estudios e informes, y actualiza-
ción de otros anteriores, a iniciativa propia o a
petición de organismos y autoridades, sobre los
distintos tipos de drogas y sus aspectos particu-
lares, con la situación puntual del tráfico de dro-
gas en distintas áreas geográficas, su evolución
estadística y cualquier otra problemática plante-
ada al respecto.

• Potenciación de las operaciones conjuntas entre
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Direc-
ción Adjunta de Vigilancia Aduanera, que reali-
zaron un total de 68 operaciones conjuntas, en
las que se incautaron el 43 % de la cocaína
decomisada en 1999, el 38 % de la heroína y el
14 % del hachís.

• Coordinación de las dos mayores operaciones
realizadas en España, y de las más importantes
del mundo, en cuanto a droga incautada: Ope-
ración TEMPLE (12.827 Kgs. de cocaína y 208
de heroína) y Operación CARRO (423 Kgs. de
heroína y 52 de cocaína).

• Organización, coordinación y seguimiento de la
"Campaña de verano contra el uso de drogas en
zonas de ocio", realizada durante los meses de
julio y agosto.

• Coordinación de 25 entregas controladas de
droga solicitadas por Autoridades Extranjeras en
el marco de la cooperación aduanera europea.

• Participación en cursos, conferencias, jornadas y
seminarios relacionados con la problemática de
las drogas.

2. OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS
EN EL MARCO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
(DIRECCIÓN GENERAL
DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS)

Se estima que entre el 15% y el 50% o más de los
reclusos de la UE tienen o han tenido problemas con
el consumo de drogas (EMCDDA 1999. Extended
annual report on the state of the drugs problem in the
European Union). En relación a las conductas de ries-
go de inyección, el Informe de 1998 a la Comisión
Europea de la Red Europea de Prevención del
VIH/sida y hepatitis en prisión, informa que la inyec-
ción es prevalentemente alta en prisión y que un por-
centaje importante de usuarios de drogas por vía
parenteral (UDVP) tiene su primera inyección en pri-
sión, por ello el sistema penitenciario se encuentra en
una situación de especial gravedad. 57

Ciertamente, numerosos estudios entre consumidores
de drogas por vía intravenosa muestran una prevalen-
cia más elevada de enfermedades infecciosas entre las
personas que han estado alguna vez en prisión.

En concreto, en nuestro país, se estima que aproxima-
damente la mitad de los reclusos hacen un uso ilegal
de drogas, y existe una asociación entre este uso y la
transmisión de enfermedades infecciosas.

Ante esta realidad, la reducción de daños comienza a
convertirse en una condición de la mayor parte de los
objetivos del sistema penal.

■ Situación sociosanitaria

La población reclusa a 31 de diciembre de 1999
ascendía a 44.197 internos, de los que el 91,5% eran
hombres, el 17,8% extranjeros, y el 71,2% estaban
clasificados en segundo grado de tratamiento. El
75,5% eran penados, de los cuales, el 56,9% eran
reincidentes, y el 35,3% tenía entre 31-40 años, (con-
firmándose así la tendencia al progresivo aumento de
la edad de la población reclusa). El 52,4% de la
población penitenciaria penada estaba imputada por
delitos contra el patrimonio y el 28,5% por delitos
contra la salud pública. (Fuente: Estadísticas de
población penitenciaria de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias). 

La tuberculosis, las enfermedades de transmisión
parenteral (principalmente VIH y VHC), las enferme-
dades psiquiátricas y el consumo de drogas son los
problemas de salud más importantes en la mayoría de
los sistemas penitenciarios.

El estudio transversal de junio/98 sobre sanidad peni-
tenciaria española, realizado por la Subdirección
General de Sanidad Penitenciaria, estima por primera
vez la proporción de internos infectados por hepatitis
C, B y tuberculosis, así como la prevalencia de enfer-
medad mental grave.

Las prevalencias registradas por este estudio han sido
las siguientes (tabla 3.3 y figura 3.3): 

• La prevalencia de infectados por el VIH en las
personas ingresadas a 22 de junio de 1998 en
nuestros centros penitenciarios fue del 19,9%,
porcentaje superior en el caso de los UDVP que
asciende al 46,5% de los mismos.

El 51,5% de todos los infectados VIH conocidos
tomaban antirretrovirales en esa fecha, es decir,
el 9,3% de la población penitenciaria total. Se
confirma la tendencia creciente de instauración
de los tratamientos antirretrovirales.
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infectados por el VIH, el 4,0% de toda la pobla-
ción penitenciaria estudiada.

• La prevalencia de infección M. Tuberculosis era
del 50,6% de los internos, en el caso de los
UDVP asciende al 55,6% de los mismos.

• La prevalencia de infección por VHC era del
46,1% en el total de la población penitenciaria.
En los internos con historial de inyección de
drogas estaba cerca del 90%. No obstante, en
los internos sin historial de inyección, la preva-
lencia estaba en torno al 20%, muy superior a la
de la población general (aproximadamente un
3% de prevalencia).

• La prevalencia de la hepatitis B se estimó en un
45,6% de esta población, en UDVP alcanzó al
71,4% de éstos.

• Alta prevalencia de patología psiquiátrica en
esta población: el 4,8% de la población peniten-
ciaria fue diagnosticada de psicosis crónica, el
3,5% de discapacidad psíquica, de una u otra el
6,2%, y de ambas el 2,1%. Además, el 9,7% de
la población penitenciaria tomaba ansiolíticos, y
el 5,1% antidepresivos.

58

Tabla 3.3. Situación sociosanitaria de la población
que ingresa en prisión en junio de 1998.

Género
Varón 91,2%
Mujer 8,8%

Edad media 33,4 años

Prevalencia de procesos infecciosos y otras patologías
Prevalencia de infección por tuberculosis 50,6%
Prevalencia de infección por VHC 46,1%

Prevalencia de infección por VIH 19,9%
Diagnosticados de sida 4,0%
En tratamiento antirretroviral 51,5%*
Prevalencia de enfermedad mental grave 6,2%

Prevalencia de factores de riesgo
No usa habitualmente preservativo
en las relaciones sexuales 78,7%
Son o han sido UDVP 39,9%
Consumo de tabaco 85,2%
Consumo de heroína 36,1%
Consumo de cocaína 30,6%

* De todos los infectados VIH conocidos.
Fuente: Estudio transversal de junio 98 sobre sanidad peniten-
ciaria. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Figura 3.3. Prevalencia de enfermedades transmisibles entre los reclusos que refieren ser UDVP y los que refie-
ren no serlo (%). España, 1998.
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Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas a partir de datos facilitados por la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias. 
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■ Consumo de sustancias psicoactivas

El estudio transversal de junio/98 sobre sanidad peni-
tenciaria española recoge los hábitos de consumo de
drogas en reclusos en su último ingreso en prisión. La
información sobre uso de drogas depende de la vera-
cidad de los autoinformes, y los sujetos que ingresan
en prisión están poco motivadas para informar sobre
su uso de drogas, por ello la fiabilidad de esos datos es
menor a la presentada en los otros apartados. No obs-
tante, la importancia de las diferencias en la prevalen-
cia de enfermedades transmisibles por vía parenteral
entre los que refieren UDVP y los que no, aboga a
favor de conceder una credibilidad aceptable a la
información.

El consumo de drogas entre la población reclusa espa-
ñola, según el estudio antes mencionado, tiene las
siguientes características:

• Consumo de heroína: 36,1% de la población
estudiada, de los que el 65,7% consumía tam-
bién cocaína. La edad media de comienzo en el
consumo es de 19,6 años.

• Consumo de cocaína: 30,6%. La edad media de
comienzo en el consumo es de 20,5 años.

• Consumo de heroína o cocaína: 40,6%.

• Consumo de benzodiacepinas: 25,0%

• Consumo de drogas de síntesis: 3,9%.

• Consumo de tabaco: 85,2%

Un problema visible, a la luz de estos datos, es la poli-
toxicomanía que afecta a este conjunto de la pobla-
ción reclusa.

Hay que tener en cuenta que otros factores, como las
presiones psicológicas debidas al aislamiento y las
relaciones marcadas por una población con historial
delincuencial, mantienen una relación con el consumo
de estas sustancias y la forma de consumirlas.

En cuanto a la forma de consumir estas sustancias,
la proporción de UDVP en prisión puede ser medi-
da de dos formas: la proporción de reclusos que
reportan una historia de inyección de drogas y la
proporción de UDVP que reportan una historia de
encarcelamiento.

La proporción de reclusos que reportaban historia de
inyección de drogas, según el estudio de sanidad peni-
tenciaria de junio/98, era del 40% aproximadamente
(por haber utilizado esta vía con anterioridad el
21,7%; por estar utilizando esta vía en el momento
del ingreso el 18,2%), pero parece existir una tenden-
cia a lo largo del tiempo a la reducción de la vía intra- 59

venosa a favor de la fumada. También se destaca el
hecho de que tres cuartas partes de los reclusos
UDVP han compartido jeringuillas en algún momen-
to de su vida (no hay información sobre el 37,0% de
la muestra), como se puede apreciar en las figuras 3.4
y 3.5. No se aporta información sobre las prácticas
recientes al respecto.

La proporción de UDVP que reportan historia de
encarcelamiento, según el trabajo realizado por Médi-
cos del Mundo, sobre una muestra de 821 usuarios
recientes de programas de intercambio de jeringuillas,
captados entre 1994 y 1995 en Madrid, Valencia y
Sevilla, es superior al 55%.

Este estudio arroja los siguientes datos:

• Más del 55% de los inyectores captados en cada
ciudad había estado alguna vez en prisión.

• Entre el 12-33% de los inyectores que habían
estado en prisión, según la procedencia geográ-
fica del inyector, se habían inyectado durante su
período de encarcelamiento.

• Más del 77% de los que se habían inyectado en
prisión habían compartido jeringuillas durante
su reclusión.

Figura 3.4. Uso de drogas inyectadas en población
que ingresa en prisión. España, 1998.

Nunca UDVP: 60,1%

Antiguo UDVP: 21,7%

UDVP al ingreso: 18,2%

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, a partir de datos facilitados por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.
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En un estudio realizado por la misma ONG en 1993
también se había encontrado una asociación entre
estancia en prisión y dar o recibir jeringuillas usadas,
sobre todo recibir jeringuillas usadas.

Estos factores de riesgo de comportamiento, asocia-
dos con la alta frecuencia de enfermedades infeccio-
sas en UDVP crean una serie de problemas que nece-
sitan ser tratados por los servicios de drogas.

■ Programas desarrollados por la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias

Durante 1999 se ha mantenido la línea ascendente en
el número de usuarios en programas de metadona y
en las derivaciones a recursos comunitarios (figuras
3.6 y 3.7). En el primer caso, los internos que durante
1999 han estado en tratamiento con metadona han
sido 21.851; en 1998 hubo 19.080 usuarios bajo esta
modalidad terapéutica, y los internos derivados a
recursos comunitarios durante 1999 fueron 8.826,
mientras que en 1998 fueron derivados 7.827 internos.
(A partir de 1998 se incluyen los datos referidos a
población penitenciaria de Cataluña).60

También hay que destacar la extensión de los progra-
mas de intercambio de jeringuillas en el sistema peni-
tenciario, 1.005 reclusos de cuatro centros penitencia-
rios fueron usuarios de estos programas durante 1999
(tabla 3.4).

TRATAMIENTO
INTRAPENITENCIARIO

Realizando un análisis comparativo respecto a la
intervención en años anteriores, se observa que,
durante 1999, el número de usuarios en programas de
reducción del daño: programas de mantenimiento con
metadona (PMM) y programas de intercambio de
jeringuillas (PIJs), ha aumentado de forma notable,
pasando de 19.080 y 481 respectivamente en 1998 a
21.851 y 1.005 internos en 1999 (figura 3.6).

Un total de 30.934 internos drogodependientes han
sido atendidos en programas de deshabituación y en
programas de reducción del daño durante 1999, mien-
tras que en 1998 hubo 27.909 usuarios en estos pro-
gramas, lo que ha supuesto un incremento del 10,8%
en el número de internos atendidos.

Prevención. En todos los centros penitenciarios se han
desarrollado programas preventivos y de educación
para la salud, tanto desde los dispositivos propios
como en coordinación con los comunitarios. Se han
trabajado, entre otros temas, la transmisión de infor-
mación básica sobre los aspectos sanitarios, jurídicos y
sociales ligados al consumo de drogas, y la motivación
para la inclusión en programas terapéuticos.

El número de internos que han pasado por este tipo
de programas ha sido de 15.278.

Los programas de intervención sanitaria con los dro-
godependientes adquieren una especial relevancia en
la institución penitenciaria, en función de los frecuen-
tes y graves problemas de salud que presentan estas
personas. Así, hay que resaltar el diagnóstico, segui-
miento y tratamiento de patologías prevalentes como
la tuberculosis, además de las vacunaciones de la
gripe, el tétanos y la hepatitis B.

En este sentido, de acuerdo con el Plan Multisectorial
de Lucha contra el Sida 1997-2000, aprobado por la
Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento de
Programas de Prevención del Sida en diciembre de
1997, se ha continuado la formación de los profesio-
nales que componen los Grupos de Atención al Dro-
godependiente (GAD). Durante 1999 se han realiza-
do tres Reuniones sobre Metodologías de Interven-
ción con internos drogodependientes, a las que asis-
tieron 382 de estos profesionales, mientras que en
1998 se había formado a 84 profesionales.

Figura 3.5. Uso compartido de jeringuillas
en población que declara uso de drogas inyectadas
a su ingreso en prisión. España, 1998.

Han compartido: 74,7%

No han compartido: 25,3%

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, a partir de datos facilitados por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.
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Desintoxicación. Los programas de desintoxicación
se ofertan a todos los sujetos que a su entrada en pri-
sión son diagnosticados como drogodependientes
activos y no han sido incluidos en tratamiento con
metadona. El número de internos incluidos en desin-
toxicación pautada durante 1999 fue de 5.210 inter-
nos drogodependientes.

Deshabituación. Durante 1999 fueron atendidos bajo
esta modalidad terapéutica 8.078 internos, en 1998
fueron atendidos 8.348 internos. En la figura 3.6 se
puede observar la evolución de estos programas en los
últimos años.

• Programas de deshabituación en régimen ambu-
latorio. Los internos atendidos conviven con el
resto de la población penitenciaria y utilizan los
recursos generales del centro. Durante 1999, se
ha incluido a 5.756 internos.

• Programas de deshabituación en espacio terape-
útico espacífico. Estas actuaciones se desarro-

61

llan en un módulo específico del centro, pueden
ser tipo centro de día o tipo módulo terapeútico
cuando pernoctan en el módulo.

• Durante 1999 han recibido tratamiento en
módulo terapeútico 2.239 internos de 16 centros
penitenciarios. Y bajo el modelo de centro de
día 83 pacientes.

Programas de reducción del daño. No todos los drogo-
dependientes son candidatos a un programa orientado
a la abstinencia. Antes de la introducción de estos
programas, tanto en los centros penitenciarios como
en los centros de tratamiento comunitarios, única-
mente se llegaba al 5-10% de la población toxicómana
bajo la condición de abstinencia.

Hay que destacar la participación del Plan Nacional
del Sida en la organización de actividades formativas
y en el desarrollo de los programas de intercambio
de jeringuillas.

Figura 3.6. Evolución del número de internos en programas de drogodependencias. España, 1995-1999.
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MetadonaModularesAmbulatoriosPreventivos

1995 14.208 3.427 1.247 2.041

1996 15.795 3.525 1.560 5.828

1997 15.344 4.253 1.658 10.577

19981 16.652 6.044 2.304 19.080

1999 15.278 5.756 2.322 21.851

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Datos facilitados por la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias y el Órgano Técnico de Drogodependencias de Cataluña.

1. A partir de 1998 se incluyen los datos referidos a la población penitenciaria de Cataluña.
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• Programas de mantenimiento con metadona
(PMM). Estos tratamientos se realizan en el
medio penitenciario desde 1992, adquiriendo un
impulso y desarrollo notable a partir de 1994, y
en 1998 se extienden a todos los centros (excep-
to al de Santa Cruz de la Palma).

• Durante 1999 han recibido tratamiento con
metadona 21.851 internos, habiéndose incre-
mentado en un 14,5% respecto a 1998 el núme-
ro de internos atendidos (19.080).

• Programas de intercambio de jeringuillas (PIJs).
Durante 1999 eran cuatro los centros peniten-
ciarios que tenían implementada esta modali-
dad terapéutica (Basauri, Pamplona, Tenerife y
Ourense). Durante ese mismo año han sido
incluidos 1.005 internos usuarios de drogas
inyectadas, lo que supone un incremento del62

108,9% con respecto a 1998 (481 usuarios), y se
han realizado 5.552 intercambios de jeringuillas.

• Estas experiencias han puesto de manifiesto que
estos programas son reproducibles en el ámbito
penitenciario, sin provocar distorsiones ni pro-
blemas directos en el ámbito regimental.

Incorporación sociolaboral. Existe toda una formación
académica, prelaboral y laboral penitenciaria a través
de la impartición de cursos ocupacionales del INEM,
cursos del Organismo Autónomo de Trabajos Peni-
tenciarios, y los talleres productivos en los centros
penitenciarios. Durante 1999, 9.671 internos han ini-
ciado cursos de Formación Profesional y 1.002 inter-
nos cursos de Orientación Sociolaboral, estimándose
que el 50% de estos alumnos eran drogodependientes.
(No están incluido en este último apartado los datos
referidos a la población penitenciaria de Cataluña).

Figura 3.7. Evolución del número de internos derivados a recursos comunitarios: centros de día, centros ambula-
torios, comunidades terapéuticas y PMM. España, 1994-1999.
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Otros recursos deshabituación Centros ambulatorios Comunidades terapéuticas PMM

1994 284 482 446

1995 230 768 1.123

1996 446 456 492

1997 190 2.038 419 3.236

19981 253 2.519 502 4.553

1999 683 2.847 615 4.681

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Datos facilitados por la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias y el Órgano Técnico de Drogodependencias de Cataluña.

1. A partir de 1998 se incluyen los datos referidos a la población penitenciaria de Cataluña.
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TRATAMIENTO EN DISPOSITIVOS COMUNITARIOS
DE POBLACIÓN DROGODEPENDIENTE
CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES.
DERIVACIÓN A RECURSOS COMUNITARIOS

Se denominan programas de incorporación social por-
que se desarrollan en el ámbito extrapenitenciario,
por medio de la aplicación de los artículos del Regla-
mento Penitenciario que permiten el acceso periódico
o definitivo de los internos drogodependientes a los

63

recursos comunitarios. Durante 1999, 8.826 internos
han sido derivados a dispositivos comunitarios (figura
3.7), lo que supone un incremento del 12,7% con res-
pecto a 1998 (7.827 internos derivados). Este incre-
mento está relacionado con el importante número de
personas que salen de prisión en tratamiento con
metadona. También se ha producido un incremento
de los internos derivados a comunidad terapéutica,
615 durante 1999, frente a los 502 de 1998. 

Tabla 3.4. Número de usuarios por modalidad terapéutica en centros penitenciarios. España, 1999.

PREVENCIÓN DESINTOXICACIÓN DESHABITUACIÓN PMM PIJS

Ambulatorios Centros día M. terapéuticos

Andalucía 2.850 2.289 1.077 507 5.390

Aragón 386 358 166 758

Asturias 291 137 55 446 554

Baleares 163 121 61 199

Canarias 153 138 125 374 760 15

Cantabria 768 78 67 545

Castilla y León 1.903 154 595 219 1.429

Cataluña 1.134 1.505 117 2.952

Castilla-La Mancha 930 272 359 7 921

Extremadura 604 107 31 694

Galicia 605 75 177 20 19 1.253 51

Madrid 3.882 47 328 56 371 2.890

Murcia 25 13 275 540

Navarra 87 81 5 130 453

La Rioja 150 103

Valencia 1.086 886 241 155 1.688

País Vasco 261 561 595 939 486

Ceuta 4 85

Melilla 14 21

TOTAL 15.278 5.210 5.756 83 2.239 21.851 1.005

Fuente: Datos facilitados por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y el Órgano Técnico de Drogodependencias de
Cataluña.
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al 3. MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

■ Actividades más destacadas de la Secretaría
del Plan Nacional sobre el Sida en relación con
los usuarios de drogas por vía parenteral

Las principales estrategias de la Secretaría para la pre-
vención de la infección por el VIH en relación con los
usuarios de drogas son 1) la extensión, diversificación
y mejora en la calidad de los programas de reducción
de riesgos y, 2) la prevención de la transmisión sexual.
El Plan de Movilización Multisectorial frente al sida
1997-2000 prioriza los acuerdos interinstitucionales
para potenciar los ámbitos de prevención en entornos
específicos como el de los inyectores. Los acuerdos
suscritos en 1999 y la transferencia de fondos a las
Comunidades Autónomas han sido este año los ejes de
la prevención de nuevas infecciones en este colectivo.

En este marco ha continuado la colaboración entre
los Planes Nacionales de Sida y de Drogas, fundamen-
talmente de prevención de la transmisión sexual del
VIH y otras enfermedades transmisibles, principal-
mente tuberculosis y hepatitis, desde los centros de
atención a drogodependientes y el incremento de los
programas de reducción de riesgos asociados al con-
sumo de drogas desde las oficinas de farmacia.

Numerosos datos venían señalando la insuficiente
prevención de la transmisión sexual del VIH en los
centros que atienden a poblaciones con alta prevalen-
cia de infección. Con el fin de fomentar iniciativas
para promover la educación para la salud y la preven-
ción de enfermedades transmisibles entre usuarios de
drogas que acuden a tratamiento, la Secretaría del
Plan Nacional sobre el Sida suscribió nuevamente en
1999 un convenio con la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas para continuar
con el programa escalonado de formación de los pro-
fesionales sanitarios que trabajan en los diversos dis-
positivos de atención a drogodependientes, con objeto
de proporcionarles la capacitación y las herramientas
de trabajo necesarias para contribuir a modificar los
comportamientos de riesgo de sus pacientes. Como
resultado del mismo, se han formado ya más de 600
profesionales y se han puesto en marcha talleres de
educación sanitaria y distribuido los materiales de
apoyo elaborados específicamente para la aplicación y
evaluación de los mismos.

También en 1999 se desarrolló la segunda etapa del
Proyecto de la Secretaría del Plan Nacional sobre el
Sida con la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas y el Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Farmacéuticos de España para la
extensión de la red de programas de reducción de
daños en las oficinas de farmacia, concretamente pro-64

gramas de intercambio de jeringuillas, dispensación
de metadona y kits antisida. En 1998, de las 19.222
oficinas de farmacia existentes en España, sólo un 3%
dispensaba metadona y un 3,5% intercambiaba jerin-
gas, distribuidas en sólo ocho Comunidades Autóno-
mas. El número de farmacias que dispensaban kits
antisida era algo más favorable, alcanzando un 10%,
aunque también se observan grandes diferencias entre
Comunidades Autónomas.

La accesibilidad al material de inyección estéril ha
mejorado notablemente a lo largo de 1999, en el que
los farmacéuticos y los auxiliares de farmacia han
demostrado su interés participando mayoritariamente
en el Programa de Formación de Farmacéuticos de
Oficinas de Farmacia que constituye, junto con la coor-
dinación con las Comunidades Autónomas, la parte
principal del Proyecto. Se impartieron 24 cursos en 10
Comunidades Autónomas, en los que participaron
1.094 farmacéuticos (el 13% de todos los farmacéuticos
que trabajan en las oficinas de farmacia de las 24 pro-
vincias en las que se celebró el curso). En la evaluación,
el programa de formación resultó satisfactorio o muy
satisfactorio para el 89% de los asistentes y, al finalizar
el curso, la mayoría estaba dispuesta a desarrollar pro-
gramas de reducción de riesgos: el 80% dispensaría kits
antisida, el 68% intercambiaría jeringuillas y el 72%
dispensaría metadona. A través del programa se distri-
buyeron más de 17.000 folletos a los inyectores y 5
Comunidades Autónomas más negociaron acuerdos
con los colegios provinciales de farmacéuticos.

También en el marco de la colaboración entre los Pla-
nes Nacionales de Sida y de Drogas, en 1999 se cele-
bró la V Conferencia sobre Sida y Drogas, cuya coor-
dinación correspondía este año a la Secretaría del
Plan Nacional sobre el Sida. El principal objetivo de
la Conferencia fue aumentar el enfoque de salud
pública y la implicación sanitaria de los centros y pro-
gramas que atienden a drogodependientes VIH+,
que deben desempeñar un papel esencial en la pre-
vención y seguimiento de la patología de sus pacientes
y, por tanto, en control de la infección tuberculosa y
en la prevención de las hepatitis. Esto se pretendía
mediante la difusión de los criterios actuales de efecti-
vidad de las estrategias de prevención y tratamiento
de estos problemas de salud para ofrecer a los toxicó-
manos un tratamiento integral de su patología sanita-
ria. Asistieron 250 profesionales de todas las Comuni-
dades Autónomas. Por área de trabajo, primó la pre-
sencia de profesionales sanitarios de centros de aten-
ción a drogodependientes (63%) y de los equipos
sanitarios de los centros penitenciarios (11%).

Fruto del Convenio entre la Secretaría del Plan
Nacional sobre el Sida y la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias se pusieron en marcha en
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1999 dos nuevos programas de intercambio de jerin-
guillas en prisiones de Galicia y Canarias, que se
sumaron a los iniciados el año anterior en el País
Vasco y Navarra. Se dispuso asimismo de los resulta-
dos de las evaluaciones de estos últimos, que avalaron
el interés de extender este tipo de intervención pre-
ventiva a otros centros penitenciarios. Aprovechando
la experiencia acumulada por los programas que
actualmente están funcionando, en 1999 se creó un
Grupo de Trabajo conjunto entre el Plan Nacional
sobre el Sida y la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias que elaboró una guía con las recomen-
daciones para la puesta en marcha de programas de
intercambio de jeringuillas en prisiones, homogenei-
zando las condiciones de implantación, los criterios de
actuación y los indicadores de evaluación.

Además de la coordinación intersectorial, el segundo
eje de actuación del Plan Nacional sobre el Sida es el
autonómico. Las transferencias a las Comunidades
Autónomas ascendieron a 770 millones de pesetas,
destinadas a desarrollar actividades preventivas en
seis áreas designadas anualmente como prioritarias
por la Comisión Nacional de Coordinación y Segui-
miento de Programas de Prevención del Sida. La pri-
mera de estas prioridades es la reducción de riesgos
en usuarios de drogas por vía parenteral y, concreta-
mente, las siguientes actividades:

1. Programas de intercambio de jeringuillas.
• Puesta en marcha de nuevos programas o

ampliación del número o de la oferta de servi-
cios de los existentes.

• Implantación de PIJs en centros sanitarios.
• Programas piloto que incluyan máquinas inter-

cambiadoras de jeringuillas.

2. Programas de mantenimiento con metadona.
• Fomento de la dispensación normalizada en el sis-

tema sanitario, en atención primaria y hospitales.
• Dispensación de metadona desde los PIJs.
• Programas de lista de espera.

3. Programas de reducción de daños en farmacias.
• Formación de farmacéuticos como agentes de

salud.
• Dispensación de metadona, intercambio de

jeringuillas, kits antisida, prevención de la trans-
misión sexual del VIH.

• Implantación o extensión de estos programas en
las oficinas de farmacia en coordinación con las
actividades del convenio con el Consejo General
de colegios oficiales de farmacéuticos, Ministe-
rio de Sanidad y Consumo y Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. 65

4. Prevención de la transmisión sexual del VIH desde
los centros de atención a drogodependientes, tanto
libres de drogas como de reducción de daños.

• Formación de profesionales, talleres de sexo
seguro y distribución de preservativos.

• Extensión de los programas de formación de
formadores y profesionales sanitarios de cen-
tros de atención a drogodependientes en coor-
dinación con las actividades del convenio del
Ministerio de Sanidad y Consumo con la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas.

5. Programas outreach con participación de usuarios o
ex-usuarios.

6. Creación de locales de acogida.

Anualmente, la Secretaría del Plan Nacional sobre el
Sida recopila información sobre las actividades de
prevención del VIH desarrolladas en las Comunida-
des Autónomas. En lo relativo a UDVP, el Informe
sobre Actividades de Prevención de la Infección por
VIH correspondiente a 1998 recoge el cambio radical
habido en los programas de prevención del VIH en
los últimos 4-5 años, en los que se ha apostado decidi-
damente por los programas de reducción de daños
como estrategia de prevención y por su progresiva
normalización en la red sanitaria. En la tabla siguiente
se observa como ejemplo el cambio que ha tenido
lugar en el mapa de programas y unidades de inter-
cambio de jeringuillas en los últimos años:

Ha sido notable la incorporación de la red sanitaria a
esta actividad, ubicándose en ella cerca del el 90% de
las unidades de intercambio, fundamentalmente a
expensas de la participación de nuevas farmacias
(75% de las unidades). Paradójicamente, el incremen-
to de programas y unidades de intercambio no se ha
traducido en un aumento paralelo del número de
jeringuillas distribuidas. El cambio de vía y la exten-
sión de los programas de mantenimiento con metado-
na, entre otros factores, pueden haber influido en esta
desaceleración que, no obstante, habrá que vigilar si
se mantiene o no en el tiempo.

Finalmente, dentro del programa de ayudas económi-
cas y subvenciones a organizaciones no gubernamen-
tales para la prevención y control del VIH/sida, el

1996 1997 1998

Programas de intercambio 91 166 227

Unidades de intercambio 441 741 951
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orden de 3 de febrero de 1999, destinó 153 millones
de pesetas a 46 proyectos de prevención del VIH/sida
de 34 entidades. Los usuarios de drogas por vía paren-
teral continuaron definiéndose como colectivo priori-
tario dentro de las áreas de actuación a las que van
destinadas las ayudas. Se subvencionaron 11 proyectos
destinados a ese colectivo, por valor de 65,5 millones
de pesetas. La evolución de estas subvenciones se
observa en la tabla 3.5.

■ Actuaciones de la Agencia Española
del Medicamento en materia
de estupefacientes y psicótropos 

La Agencia Española del Medicamento, creada por la
Ley 66/97 de 30 de diciembre, a través del Área de
Estupefacientes, es el órgano encargado del control y
fiscalización de la producción, comercio y uso terapéu-
tico de las sustancias estupefacientes y psicotrópicas y
los fármacos que las contienen. Facilita también la
información correspondiente a los Organismos de las
Naciones Unidas, en cumplimiento de los Convenios
Internacionales suscritos por España en esta materia
(Convención Única de 1961 sobre estupefacientes y
Convenio de 1971 sobre sustancias psicotrópicas).

En el ejercicio de las citadas funciones se ha controla-
do la producción nacional, la importación y exporta-
ción de las referidas sustancias y/o sus preparados, así
como su fabricación y consumo, en cumplimiento del
mandato de control de la oferta y demanda lícita.

66

Seguidamente se dan unos datos representativos de
esta actividad relativos al año 1999, que pueden dar
una idea de la producción nacional, movimientos de
importación y exportación, y evolución de su uso y
consumo terapéutico.

Producción de materias primas estupefacientes proce-
dentes del Papaver somniferum:

• Nº de hectáreas autorizadas para cultivo en la
campaña 1999-2000: 7.000

• Nº de hectáreas reales recolectadas en dicho
período: 3.913

• Nº de kilogramos de granulado de paja de ador-
midera (GPA) producidos en los cultivos indica-
dos: 1.679.272

Importaciones y exportaciones totales de sustancias
y/o preparados estupefacientes y psicotrópicos autori-
zados en España para 1999:

• Total de importaciones: 1.218

• Total de exportaciones: 685

Consumo en 1999 de las sustancias estupefacientes
más significativas para la fabricación de especialida-
des farmacéuticas y/o preparados en formulaciones
magistrales (las cantidades están expresadas en base
anhidra):

• Consumo de codeínas y sus sales: 6.067,5 kg.

• Consumo de morfina y sus sales: 285,4 kg.

• Consumo de metadona Cl H: 1.428,2 kg.

Tabla 3.5. Subvenciones a ONGs para programas de prevención del VIH/sida entre UDVP.

Ministerio de Sanidad y Consumo.

1994 1995 1996 1997 1998 1999

Numero de proyectos dirigidos a UDVP 7 27 25 25 19 11

Millones de pesetas 8,4 32 36,5 47 50 65,5

Porcentaje sobre total orden de ayudas 7,3% 21,3% 24,3% 31,3% 32,7% 42,8%
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4. MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE 

El Centro de Investigación y Documentación Educati-
va (CIDE), en línea con las actuaciones del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, viene desarrollando
una decidida política educativa dirigida a prevenir las
drogodependencias en los entornos escolares, así
como a eliminar los factores de riesgo que conducen
al consumo de drogas.

Las actuaciones que se llevan a cabo responden a los
siguientes principios de carácter general:

1.Desde una actitud preventiva, considerar la
escuela, junto con la familia y la comunidad,
como ámbitos prioritarios de actuación

2.La prevención de las drogodependencias, desde
un enfoque educativo, es un aspecto más de la
educación en general, y de la educación para la
salud en particular.

3.Las actuaciones del Centro de Investigación y
Documentación Educativa se atienen a las
orientaciones generales del Plan Nacional sobre
Drogas como organismo de coordinación de las
actuaciones que se realizan a nivel estatal en el
campo de la prevención.

Teniendo como referente estos principios generales,
las principales actuaciones se han orientado en cuatro
direcciones:

• Prevención de las drogodependencias en el
desarrollo del currículo académico de las dife-
rentes etapas educativas.

• Proyectos, campañas, programas, etc., específi-
cos de drogodependencias.

• Publicaciones relacionadas con esta materia.

• Protocolo de intenciones de colaboración sus-
crito entre los Ministerios de Educación y Cul-
tura, Sanidad y Consumo, e Interior para pro-
mover la "Educación para la Salud".

■ Prevención de las drogodependencias en el
desarrollo del currículo académico de las diferen-
tes etapas educativas

La "Educación para la Salud" y, por tanto, la preven-
ción de las drogodependencias, es un aspecto que
recorre transversalmente todo el currículo de las dis-
tintas etapas educativas, que tiene como objetivo
desarrollar hábitos y estilos de vida saludable con un
incuestionable valor preventivo y educativo.

Este contexto de transversalidad en el que se integra
la "Educación para la Salud", junto con la idea de un 67

currículo abierto y flexible que supone una mayor
autonomía pedagógica al profesorado, ha permitido a
cada centro diseñar las actuaciones más adecuadas y
adaptadas a la realidad específica de su entorno y de
su comunidad educativa.

Junto a las experiencias desarrolladas en la dinámica
diaria y cotidiana de los centros educativos, la adop-
ción de medidas orientadas a reforzar los departa-
mentos de orientación y la acción tutorial, la creación
de un clima de tolerancia y respeto, así como la aten-
ción directa al alumno, son algunos de los factores
que han contribuido a mejorar la calidad de la ense-
ñanza y crear un clima propicio para prevenir drogo-
dependencias.

El Centro de Investigación y Documentación Educati-
va, consciente de la importancia de la "Educación
para la Salud", ha potenciado en toda la red de cen-
tros educativos el desarrollo efectivo de los conteni-
dos de esta materia transversal, con el objetivo de
desarrollar estilos de vida saludable y desarrollo de
habilidades para la prevención de conductas de riesgo
que atenten contra la integridad física y moral de las
personas.

■ Proyectos, campañas y programas específicos
de drogodependencias

Han sido muchas y variadas las acciones planificadas y
desarrolladas al amparo de convenios suscritos a nivel
local, autonómico, nacional e internacional, tanto con
organismos e instituciones públicos como privados.

Entre estas actuaciones, cabe citar:

a) El Programa Red Europea de Escuelas Promoto-
ras de Salud (REEPS), que se desarrolla con la
participación de 85 centros educativos, distribui-
dos por distintos puntos de la geografía españo-
la. En todos ellos se diseñan y realizan actuacio-
nes en el ámbito de la Educación y Promoción
de la Salud, y en consecuencia, la prevención de
drogodependencias forma parte del proyecto
educativo de cada centro perteneciente a la Red.

b) El convenio suscrito entre el Ministerio de Educa-
ción y Cultura, la Comunidad de Madrid y el
Ayuntamiento de Madrid para el desarrollo del
Programa de Prevención de Drogodependencias
(PPD) en centros educativos de la Comunidad de
Madrid. Este programa, puesto en marcha en
1988, constituye un conjunto ordenado de
actuaciones planificadas, programadas, conti-
nuadas y estables en el tiempo.

La clave del éxito del PPD radica en la estrecha
colaboración que ha existido entre las distintas
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años, posibilitando un auténtico trabajo en equi-
po entre sus técnicos, responsables de llevarlo a
la práctica.

El Programa de Prevención de Drogodependen-
cias está produciendo cambios en las creencias y
actitudes de los alumnos respecto a las drogas, su
consumo y sus efectos; está reduciendo el núme-
ro de consumidores de alcohol y está producien-
do un retraso en el inicio de la edad de fumar.

El Programa incluye la formación del profesora-
do, las familias y otros mediadores sociales, la
edición de materiales, la concesión de ayudas
económicas y apoyo a los centros.

En mayo de 1999 se celebraron en Rascafría
(Madrid) los V Encuentros Intercentros.

Durante el curso 1998/99 han participado 30 cen-
tros educativos, y ya son 326 el total de centros
que han participado en el PPD, 6 de Educación
Infantil, 214 de Primaria y 106 de Secundaria.

■ Protocolo de Intenciones de Colaboración
suscrito entre los Ministerios de Educación y
Cultura, Sanidad y Consumo e Interior,
para promover la "Educación para la Salud"

El 19 de noviembre de 1996 se firma el Protocolo de
Intenciones de Colaboración en el que se establece
que las acciones más eficaces para la adquisición de
hábitos saludables, la prevención de enfermedades y
el desarrollo de actitudes positivas para la salud, se
logra por medio de una adecuada información sanita-
ria y la "Educación para la Salud", en las edades más
jóvenes; siendo el ámbito educativo uno de los más
idóneos para intervenir eficazmente al respecto. Asi-
mismo, se especifica que la prevención del uso indebi-
do de drogas constituye una prioridad social e institu-
cional.

Por medio de la suscripción de la Addenda III para
1999 al Protocolo, se han establecido las siguientes
Acciones para continuar con la aplicación del progra-
ma Construyendo Salud:

• Cursos complementarios de formación para
coordinadores del programa en las zonas de
actuación correspondiente.
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• Aplicación del programa en centros educativos.

• Aplicación del programa de Puertas Abiertas en
los mismos centros.

• Realizar sesiones de trabajo con el personal que
participe en el Programa durante el curso 98-99
a fin de llevar a cabo un seguimiento permanen-
te de las actuaciones.

• Continuar la evaluación del programa y difundir
sus resultados.

• Realización de sesiones de información sobre
"Educación para la Salud" dirigidas a padres de
alumnos.

• Apoyar técnicamente la aplicación del segui-
miento del programa por el equipo científico
responsable del mismo

El programa Construyendo Salud se ocupa del desa-
rrollo de programas de prevención de drogodepen-
dencias en centros educativos de zonas comunitarias
consideradas de actuación preferente por presentar
un riesgo estimado de alta incidencia de drogodepen-
dencia. En el marco del presente Convenio, durante
el curso 1998-99, se ha aplicado en 92 centros educa-
tivos, con la participación de 11.805 alumnos y 461
profesores.

En cuanto a la evaluación de resultados del programa,
hay que destacar que la intervención logra reducir en
un 33% el número de alumnos que comienzan a con-
sumir alcohol, retrasar la edad de inicio en el consu-
mo de tabaco en un 16,5%, disminuir conductas socia-
les y reducir la violencia en las aulas.

■ Formación del profesorado

A lo largo del curso académico 1998-1999, en el ámbi-
to territorial gestionado por el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, se han desarrollado un total
de 129 actividades de formación del profesorado rela-
cionadas con la prevención de las drogodependencias.

Estas actividades han contado con la participación
de 2.693 asistentes, y han consistido en la celebra-
ción de 56 cursos, 13 seminarios, 35 grupos de traba-
jo y 25 actividades diversas, con un total de 4.345
horas lectivas.
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5. MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuya
estructura orgánica básica se estableció por Real
Decreto 839/1996, desarrolla programas en relación
con las drogodependencias fundamentalmente a tra-
vés de la Secretaría General de Asuntos Sociales.

El crédito destinado al colectivo de personas con pro-
blemas de drogodependencias en la convocatoria de
ayudas y subvenciones para la realización de progra-
mas de cooperación y voluntariado sociales con cargo
a la asignación tributaria del 0,52% del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de 1999
ascendió a 961.305.859 pesetas, lo que representó el
6,57% del crédito total, consignado en los Presupues-
tos Generales del Estado, para esta convocatoria. Esta
cantidad se destinó a programas definidos como de
interés general, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 2 del R. D. 825/1988, de 15 de julio, considerán-
dose de carácter prioritario los siguientes:

■ Programas de apoyo
al mantenimiento de los recursos
asistenciales y de reinserción 

El objetivo de estos programas fue la consolidación de
la red de servicios de atención a drogodependientes,
siendo su tipología la siguiente:

• Centros o servicios con programas terapéuticos
de enfoque prioritariamente psicosocial, desa-
rrollados por equipos interdisciplinarios en
atención ambulatoria.

• Centros o servicios de acogida inmediata al dro-
godependiente (centros de encuentro y acogi-
da), que proporcionen información, intervencio-
nes de reducción del daño, mejora de la calidad
de vida de los usuarios y mediación ante otros
recursos.

• Comunidades terapéuticas.

• Servicios residenciales para la rehabilitación de
menores consumidores.

• Centros de día.

• Pisos y servicios de reinserción social.
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■ Programas de prevención
en zonas marginales de alto riesgo

Estos programas de prevención se dirigían a localida-
des que, por sus condiciones económicas, sanitarias y
sociales, precisan de una intervención específica
orientada a la promoción de estilos de vida saludables
frente a las drogas.

El crédito asignado para la realización de ambos tipos
de programas se distribuyó entre 38 entidades, conce-
diéndose 891.107.567 pesetas a 30 entidades que diri-
gían sus actuaciones a la realización de programas de
apoyo al mantenimiento de los recursos asistenciales y
de reinserción, y 70.198.292 pesetas a 8 entidades que
orientaban sus actividades a la prevención en zonas
marginales de alto riesgo.

■ Actuaciones realizadas
por el Instituto de la Juventud

Con cargo a la asignación tributaria del 0,52% del
IRPF de 1999, el Instituto de la Juventud (INJUVE),
subvencionó a siete ONGs el desarrollo de ocho pro-
gramas de prevención, dirigidos a poblaciones juveniles,
que supusieron un importe total de 69.000.000 pesetas.
Por otra parte, con cargo a sus propios presupuestos,
el INJUVE subvencionó a dos asociaciones juveniles
otros tantos programas, con una cantidad total de
4.000.000 pesetas.

Finalmente, otras actividades relativas a drogodepen-
dencias llevadas a cabo por el INJUVE con un coste
de 25.000.000 pesetas, fueron:

• Realización de dos estudios sobre Integración de
los jóvenes toxicómanos y Estructura y funcionali-
dad de las formas de diversión nocturna de los
jóvenes: límites y conflictos.

• Seminario sobre Ocio alternativo y gestión de
riesgos, desarrollado en Gijón dentro de los
Encuentros Cabueñes 98.

• Redes para el tiempo libre "Otra forma de moverte":
En 1999 se ha puesto en marcha el proyecto pilo-
to de alternativas de ocio y tiempo libre, con el
que se busca transmitir a otras administraciones y
organizaciones que trabajan en el ámbito juvenil,
prácticas, modelos, metodología e ideas para
ofrecer a la juventud alternativas para su tiempo
de ocio. El proyecto se lleva a cabo en Murcia,
Alcalá de Henares, La Palma del Condado y Jaca.
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al 6. MINISTERIO DE DEFENSA 

A lo largo de 1999, se han llevado a cabo los Planes,
Programas y actividades que se exponen a continuación.

■ Planes y programas desarrollados 
• Potenciación de las actividades socioculturales y

deportivas dentro de los programas de prevención.
• En la Zona Militar de Canarias se ha aprobado el

Plan Regional de Prevención y Control de Dro-
gas (REPYCON).

• Elaboración por el Ejército de Tierra de un pro-
grama de formación de formadores para ser apli-
cado a nivel regional.

• Elaboración de un programa de prevención para
servir de modelo en las Unidades del Ejército de
Tierra.

• La Comandancia General de Ceuta ha desarro-
llado una norma particular sobre inspección a
Unidades por el Grupo Cinológico de la misma.

• Se ha confeccionado un programa de conferen-
cias normalizadas para ser impartidas en las Uni-
dades del Ejército de Tierra.

■ Información impartida a Tropa y Marinería 
• Charlas médico-sanitarias dentro del Plan Gene-

ral de Instrucción y Adiestramiento del Ejército
de Tierra.

• Distribución de soportes publicitarios de las cam-
pañas "Prevenir el consumo de drogas es cosa de
todos" y "Elige tu opción", organizadas por la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, con motivo del Día
Mundial sin Drogas y del Día Mundial sin Taba-
co, respectivamente.

• Distribución de ejemplares de "La droga, conóce-
la" en la Zona Militar de Canarias.

• Distribución, a través de las Oficinas de Informa-
ción al Soldado, del Ejército de Tierra, de los
folletos "Jóvenes, Alcohol y Tráfico" y "Ayuda
contra la drogadicción".

• En las Zonas Marítimas, los Servicios de Psicolo-
gía y Seguridad Naval han impartido conferencias
y celebrado vídeo-forum sobre estilos de vida
saludables, como estrategia de prevención.

• En la Zona Marítima del Estrecho, se ha celebra-
do un ciclo formativo para Militares Profesiona-
les de Tropa y Marinería, sobre "Actitudes y deci-
siones ante el consumo de drogas".

■ Formación de especialistas y cuadro de Mandos 

En el Ejército del Aire se han impartido conferencias
en los cursos de capacitación para:70

• Comandantes de la Escala Superior de Oficiales.
• Tenientes Coroneles de la Escala de Oficiales.
• Suboficial Mayor de la Escala de Suboficiales.
• Alumnos del último curso de la Academia Gene-

ral del Aire.
• Militares de Empleo (Oficiales) del Ala 78.
• Formación de Formadores y de Mediadores en el

Grupo de Seguridad del Cuartel General del Aire.

En la Armada, se han celebrado cursos de formación
básica continuada en los cursos de capacitación
siguientes:

• Ascenso a Oficial General.
• Capitán de Corbeta/Comandante de la Escala

Superior de Oficiales.
• Capitán de Fragata/Teniente Coronel de la Esca-

la de Oficiales.
• Alumnos del último curso de las Escalas Superior

de Oficiales y de Oficiales.
• Ascenso a Suboficial Mayor.
• Alumnos de acceso a la Escala de Suboficiales.

Por otra parte, en la Zona Marítima del Mediterráneo,
en colaboración con la FAD, la Comunidad Autóno-
ma de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena, se ha
celebrado el I Curso de Formación para Mediadores y
el II Curso de Formación para Formadores.

En el Ejército de Tierra, se ha impartido la siguiente
formación:

• Curso/Seminario de Formadores de Mediadores.
• En la Región Militar Centro y en la Zona Militar

de Melilla, un Curso de Formadores de Mediado-
res para Mandos.

• IX Curso de Guías de perros detectores de drogas.

Asimismo, convocado por la Dirección General de
Reclutamiento y Enseñanza Militar, en colaboración
con la FAD, se ha celebrado el III Curso de Formado-
res en Prevención de las Drogodependencias y el I
Curso de Ampliación para Formadores.

■ Objetivos a conseguir en 2001 
• Supresión del tráfico de drogas en el interior de

las Unidades Militares.
• Ampliar la capacidad de detección de drogas,

incrementando las intervenciones con perros
detectores.

• Continuar con la formación de mediadores y de
formadores.

• Mantener por encima del 50% el nivel de analíti-
cas de orina para la determinación de drogas
entre el personal militar.

• Fomentar la participación en actividades de ocio
y tiempo libre.
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7. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Como en años anteriores, el Ministerio de Asuntos
Exteriores, a través de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional (AECI), ha colaborado en la
financiación de proyectos organizados por la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
tanto en el ámbito de la cooperación multilateral
como en el de la bilateral.

■ Cooperación multilateral

NACIONES UNIDAS

En 1999 la contribución voluntaria de España al Pro-
grama de Naciones Unidas para la Fiscalización Inter-
nacional de Drogas (PNUFID) ha sido de 80 millones
de pesetas, destinados al "Programa Subregional Inte-
gral de Generación de Estructuras en Prevención,
Rehabilitación y Reinserción Social en México y Cen-
troamérica".

OEA-CICAD

En 1999, el Programa de Fortalecimiento Institucio-
nal de la Comisión Interamericana para el Control del
Abuso de Drogas (CICAD-OEA) ha puesto en mar-
cha el "Proyecto de Fortalecimiento de las Comisiones
Nacionales de Drogas en Centroamérica" en el que la
AECI contribuye con 250.000 $USA en la primera
fase y con una cantidad similar en la segunda fase del
proyecto, prevista para el año 2000. El proyecto ofre-
ce a las Comisiones Nacionales de Drogas de Costa
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y
Panamá, apoyo para mejorar su funcionamiento a
nivel institucional y su capacidad para recoger, proce-
sar y suministrar información sobre el problema de las
drogas en sus respectivos países.

En el proyecto del "Sistema Estadístico Uniforme
sobre el Area de Control de la Oferta-CICDAT",
España ha continuado su aportación en 1999 con la
donación de 14 equipos informáticos.

Como en años anteriores, en la Convocatoria General
de Becas para Estudiantes Extranjeros de la AECI, se
han ofertado 12 becas a estudiantes iberoamericanos,
en convenio con la OEA, para la realización del Mas-
ter en Drogodependencias de la Universidad Complu-
tense. La aportación de la AECI es aproximadamente
de 700 $USA por estudiante y mes.

Igualmente, en los Centros Iberoamericanos de For-
mación (CIF) que la AECI tiene en las ciudades de
Antigua (Guatemala) y Santa Cruz de la Sierra (Boli-
via), se celebraron respectivamente los seminarios,
organizados conjuntamente con la CICAD, sobre 71

"Capacitación de ONGs en Materia de Prevención del
Consumo de Drogas" (dirigido a miembros de la Red
Iberoamericana de ONGs que trabajan en Drogode-
pendencias, RIOD) e "Instrumentos Normativos en la
Lucha contra el Tráfico de Drogas y el Blanqueo de
Capitales" (dirigido a jueces y fiscales).

IBEROAMÉRICA

Los tres CIF de la AECI han continuado prestando
sus instalaciones para diversas actividades formativas
promovidas por la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas. Además de los semina-
rios organizados conjuntamente con la CICAD y a los
que se hace referencia en el apartado correspondien-
te, también se han celebrado los seminarios que se
indican a continuación:

• "Seminario sobre Blanqueo de Capitales y Dro-
gas: el papel de las FIU" (CIF de Santa Cruz de
la Sierra; Bolivia).

• "Seminario sobre Lavado de Activos y Extinción
del Derecho de Dominio" (CIF de Cartagena de
Indias).

La AECI también ha colaborado en 1999 en la finan-
ciación del "Seminario en materia de cooperación
para ONGs iberoamericanas que trabajan en drogo-
dependencias", celebrado en San Lorenzo de El Esco-
rial y en el que participaron mas de 60 ONGs de la
RIOD de 18 países de Iberoamérica y España.

■ Cooperación bilateral

Por lo que a actividades de cooperación bilateral se
refiere, la AECI ha continuado prestando apoyo
financiero a varios países de América Latina con pro-
yectos como los que a continuación se detallan:

• Bolivia: "Programa ARAUCARIA", "Produc-
ción de Cítricos y Palmito en el Chapare", "Con-
cesión de Microcréditos a Pequeños Agriculto-
res" (en materia de desarrollo alternativo) y
"Creación de un Centro de Educación Integrada
en Cochabamba" (en materia de prevención del
consumo de drogas).

• Perú: "Desarrollo Agroindustrial en San Martín"

• Guatemala: finalización en 1999 del proyecto
específico "Prevención de Drogas".

• Colombia: "Prevención de Drogodependen-
cias en Niños de la Calle en Medellín", "Semi-
nario Hispano-Colombiano de Capacitación
sobre el Problema de la Heroína" y "Seminario
Hispano-Colombiano de Periodistas sobre
Drogas" (celebrados ambos en el CIF de Car-
tagena de Indias).
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ejecutados por ONGs como por ejemplo: "Proyecto
de Educación sobre Drogas con Jóvenes de Secunda-
ria en Bolivia" y "Erradicación del Consumo de Dro-
gas en Caracas" (ejecutados por EDEX), "Residencia
Juvenil para Adolescentes de la Calle" y "Asistencia
Social para Niños en Situación de Riesgo Social" en
Ecuador (Mensajeros de la Paz) y "Prevención de
Drogodependencias en Centros Escolares Urbano-
marginales de Lima" (FAD y CEDRO).
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■ Españoles detenidos

El número de españoles que en diciembre de 1999 se
encontraban detenidos en el extranjero por delitos
relacionados con el tráfico de drogas ascendía a 930.

Los países en los que había un mayor número de dete-
nidos eran Francia (194), Marruecos (73), Reino
Unido (72), Italia (69), Alemania (63), Portugal (63),
Colombia (46) y Ecuador (46).
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Durante el año 1999 las prioridades del Plan Andaluz
sobre Drogas han estado dirigidas a los distintos nive-
les de intervención: prevención, asistencia e incopora-
ción social. En todos ellos se han realizado actuacio-
nes que han venido a complementar el trabajo realiza-
do en estos años.

En el área de prevención de las drogodependencias se
ha dado un nuevo impulso con diferentes líneas de
actuación: sensibilización, información, la prevención
comunitaria y estrategias de reducción del daño, así
como la consolidación de un modelo formativo dirigi-
do a diversos agentes sociales. Estas líneas de trabajo
se vienen consolidado en los últimos años, incorpo-
rando conceptos y tácticas innovadoras que ponen de
manifiesto un modelo de prevención transformador
que busca la implicación del mayor número posible de
ciudadanos. Se ha trabajado en escenarios específicos
para aprovechar las posibilidades que brinda estable-
cer unas estrategias a amplios colectivos sociales que
comparten determinadas situaciones de riesgo respec-
to a sustancias.

Dentro del trabajo dirigido a la prevención en el
ámbito laboral, se han realizado distintas campañas
informativas dirigidas a diversos sectores laborales,
habiéndose intensificado el trabajo en este ámbito a
través de convenios de colaboración con las centrales
sindicales mayoritarias (CCOO y UGT) desde los que
se han realizado acciones formativas dirigidas a repre-
sentantes sindicales y trabajadores en activo.

Uno de los objetivos, en línea con lo realizado en
estos años en prevención comunitaria de las drogode-
pendencias, ha sido el desarrollo del programa Ciuda-
des sin drogas que ha permitido incrementar el núme-
ro de proyectos en un 65%, con respecto al año ante-
rior. El número de proyectos aprobados a ayunta-
mientos ha sido de 87, mientras que se han aprobado
otros 18 a mancomunidades o agrupaciones de ayun-

tamientos, lo que viene a consolidar Ciudades sin dro-
gas como una amplia red de municipios que trabaja en
el ámbito de la prevención, partiendo de unos objeti-
vos y criterios compartidos entre todos, donde se han
priorizado medidas alternativas al consumo de drogas
en fines de semana. La evaluación de estos proyectos
viene a poner de manifiesto la eficacia de ese tipo de
inciativas.

Con relación a la prevención de las drogas en el
ámbito educativo, se ha ampliado el número de cen-
tros de Enseñanaza Secundaria y BUP, que vienen
participando en los proyectos Y tú, ¿qué piensas? y
Órdago. Al mismo tiempo se ha trabajado, en colabo-
ración con la Consejería de Educación y Ciencia, en
un nuevo programa de prevención de alcohol y taba-
co para Enseñanza Primaria denominado DINO. De
esta forma se completarían los programas de preven-
ción de las drogodependencias en los distintos niveles
educativos.

Se han firmado convenios con las Universidades de
Sevilla, Málaga, Granada y Huelva para la realización
de programas de formación de Tercer Ciclo, donde se
incluyen Cursos de Expertos en Drogodependencias
en cada una de estas Universidades. Hay que destacar
el programa de prevención realizado con la Universi-
dad de Sevilla dirigido a la comunidad universitaria,
que nos ha permitido llegar a través de los consejos de
alumnos a las distintas facultades mediante conferen-
cias, mesas redondas, expositores, etc.

La creciente preocupación social por la diversión de
los jóvenes, “la movida”, con la aparición espontánea
de nuevos patrones de consumo abusivo sobretodo de
alcohol, como el “botellón” nos ha llevado a utilizar
durante el año 1999 un lema especialmente dirigido a
ellos: Tu movida: una aventura inteligente, que se ha
convertido en un referente para las actividades pre-
ventivas concretas y de manera especial para la cam-

Comunidad Autónoma de Andalucía
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paña del Día mundial contra el abuso de las drogas
celebrado el día 26 de junio, con el mismo lema.
Hemos realizado un esfuerzo para mejorar la inter-
vención preventiva en los ámbitos de la diversión de
los jóvenes a través de la creación del Pacto por la
noche, órgano conjunto de participación social y mul-
tisectorial que ha permitido alcanzar un amplio con-
senso institucional y social, haciendo posible además
la realización de múltiples y variadas actividades alter-
nativas en muchas localidades andaluzas. En este sen-
tido, hemos puesto en marcha conjuntamente con el
Consejo Andaluz de la Juventud la campaña Una bo-
tellona de buen rollo con una estrategia de reducción
de daños, que prioriza la credibilidad de los destinata-
rios y que ha contado con una importante participa-
ción de voluntarios sociales y una acogida muy positi-
va entre los jóvenes andaluces.

En este sentido hemos continuado desarrollando,
mediante una estrategia de acercamiento, las inter-
venciones preventivas de reducción del daño dirigidas
a jóvenes en zonas de movida, fiestas y discotecas que
han tenido un fuerte impulso: Atención pastillas, Pasa
de la raya, ¿Una copa?, ¿Porros?, Cuidado con el bicho
y ¿Fumas? Para mejorar su eficacia hemos realizado
nuevos diseños gráficos de Atención pastillas y ¿Una
copa? y se han puesto en marcha campañas marco
que han servido de contexto a las intervenciones con-
cretas, como por ejemplo Enamórame sin drogas, con
resultados muy positivos por los cambios en los com-
portamientos de los jóvenes, así como la masiva
incorporación de voluntarios sociales de los diferen-
tes colectivos.

Una de las prioridades ha sido la prevención del taba-
quismo, tanto en actividades de prevención dirigidas a
los jóvenes (¿Fumas?: materiales preventivos y cam-
paña en prensa) como en la oferta de tratamiento
para dejar de fumar, en colaboración con la Asocia-
ción Española Contra el Cáncer. Se han distribuido
gratuitamente 5.000 ejemplares del Programa para
dejar de fumar (E. Becoña) a través de las asociacio-
nes, centros de tratamiento y directamente a las per-
sonas que lo solicitaron al teléfono 900 200 514, casi
1.000 durante el año 1999.

Uno de los elementos destacado en el año 1999, ha
sido el proyecto de investigación científica para la rea-
lización de un programa experimental de tratamiento
médico con heroína para adictos a la heroína, presen-
tado ante la dirección General de Farmacia del Minis-
terio de Sanidad y Consumo en el verano de 1998. Por
parte del Plan Nacional sobre Drogas se crea una
Comisión para estudiar la viabilidad de este proyecto,
en la que ha participado nuestra Comunidad Autóno-
ma, que esperamos emita un dictamen que permita

desarrollar el Proyecto (PEPSA) que al fin podría ser
de utilidad terapéutica más o menos para el 30% de
los heroinómanos que fracasan con el tratamiento de
mantenimiento con metadona.

En el área asistencial se ha mantenido el sostenido
incremento en el número de usuarios del Programa de
metadona, siendo 17.430 pacientes los que se benefi-
ciaron de la dispensación en 453 Centros de Atención
Primaria de Salud. En 1999 se publicó una Evaluación
de tratamientos con metadona en Andalucía, estudio de
evaluación interna que constató la buena accesibilidad
y aceptación del programa en nuestra Comunidad
Autónoma, así como la alta retención de pacientes en
el mismo. Se elaboraron distintos protocolos de actua-
ción clínica que han permitido una mejor unificación
de criterios de actuación y se ha diseñado un Plan de
Acción Integral en Drogodependencias con la Conse-
jería de Salud que definirá competencias y circuitos de
derivación en este programa. En el Programa de man-
tenimiento con LAAM se incluyeron 21 pacientes,
dentro de la Experiencia de Dispensación Controlada
coordinada por el Plan Nacional sobre Drogas. En
cuanto a las comunidades terapéuticas, hemos obteni-
do resultados muy satisfactorios tanto en pacientes en
metadona en régimen de internado, como en progra-
mas dirigidos a alcohólicos y menores.

Desde la Fundación Andaluza de Atención a las Dro-
godependencias, y en base al convenio firmado con el
Ministerio del Interior, se ha puesto en marcha en
Sevilla un programa de atención a los detenidos en
comisarías, que está permitiendo contactar con un
sector importante de consumidores que anteriormen-
te no habían conectado con la Red de Centros.

Desde los programas de incorporación social, y a tra-
vés de convenios de colaboración con administracio-
nes locales y el movimiento asociativo, se han puesto
en marcha nuevos recursos dirigidos a la normaliza-
ción social como son los pisos de reinserción social,
pisos y casas de acogida y centros de día para la incor-
poración social. Se completa así una amplia red de
recursos que tienen como objetivo la realización de
programas que ayuden a la normalización a través de
medidas sociales y de empleo. Destacar como iniciati-
va dirigida a la integración laboral el proyecto Valle
Salado, como un programa de cooperativa social diri-
gido a drogodependientes en fase de normalización.

La participación social del movimiento asociativo en
drogodependencias ha continuado su labor compro-
metida durante el año 1999 a través de 268 asociacio-
nes subvencionadas para programas de prevención,
voluntariado y apoyo a la incorporación social de dro-
godependientes. La Comisión de Participación sobre
Drogodependencias se ha configurado como un
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ÁREA DE PREVENCIÓN

■ Programas de prevención

Programas Descripción (actividades, destinatarios, materiales y entidades corresponsables)

Programa de prevención Se realizaron las siguientes actividades: 21 conferencias, 3 sesiones informativas e información gene-
dirigido a la comunidad ral; destinadas a alumnos, personal docente y a 870 miembros de la comunidad universitaria. Se han
universitaria (1) utilizado los siguientes materiales:

• 5.000 folletos.

• 200 carteles.

• 50 expositores.

Las entidades corresponsables son: Universidades de Jaén y Almería, escuelas de formación del pro-
fesorado de Granada y Córdoba y SACU Universidad de Sevilla.

Formación-información Se realizaron 76 cursos dirigidos a 109.151 destinatarios (población general). Los materiales utiliza-
de la población general (1) dos son: folletos y trípticos del Comisionado para la Droga, material IGIA, Edex, Centros Provincia-

les de drogodependencias, FAD, Plan Nacional del Sida y PNSD. Con la colaboración de radios
locales, asociaciones, ayuntamientos, parroquias, servicios sociales comunitarios, Protección Civil y
Diputaciones.

Prevención de las 103 cursos dirigidos a 20.051 jóvenes, utilizando folletos y trípticos de la Junta de Andalucía y mate-
drogas con jóvenes (1) rial FAD Centros Provinciales de drogodependencias. Colaboran Cruz Roja, instituciones juveniles,

asociaciones, Protección Civil y ayuntamientos.

Formación prisiones (1) Se realizaron 3 cursos dirigidos a la población reclusa (75) y han colaborado la DG de Instituciones
Penitenciarias y asociaciones de madres y familiares.

Programa de prevención Se realizaron 120 cursos y 276 actividades formativas. Los destinatarios fueron los siguientes:
de las drogodependencias 6.847 APAs, 20.948 alumnos, 933 profesores y 90 adultos. Se utilizó material de Comisionado para la 
en el medio escolar (3) Droga, FAD, CEAPA y PNSD, folletos y trípticos, Órdago, Y tú, ¿qué piensas?, curso de familia de la

FAD y material específico.

Han colaborado la Consejería de Educación, IES, Bachillerato, Centros de Enseñanza Primaria,
APAs, Departamentos de Orientación y centros de adultos.

Prevención comunitaria Se realizaron las siguientes actividades: 87 para ayuntamientos, 18 para mancomunidades, 69 cursos 
Ciudades sin drogas (1) para mediadores, 19 cursos personal sanitario, 17 para técnicos del Plan Andaluz sobre Drogas, 94

para ámbito familiar, 19 para personal servicios sociales, 3 para policía local, 94 para ámbito fami-
liar, 9 cursos para colectivos de riesgo, 2 cursos para responsables políticos, 14 para medios de comu-
nicación social, 23 para asociaciones alcohólicos y en centros de tercera edad.

Los destinatarios fueron los siguientes: 2.878 jóvenes, 2.128 padres/madres, 923 personal sanitario,
72 policías locales, 2.878 mediadores, 262 colectivos marginados, 170 técnicos PASD, 105 responsa-
bles políticos, periodistas, 663 alcohólicos y 400 personas mayores. 77

auténtico cauce de comunicación y participación entre
las Administraciones de la Comunidad Autónoma y
los sectores sociales implicados, destacando los 18
indultos de drogodependientes en proceso de reinser-
ción que han sido remitidos al Ministerio de Justicia
solicitando su concesión.

El teléfono gratuito de información sobre drogas, 900
200 514 se ha consolidado como un servicio público
global sobre los problemas relacionados con las dro-
gas, no sólo las drogas ilegales sino también las drogas

institucionalizadas como el tabaco y el alcohol. Así,
por primera vez desde su creación en 1986, las llama-
das motivadas por el tabaco (948) son las más nume-
rosas, superiores incluso a las de heroína (826). 

También se ha producido un incremento en las llama-
das sobre cocaína (335) y en las que solicitan materia-
les preventivos (1.220). El número total de demandas
se ha estabilizado: 5.696 en el año 1999. También
hemos abierto una nueva línea de información a tra-
vés del correo electrónico: cdrogand@arrakis.es.
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Provinciales de drogodependencias, material FAD y Edex, material Comisionado para la Droga,
material PNSD, material sobre atención primaria, libros para policías (FAD y Edex), vídeos, trans-
parencias y material específico.

Han colaborado Ayuntamientos, Mancomunidades de municipios, asociaciones de vecinos y APAs,
la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, Cruz Roja, Servicios Sociales Comunitarios, emi-
soras locales de radio y televisión.

Prevención de las drogas Se realizaron 17 cursos a estructuras sindicales, 18 cursos a delegados sindicales y 27 para trabajado-
en el ámbito laboral (1) res. Los destinatarios fueron: 487 delegados sindicales y representantes y 709 trabajadores.

Se utilizó la edición de un material propio de la UGT, material propio de CCOO y el vídeo Droga y
trabajo. Con la colaboración de Uniones Federales y Provinciales de UGT y CCOO.

Programa ¿Fumas? (1) Distribución gratuita a jóvenes y fumadores del Manual para dejar de fumar. Los materiales usados:
(reducción del daño) 20.000 carteles, 50.000 cómics, 100.000 postales, 200.000 trípticos, 5.000 programas para dejar de

fumar y reclamo prensa; con la colaboración de AECC, Cava y el Consejo de Juventud de Andalu-
cía. Participación de voluntarios sociales juveniles.

Teléfono información Se han recibido 5.696 demandas de información de recursos y asesoramiento. Es un servicio dirigido
drogas (900 200 514) a la población general, familiares, drogodependientes y profesionales.
E-mail: 
cdrogand@arrakis.es

■ Otros programas de prevención: Campañas institucionales

Identificación Descripción (objetivos, población a la que se dirige, medios utilizados y entidades corresponsables)

Un día sin alcohol: Los objetivos son la reducción del daño y sensibilizar sobre los riesgos del consumo de alcohol y a la 
prueba tu libertad población general y jóvenes. Se emplearon los siguientes materiales:

• 5.000 carteles.

• 4.000 camisetas.

• 12 periódicos.

• Spot en radio durante 15 días.

• 100.000 trípticos.

Ha colaborado la FAAR.

Tu movida una Campaña dirigida a la población general y jóvenes con los objetivos de desdramatizar el problema de
aventura inteligente drogas y fomentar el autocontrol personal. 
(Día mundial contra Se emplearon los siguientes materiales: 20.000 carteles/calendarios, 4.000 camisetas, 100.000 postales 
el abuso de las drogas) y 1 página en 12 periódicos.

Un día sin juego de azar Reducción del daño e información sobre los riesgos de los juegos de azar dirigida a población general y
¿A que juegas? jóvenes. Los materiales utilizados son: 20.000 carteles, 7 periódicos, 100.000 trípticos y 50.000 camisetas.

La campaña se realiza con la colaboración de FAJER.

Atención pastillas Los objetivos son reducción del daño e informar de los riesgos del consumo de drogas sintéticas. La
campaña está destinada a mediadores juveniles, voluntarios sociales, jóvenes y ambientes de diversión. 

Medios utilizados: 5.000 carteles, 50.000 folletos, 200.000 trípticos, camisetas Lobo, prensa de jóvenes
y 2 cuñas de radio durante 2 semanas. Con la colaboración de Enlace, Antaris, JJSS, Cava, Coor.
Renacer, Consejo de la Juventud y Canal Sur.

¿Una copa? Reducción del daño e informar de los riesgos del consumo de alcohol, destinada a mediadores juveni-
les, voluntarios sociales, jóvenes y ambientes de diversión. Se emplearon los siguientes materiales:

• 5.000 carteles.

• 250.000 trípticos.

• Prensa de jóvenes.

• 2 cuñas en radio durante 2 semanas.

Han colaborado FAAR y Canal Sur.
78
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¿Porros? Reducción del daño e información sobre los riesgos del consumo de cannabis, destinada a mediadores
juveniles, voluntarios sociales, jóvenes y ambientes de diversión. Medios utilizados: 20.000 carteles,
100.000 trípticos, prensa de jóvenes y 2 cuñas de radio durante 2 semanas.

La campaña se realiza con la colaboración de Canal Sur.

Pasa de la raya Reducción del daño e información sobre los riesgos del consumo de cocaína, destinada a mediadores
juveniles, voluntarios sociales, jóvenes y ambientes de diversión. Se emplearon los siguientes materiales:

• 20.000 carteles.
• 100.000 trípticos.
• Prensa de jóvenes.

Cuidado con el bicho Reducción del daño e información sobre los riesgos del consumo de heroína, destinada a consumidores y
potenciales consumidores. Los medios utilizados fueron 50.000 cómics, 100.000 trípticos y 5.000 carteles.

Con la colaboración del Comité Antisida, Enlace, Antaris y otros.

¿Fumas? Campaña dirigida a jóvenes y fumadores con los objetivos de informar de los riesgos del consumo de
tabaco, facilitar la superación del tabaquismo y reducción del daño.

Medios utilizados: 20.000 carteles, 50.000 folletos, 100.000 postales, 200.000 trípticos, 10.000 progra-
mas para dejar de fumar, 10 periódicos (3 x 2) y 2 spots en televisión durante 2 semanas; colaboran
AECC y Canal Sur.

El fin de semana es Información sobre los riesgos del consumo de alcohol y otras drogas de síntesis el fin de semana a tra-
para pasarlo bien vés de 800 anuncios en cine y televisión. Con la colaboración de Canal Sur.

Enamórame, sin drogas Los objetivos son informar de los riesgos del consumo de drogas, reducción del daño, fomentar volun-
(14 de febrero) tariado y acercamiento a ambientes de diversión. Dirigida a jóvenes y ambientes de diversión.

Los materiales utilizados son los siguientes:
• 25.000 carteles.
• 100.000 postales.
• 80.000 pegatinas.
• 4.000 camisetas.
• 250.000 calendarios de bolsillo.

La campaña se realiza con la colaboración del Consejo de la Juventud de Andalucía, Enlace, Antaris,
Cava y otros.

ÁREA DE INTERVENCIÓN ASISTENCIAL

■ Programas libres de drogas

Tipo de Nº de dispositivos, Nº de Usuarios atendidos
recurso centros o recursos plazas (no alcohólicos)

Centros ambulatorios 104 12.886
de asistencia (públicos y concertados)

Unidades hospitalarias 5 40 1.052
de desintoxicación

Comunidades terapéuticas 6 públicas 202 públicas 670 públicas
10 priv. finan. 130 priv. finan. 333 priv. finan.

■ Programas de reducción del daño. Recursos

Recursos específicos Nº dispositivos Usuarios atendidos

Centros de emergencia social 1 273

Oficinas de farmacia 2
79

Capítulo 4-1  16/1/01 06:31  Página 79



4.
 A

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
la

s 
C

om
un

id
ad

es
 y

 C
iu

da
de

s 
A

ut
ón

om
as

: A
nd

al
uc

ía ■ Programas de reducción del daño.
Tratamiento con agonistas opiáceos

Tipo de programa Nº de programas Nº de usuarios atendidos

Programas de tratamiento con metadona
Programas prescriptores 103
Programas dispensadores 415 17.430
Programas prescriptores y dispensadores 20

Programas de tratamiento con LAAM 1 21

■ Programas de reducción del daño.
Ubicación programas dispensadores de metadona

Ubicación del programa Nº de Nº de 
respecto a la red asistencial programas usuarios atendidos

Centro de salud o ambulatorio 
(asistencia primaria) 405

Centro penitenciario 7

Oficinas de farmacia 2 84

■ Otros programas de reducción del daño.
Programas de intercambio de jeringuillas (PIJs)

Ubicación tipo de los PIJs Nº de usuarios atendidos Jeringuillas dispensadas

Programas de intercambio de jeringuillas
Emergencia social (1) 48
Unidades móviles (4)
Oficinas de farmacia (40)
Consejería de Salud (3)
ONGs (24)
Máquinas expendedoras (1)

Total (73) 75.130 kits 

■ Otros programas o recursos asistenciales

Denominación del programa Nº de recursos o programas Nº de usuarios atendidos

Unidades de desintoxicación rápida (UDR) 5 470

Menores en comunidad terapéutica 1 30

■ Programas de asistencia al alcoholismo

Tipo de recurso Nº de dispositivos Nº de usuarios

Centros ambulatorios 11 3.802

Unidades hospitalarias 2 4

Centros residenciales (no hospitalarios) 3 95
80
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INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES 
CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES

Tipo de Nº de Nº de Nº de programas Otras entidades Entidades que
programa dispositivos usuarios financiados por PAD financiadoras ejecutan el programa

Programas de atención al
detenido drogodependiente

Programa en Comisarías 2 107 PNSD Fund. Andaluza para 
Atención Drogodep.
(FADA)

Programas de intervención en
Centros Penitenciarios:

Programas preventivos 3 167 5 AL Diputación Provincial
Sindicato* Mesa Sectorial Sida*

Programas ambulatorios 10 1.221 10 AL Diputación Provincial
Programas modulares:
– Centro de día 3 15 1 AL Comisionado Drogas
– P. laborales (red artesanos) 1 6 1 Comisionado Drogas
– Unidad terapéutica 3 345 1 AL Diputación Provincial
TMM 12 2.850 1 AA, AL C. Salud, Dip. Prov.

Comisionado Drogas
En la ejecución de los programas intervienen 12 equipos extrapenitenciarios que forman parte del GAD. Se ha realizado 1
curso formativo dirigido a los GAD.

Cumplimientos alternativos:
Pisos cumplimiento de pena 8 6 8 Comisionado Drogas
Comunidades terapéuticas 16 39 16 Comisionado Drogas

FADA y varias ONGs
Concertadas por el
Comisionado Drogas

Formación
1 curso policía 1 AL Diputación Provincial

Estudios
Salud y droga en la Comisionado Drogas
cárcel de Huelva y Escuela Andaluza 

de Salud Pública

ÁREA DE INCORPORACIÓN SOCIAL

■ Recursos para la incorporación social

Nº de usuarios Nº de profesionales Nº de programas ocupacionales

Públicos 15 37 69

Privados concertados 26 55

■ Programa de apoyo residencial

Tipo y nº de recursos Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Pisos apoyo reinserción (8) 52 129 Se complementa con
actividades en C. Tto.
Ambulatorio y C. Día
para reinserción social

81
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ía ■ Programa de apoyo residencial (continuación)

Tipo y nº de recursos Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Públicos (1) 6 12 Dip. de Córdoba

Privados/concertados (7) 46 117 Cáritas, Arco Iris, Noesso,
NJ Trille, A-2, Poveda,
Cruz Roja

■ Programas de incorporación laboral

Tipo y nº de programas Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables

Programa Red de Artesanos (1) 370 426 Diputación, Aytos. y Empresas

ÁREA DE FORMACIÓN

■ Formación de profesionales y mediadores

Tipo de actividad Nº y horas Entidades corresponsables

Seminarios/jornadas y encuentros (4) 900 Dip. de Cádiz, Universidades y Colegios profesionales

ÁREA DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

■ Estudios e investigaciones 

Tipo de actividad Denominación 

Premios o concursos 4 premios de investigación

Estudio Los andaluces ante las drogas VI

ÁREA DE PUBLICACIONES

Título Tipo Nº ejemplares Entidades corresponsables

Guía de padres preocupados por las drogas Libro 20.000

Atención pastillas Folleto-comic (20 p) 50.000
Atención pastillas (nuevo diseño) Tríptico 200.000

Cartel 5.000

¿Porros? Folleto-comic (20 p) 50.000
Tríptico 100.000
Cartel 20.000

Pasa de la raya Folleto-comic (20 p) 50.000
Tríptico 100.000
Cartel 5.000

¿Una copa? (nuevo diseño gráfico) Tríptico 250.000 FAAR
¿Una copa? Cartel 20.000

Los factores biospsicosociales que inciden en el Libro 2.000
consumo de tabaco en población infanto-juvenil.
Bases para una educación preventiva
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ÁREA DE PUBLICACIONES (continuación)

Título Tipo Nº ejemplares Entidades corresponsables

Validación de los cuestionarios breves: Libro 2.000
AUDIT, CAGE y CBA

Las drogas en el mundo laboral de Andalucía Libro 4.000 PNSD

Valoración de materiales didácticos Libro 2.0000
de prevención de las drogodependencias

Jornadas de prevención de las Libro 2.000 UGT
drogodependencias en el ámbito laboral

Material dirigido a la formación de padres y madres Libro 2.200 Enlace

Diez pasos para decir no al alcohol Libro 2.000

Folletos divulgativos del programa Folleto 20.000
Red de artesanos

¡Órdago! Libro 6.000 Edex

Meta-análisis de programas de Libro 1.000 FAD
prevención del abuso de drogas

Prevención de drogas en el ámbito familiar Libro 5.000 FAD

Y tú ¿qué piensas? Libro 10.000 FAD

La historia de Rubén Libro 1.000

¿Fumas? Folleto 50.000 AECC
Tríptico 200.000
Cartel 24.000

Programa para dejar de fumar Libro 5.000

Cuidado con el bicho Comic 50.000 Fed. Enlace
Tríptico 50.000
Cartel 5.000

Tu movida una aventura inteligente Cartel-calendario 20.000
Postal 100.000

Carteles informativos de alcohol y tabaco Cartel 4.000
para la enseñanza primaria

Carpeta documentación Libro 3.900

ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

■ Relación de convenios y conciertos

Con la Administración Central
Plan Nacional sobre Drogas 1

Con otras Áreas o Departamentos en la Administración Autonómica
Consejería de Educación y Ciencia 1

Con Administraciones Locales
Número de Administraciones con Convenio o Concierto 35
Número de Administraciones Subvencionadas 120

Con Organizaciones no Gubernamentales
Número de Organizaciones con Convenio o Concierto 47
Número de Organizaciones Subvencionadas 260
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ía PRESUPUESTOS POR ÁREAS

Prevención 755.310.532 Pts.

Prevención asistencial 2.302.027.501 Pts.

Incorporación social 763.711.145 Pts.

Formación 14.000.000 Pts.

Coordinación institucional
Oficina de coordinación 289.962.000 Pts.
Coordinación ONG 501.491.000 Pts.

Inversiones en centros 260.000.000 Pts.

TOTAL 4.886.502.178 Pts.
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El año 1999 ha significado la continuidad de la
mayor parte de los programas puestos en marcha
durante los años anteriores. Tiene gran importancia
el trabajo que se viene realizando en el campo de la
prevención, especialmente la que se dirige a adoles-
centes y jóvenes. 

Los programas de educación para la salud siguen sien-
do la herramienta útil y adecuada para hacer llegar el
mensaje de promoción de la salud y prevención de los
riesgos asociados al consumo de drogas.

En la actualidad entendemos nuestra tarea inmersa
en la denominada “intervención preventiva”, desde la
que es posible una acción más integrada y por ello
más próxima a la persona y su entorno, de lo que se
deduce una mayor eficacia en la implementación de
los programas.

A todo esto debemos añadir que durante 1999 la
Diputación General de Aragón ha decidio organizar
administrativamente el área de las drogodependencias
integrada con la salud mental, de forma que proble-
mas que hasta el momento han significado fronteras

reales entre ambos campos de trabajo, en un futuro
podrán resolverse más satisfactoriamente.

La línea de intervención denominada “de reducción
de daños” sigue siendo una prioridad en el campo de
la asistencia a los drogodependientes en la que duran-
te este ejercicio se han seguido incrementando los
recursos, así como el número de personas atendidas.

Cada vez resulta más necesaria la adaptación de nues-
tros recursos terapeúticos a las nuevas formas de con-
sumo que se producen preferentemente entre los ado-
lescentes y jóvenes, que aun no reflejando patología
alguna, pueden significar alteraciones que en un futu-
ro les incapaciten en alguna medida.

Por último, hay que resaltar que durante 1999 se han
hecho los estudios previos para que próximamente sea
presentada ante las Cortes de Aragón el Proyecto de
Ley de Drogodependencias que pretende sobre todo
ser una herramienta más en la prevención de los efec-
tos perjudiciales de los consumos y controlar la pro-
moción, venta y bebidas de alcohol y tabaco entre los
más jóvenes.

Comunidad Autónoma de Aragón
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ÁREA DE PREVENCIÓN

■ Programas de prevención

Programas Descripción (actividades, destinatarios, materiales, entidades corresponsables y observaciones)

Ámbito comunitario Las actividades fueron: 130 sesiones/charlas, 9 cine-forum, 1 concierto, 51 radio tertulias, 20 seminarios,
(20) celebración Día Internacional, 6 programas específicos en Barrios de Zaragoza y todas ellas destinadas

a la población general. Los materiales son los siguientes:
• Médios de comunicación.
• Material didáctico.
• Mesas redondas.

Han colaborado los ayuntamientos de Utrillas, Alcañiz, Huesca, Jaca, Andorra, Ainsa, Tarazona, Cala-
mocha y Monzón y las ONGs Ibón, Arba, ABAT/ABATAR, FABZ, Proyecto Hombre, Cáritas, ASA-
REX y Jara.

En Huesca se coordinan las acciones preventivas en la Mesa de Prevención donde participan 22 Insti-
tuciones.

En la comarca del Sobrarbe, las acciones preventivas se llevan a cabo a través de la Mesa de Prevención
Comarcal.

Ámbito escolar (40) 55 talleres, 32 cursos y 230 sesiones destinadas a 1.631 padres, 539 profesores y 2.671 alumnos. Se han
utilizado cuadernos didácticos, vídeo/audio y exposiciones.

Colaboraron los ayuntamientos de Huesca, Monzón, Ainsa, Jaca, Calatayud, Tarazona, Andorra y
Alcañiz y las ONGs Ibón, Arba, ABAR, Proyecto Hombre y Jara.

No están incluidos los Programas familiares realizados por ONGs más especializadas.

Ámbito laboral (3) 3 Campañas detinadas a trabajadores y delegados sindicales, utilizando los siguientes materiales:
• Guías.
• Carpetas.
• Carteles.
• Charlas.

Colaboraron CCOO y UGT. Las Campañas han llegado a más de 45.000 trabajadores.

Prevención en el Destinado a 60 oficiales y suboficiales de la Base Aérea de Zaragoza. Los materiales utilizados fueron:
medio militar (1) cursos especializados, vídeos y material didáctico. 

Colaboraron la Diputación General de Aragón y la Base Aérea de Zaragoza.

Cursos realizados a través del Convenio entre la DGA y el Ministerio de Defensa.

Promoción de la Salud Destinado a mediadores sociales, utilizando material didáctico y colaborando el Ayuntamiento de Alca-
Mental en Bajo Aragón ñiz. Este programa abarca campos diversos: socio-sanitario, escolar, padres, profesores, educación de

adultos.

Programa familias (5) Los destinatarios fueron 94 familias en crisis, 381 padres/madres y 990 escuelas de padres. Los materia-
les utilizados fueron vídeos, material didáctico y guías.

Han colaborado los ayuntamientos de Utrillas, Andorra, Tarazona y las ONGs Centro Pignatelli/FAD,
Asociación familiar Aragonesa, Asociación Ibón.

Programa prevención Los destinatarios fueron jóvenes en general y alumnos de autoescuelas. Se utilizaron materiales como
alcoholismo en la vídeos, material didáctico de alumnos y material didáctico profesores. Ha colaborado el Ayuntamiento 
conducción (2) de Calamocha y DGA/FAD/Autoescuelas.

Programa en el medio Destinado a 3.196 jóvenes. Se utilizó material didáctico, exposición interactiva y mediadores. Y colabo-
Asociativo juvenil (1) ró CJA/Proyecto Hombre.

Programa prevención Programa destinado a talleres ocupacionales deportivos y escolares tendentes a evitar el absentismo es-
poblac. gitana Huesca colar. Materiales: vídeos, material didáctico, actividades lúdico-deportivas. Se realiza con la colabora-
Romano Santipen ción de la Asociación Kamelamos.
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■ Otros programas de prevención: Campañas institucionales

Identificación Descripción (objetivos, población a la que se dirige, medios utilizados y entidades corresponsables)

Celebración del Día Los objetivos del Día Internacional contra las drogas son sensibilizar y concienciar sobre los problemas 
Internacional contra relacionados con los consumos de sustancias adictivas. Se dirige a población general y en ella se han uti-
las Drogas (26 junio) lizado los siguientes medios materiales:

• Prensa.
• Radio.
• Televisión.
• Conferencias.

Con la colaboración de Ayuntamientos y ONGs.

Vive las Fiestas El objetivo es implicar a los jóvenes en general pero sobre todo desde la Asoc. Interpeñas. Los medios 
Diviertete sin riesgos utilizados son: radio, taller y prensa. Con la colaboración del Ayuntamiento de Alcañiz.

III Semana Europea Los objetivos de la campaña fueron informar, orientar, acercar puntos de información a la población y
de prevención Pon favorecer reflexiones y alternativas. La campaña se dirige a la población general especialmente a jòve-
límites, no limitaciones nes. Se utilizaron los medios siguientes:

• Concierto de música.
• Cine forum.
• Exposición fotográfica.
• Prensa/radio/televisión.

La campaña se realiza con la colaboración de la Mesa de prevención de Huesca.

VIII Marcha ciclista El objetivo es auxiliar a la población e intentar una aproximación al voluntariado. Dirigido a la pobla-
Prevención de las ción general-jóvenes y utilizando los siguientes medios: cartelería, patrocinios y medios de difusión.
drogodependencias Con la colaboración del Ayuntamiento de Tarazona.

Concurso fotografía El objetivo del concurso es favorecer la implicación de la población juvenil aragonesa en la prevención,
y relato corto dirigida a adolescentes y jóvenes de 14-30 años. Se utilizaron medios de difusión y colaboró el Consejo

de la Juventud de Aragón.

ÁREA DE INTERVENCIÓN ASISTENCIAL

■ Programas libres de drogas

Tipo de Nº de dispositivos, Nº de Usuarios atendidos
recurso centros o recursos plazas (no alcohólicos)

Centros ambulatorios 26 1.538 **
de asistencia*

Unidades hospitalarias 1 6 174
de desintoxicación

Comunidades terapéuticas 1 públicas 30 públicas 152
1 priv. finan. 80 priv. finan.

* Se incluyen en este apartado los centros de día terapéuticos.
** No están incluidos los usuarios en PMM.

■ Programas de reducción del daño. Recursos

Recursos específicos Nº dispositivos Usuarios atendidos Observaciones

Centros de emergencia social 1 390 En esta unidad se han atendido 40 
usuarios en el Programa libre drogas
Atendidos en PMM 70 transeuntes
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Recursos específicos Nº dispositivos Usuarios atendidos Observaciones

Oficinas de farmacia 95 acreditadas (de ellas 153
65 con usuarios habituales)

Otros 
Programa de apoyo a usuarios 2 122 Colaboración con Cruz Roja Zaragoza
de metadona durante los días y con la Policía Nacional de Huesca
festivos y fines de semana

■ Programas de reducción del daño. Tratamiento con agonistas opiáceos

Tipo de programa Nº de programas Nº de usuarios atendidos

Programas de tratamiento con metadona
Programas prescriptores y dispensadores 13 1.889

■ Programas de reducción del daño. Ubicación programas dispensadores de metadona

Ubicación del programa Nº de Nº de 
respecto a la red asistencial programas usuarios atendidos

Centro de tratamiento específico de drogdependencias 9 1.101

Centro penitenciario 4 788

Oficinas de farmacia 65 153

■ Otros programas o recursos asistenciales

Denominación y nº de programas Nº de usuarios Observaciones

Programa deshabituación tabáquica 577 Este programa se desarrolla principalmente a través 
del Convenio suscrito entre DGA y Asoc. APTA. 
Igualmente se han realizado programas afines en 
Centros de drogodependencias de los Aytos.
de Monzón, Jaca, Huesca, Tarazona y Zaragoza

Programa rehabilitación y privación 279 Este programa está siendo llevado a cabo por 
de la adicción al juego AZAJER o ABATTAR

■ Programas de asistencia al alcoholismo

Tipo de recurso Nº de dispositivos Nº de usuarios 

Centros ambulatorios 19 3.532

INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES

Tipo de Identificación y Nº de Entidades
programa nº de programas usuarios corresponsables

Programas en Comisarías Asesoramiento 405 Aytos: Huesca*, Calatayud, Utrillas, Zaragoza,
y Juzgados (13) Información familiares y afectados Calamocha, Monzón, Andorra y Alcañiz

Peritajes ONGs: FABZ, Hnos. Cruz Blanca, P. Hombre
Informes DGA: Unidad de Coordinación, Servicio

Prov. Sanidad, CT El Frago
88
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INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES 
CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES (continuación)

Tipo de Identificación y Nº de Entidades
programa nº de programas usuarios corresponsables

Programas en 9 programas preventivos** 245 Aytos.: Huesca, Utrillas, Alcañiz y Zaragoza
Intituciones ONGs: P. Hombre, Caritas, Cruz Blanca, Cruz
Penitenciarias Roja Teruel y FABZ

4 programas metadona 788 Centros Penitenciarios de Zaragoza, Daroca,
Teruel y Huesca

Programas de alternativas 7 Cumplimientos alternativos en 93 DGA: CT El Frago, Serv. Prov. Sanidad
a la privación CT o CAD Aytos.: Andorra, Monzón y Zaragoza 
de libertad (5) ONGs: Proyecto Hombre y Cruz blanca

* El Ayuntamiento de Huesca, realiza un programa de apoyo a personas con mantenimiento de metadona de fines de semana o festivos en cola-
boración con la Policía Nacional: 27 usuarios, 1.337 dosis dispensables.

**Programa realizado conjuntamente con los Centros Penitenciarios de Aragón.

■ Programas de incorporación laboral

Tipo y nº de programas Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Preformación laboral (10) 165 Aytos.: Alcañiz, Huesca, Andorra
ONGs, Cruz Blanca, UGT, Cáritas,
FABZ, Proyecto Hombre

Formación laboral (3) 31 Ayto. de Utrillas
ONGs, Cruz Blanca, CCOO

Integración laboral
Talleres artesanos (4) 21 Esc. taller Joaquín Costa de Huesca, Usuarios con discapacidades

Atades Huesca, talleres DEVA Tara- físicas o psíquicas
zona, taller ocupacional Nazaret-Cáritas

Prog. especiales empleo (3) 15 Empresa manipulados Aragón/Ayto.
Huesca, Fund. laboral de construcción
Huesca, centro ASAPME Huesca, 
centro Arcadia de Huesca

Reserva plazas en empresas (1) 3 Ayto. de Calamocha y empresas locales

Otros
Tramitaciones y seguim. del IAI DGA/Ayuntamientos/ONGs
(Ingreso Aragonés de Inserción)

■ Programas de apoyo residencial (vivienda)

Tipo y nº de recursos Objetivos Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables

Pisos tutelados (6) Apoyo a programas de 55 191 Cáritas, Cruz Blanca, Huesca,
rehabilitación FABZ, Anas, Adoratrices, El Arba

ÁREA DE FORMACIÓN

■ Formación de profesionales y mediadores

Tipo de actividad Nº y horas Destinatarios y nº de asistentes Entidades corresponsables

Cursos (37) 10-19 h. 451 mediadores sociales Mesa de prevención drogodependepend.
92 profesorado Huesca, Jaca, Andorra, Tarazona, 
191 educadores especializados Calamocha, ONGs, CCOO, Jara, Cruz Roja, 
30 socio-sanitarios ABAT/ABATTAR, Asoc. Arba, CJA y 
60 mujeres Proyecto Hombre
115 delegados sindicales 89
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Tipo de actividad Nº y horas Destinatarios y nº de asistentes Entidades corresponsables

Cursos (5) 20-29 h. 37 mediadores juveniles ONGs, Centro Pignatelli/FAB, Proyeto
60 militares Hombre
253 mediadores sociales
26 profesionales drogodepend.

(8) 30 ó más h. 61 socio-sanitarios Aytos.: Alcañiz, Andorra, Tarazona, ONGs, 
20 padres/madres CJA, Proyecto Hombre
18 mediadores sociales
35 mediadores juveniles
50 educadores

Seminarios/Jornadas (13) seminarios 65 mujeres Aytos.: Utrillas, Alcañiz, Andorra, Tarazona
Encuentros (18) jornadas 310 mediadores sociales ONGs: ABATTAR, Cruz Roja Teruel, 

(4) talleres 50 docentes Coop. Ejea, Cáritas, Arba, Cruz Blanca, 
(2) encuentros 525 padres/madres FABZ, Proyecto Hombre
306 h. 195 jóvenes

80 socio-sanitarios

Otros Curso posgrado 45 socio-sanitarios Proyecto Hombre

ÁREA DE ESTUDIOSE INVESTIGACIÓN 

■ Estudios e investigaciones

Tipos de actividad Denominación Entidades corresponsables Observaciones

Estudios Estudio en el IES de Utrillas, Ayto. de Utrillas Estudio realizado en 86 jóvenes
sobre jóvenes y tiempo libre de 12-18 años

ÁREA DE PUBLICACIONES

Título Tipo Nº ejemplares Observaciones

Pon límites, no limitaciones Folletos 18.000 Ayto. Huesca
Carleles/separadores/ 10.700
adhesivos

Vive las fiestas, diviértete sin riesgos Prog. fiestas 1.500 Ayto. Alcañiz
Camisetas y tarjetas 1.500

Los usos de las drogas en los adolescentes Folleto 1.500 Ayto. Alcañiz

Guía de desintoxicación tabáquica Tabaco Folleto 250 Ayto. Jaca
y salud una pareja muy mal avenida

Día vive sano. Teleayuda Cartel 400 Ayto. Jaca/As. Naxé

Semana de desintoxicación tabáquica Dossier 50 Ayto. Jaca

El Proyecto Oroel… es también tuyo Díptico 250 Ayto. Jaca
Escuela de padres/madres

La Oca de la salud Cartel y tríptico 500 Ayto. Jaca

Día Mundial contra las Drogas Marcadores de lectura 2.000 Ayto. Andorra/ABAT/
Tarjetas calendario 500 ABATTAR

Por un Andorra más sano, participa ciudadano Trípticos 2.000 Ayto. Andorra
90
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ÁREA DE PUBLICACIONES (continuación)

Título Tipo Nº ejemplares Observaciones

Formación en habilidades sociales Cartel anunciador 50 Ayto. Andorra

¡Sé solidario, hazte voluntario! Carteles 200 Ayto. Tarazona
Trípticos 300

Coge cualquier bici y vente con nosotros Carteles 200 Ayto. Tarazona

Consumo de drogas en la familia Carteles 300 Ayto. Tarazona
Trípticos 300

Tarazona sin humo Cartel 200 Ayto. Tarazona

Vivo sin alcohol Díptico 1.000 Ayto. Calamocha

Nosotros podemos ayudarles Folletos 1.200 Ayto. Monzón

Alcohol y drogas en el lugar de trabajo Carteles 500 CCOO
Folletos 1.000
Guías 500

Drogas de síntesis y alcohol Despegable 30.000 CCOO

Divulgación del departamento de drogodepend. Carteles 2.500 CCOO
por la Comunidad Autónoma de Aragón Trípticos 3.000

Dípticos 3.000

Prevención laboral Revista (3 ediciones) 795 por edic. UGT

Curso dinámica de grupos Trípticos 1.200 Centro Pignatelli

Ciclo de cine familiar y mayores Tríptico 1.200 Centro Pingatelli

Cierzo Boletín mensual 100 ABATTAR

Abatares Revista anual 3.000 ABATTAR

Día contra la droga Carteles y folletos 200 ABATTAR

Kolenda Boletín anual 3.000 ABATTAR

Guía informativa para padres y madres Guía 300 Asociación Jaca

Teléfono información Díptico 500 Cáritas

Acción contra las drogas Díptico 500 Cáritas

Día contra la droga Carteles 200 Asociación Ibón

No hay tregua Revista 2.000 Cruz Blanca

Sin dependencia Revista 1.000 ASAREX

Exposición interactiva Fiebre del viernes noche Díptico 500 CJA

Nos gustas tal como eres. Si bebes… Postal-free 20.000 CJA

La brújula Boletín informativo 36 CJA

Guía prevención de drogodependencias Libro 1.000 CJA/Proyecto Hombre

Día Internacional contra las Drogas Díptico, cartel FABZ

Apuntes sobre drogodependencia Vídeo 1.000 Proyecto Hombre

Historia de una campaña Tríptico 5.000 Proyecto Hombre

Tarabidán Tríptico 5.000 Proyecto Hombre

Teleayuda Postal-tree 10.000 Proyecto Hombre
Trípticos 5.000
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ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

■ Relación de convenios y conciertos

Con la Administración Central 1

Con Administraciones Locales
Número de administraciones con convenio o concierto 10

Con organizaciones No Gubernamentales
Número de organizaciones subvencionadas 23

■ Estructuras de coordinación institucionalizadas

Departamento de Sanidad, Consumo y Bienestar Social

Servicio Aragonés de la Salud

Dirección de Salud Mental y Drogodependencias

Unidad de Coordinación de Drogodependencias de la Diputación General de Aragón

PRESUPUESTOS POR ÁREAS

Prevención 99.450.000 Pts.

Intervención asistencial e incorporacion social 296.820.000 Pts.

Formación, documentación e investigación 15.912.000 Pts.

Coordinación institucional 21.420.000 Pts.

TOTAL 433.602.000 Pts.
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Esta memoria del Plan Regional sobre Drogas corres-
pondiente al año 1999 refleja los programas y actua-
ciones que las instituciones públicas y las organizacio-
nes sociales han llevado a cabo en las diferentes áreas
de intervención en drogodependencias.

En el ámbito de la Prevención es preciso resaltar la
ampliación de los Programas de Ocio Alternativo en
varios Ayuntamientos con la finalidad de incidir en la
reducción de la demanda de drogas en la población
adolecente y juvenil.

También se ha hecho énfasis en la prevención del con-
sumo de tabaco, avanzando en el estudio de dicho
consumo en la población escolar y sentando las bases
para la intervención preventiva en los centros educati-
vos y sanitarios de la Comunidad Autónoma.

Los restantes programas se han mantenido en las diver-
sas modalidades y sectores a los que van destinados.

Durante el año 1999 ha continuado la oferta de activi-
dades de reducción de los riesgos asociados al consu-
mo de drogas: se han puesto en marcha líneas de for-
mación para profesionales y voluntarios y se ha man-
tenido el crecimiento de los programas de tratamiento
con metadona.

Asimismo, es de destacar el esfuerzo que en el inte-
rior del centro penitenciario de Villabona se está
haciendo desde el Módulo Libre de Drogas en el
apoyo, atención y seguimiento de los drogodepen-
dientes internos y en la labor de conseguir mayores
logros en los tratamientos alternativos a la privación
de libertad.

A partir del Decreto 83/1999, de 11 de agosto, del Pre-
sidente del Principado, de Reestructuración de las con-
sejerías que integran la Comunidad Autónoma, el Plan
Regional sobre Drogas está incardinado en el ámbito
de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.

Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias
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ÁREA DE PREVENCIÓN

■ Ámbito comunitario

Programas Descripción (actividades, destinatarios, material de apoyo, entidades corresponsables)

Planes Municipales Información y sensibilización de la población en general: difusión de planes municipales y programas y 
sobre drogas (8) actividades concretas destinados a la población general, adolescente, juvenil y agentes sociales. Material

informativo y divulgativo utilizado: guías, folletos, cuadernos, dossieres, carteles, pegatinas y dípticos.

Difusión de mensajes preventivos (MCS), dirigidos a la población general y utilizando los materiales
siguientes: paneles informativos, carteles y guiones de los programas.

Dinamización, sensibilización e información a los agentes de la comunidad local: reuniones, jornadas,
fiestas populares, encuentros concursos, talleres, carreras deportivas, puntos informativos. Dirigido a
agentes sociales y población general. Materiales utilizados: documentación específica, paneles biblio-
grafía, vídeos, bandas informativas.

Acciones de prevención del abuso de alcohol (teatro). Dirigidas a adolescentes y jóvenes, empleando
los materiales siguientes:

• Folletos.
• Carteles.
• Vídeos.
• Dípticos.
• Trípticos.
• Comics.

Impulso y apoyo a actividades en el ámbito escolar (cine en la enseñanza, teatro, talleres de salud, con-
cursos, carteles, historietas, comics, programas de radio) destinadas a población escolar y juvenil. Los
materiales utilizados son: unidades y guías didácticas, fichas, cuentos, packs y revistas.

Actividades en el ámbito familiar (talleres, cursos de formación, programas de radio e información
directa) dirigidas a padres y madres, utilizando material bibliográfico, vídeos y cintas.

Promoción de actividades en el ámbito juvenil: actividades de ocio alternativo y de tiempo libre (depor-
tivas, culturales, educativas, talleres de salud). Dirigidas a adolescentes y jóvenes usando materiales
adecuados a las distintas actividades.

Formación de mediadores sociales (talleres, escuelas de verano, cursos y seminarios) destinada a los
mediadores y empleando material diverso adecuado a la actividad.

Comunicación y coordinación dirigida a profesionales, recursos comunitarios, entidades y ONGs.

Las entidades corresponsables son: Consejería de Salud y Servicios Sanitarios y los Ayuntamientos con
Planes Municipales sobre Drogas: Avilés, Castrillón, Gijón, Lena, Mieres, Oviedo, Mancomunidad
Cinco Villas y Mancomunidad Valle del Nalón.

■ Ámbito educativo

Programas Descripción (actividades, destinatarios, material de apoyo, entidades corresponsables)

Proyectos de EpS Desarrollo de proyectos de EpS en 40 centros educativos y 7 proyectos específicos sobre salud y drogas.

Destinados a alumnos de primaria y secundaria usando materiales didácticos sobre cada tema aborda-
do. Con la colaboración de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, Mº de Educación y Ciencia e
INSALUD.

Prevención abuso del Se realizaron actividades como representaciones teatrales, trabajo en grupos y análisis de las situacio-
alcohol y otras drogas nes para alumnos de ESO, utilizando los siguientes materiales:

• Dípticos.
• Material divulgativo sobre las obras (alumnos).
• Cuestionario evaluación (profesorado).

Se ha contado con la colaboración de Castrillón, Mieres, Lena y Cinco Villas.94
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Prevención consumo Elaboración del programa Aire fresco en centros escolares destinado a alumnos de primaria y secunda-
de tabaco ria. El material usado fue: estudio/investigación “Consumo de tabaco en centros de ESO de Asturias” y

material bibliográfico. 

Han colaborado la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios y la Dirección Provincial MEC.

Prevención drogodep. Talleres de salud dirigidos a alumnos de ESO, bachillerato, escuelas taller, casas de oficio y alumnos de
del VIH sida y centros escolares. Se utilizaron materiales divulgativos y didácticos. Con la colaboración del Consejo de 
educación sexual Juventud del Principado de Asturias y CM Xixón.

Engánchate al tren Semana de actividades prevención en consumo de alcohol y tabaco destinada a los 4 centros de Educa-
de Abierto ción Primaria de Gijón, Castrillón y Mieres. Los materiales usados son:

• Fichas.
• Material didáctico.

Han colaborado la Asociación Abierto hasta el amanecer y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.

Cine en la enseñanza Proyecciones cinematográficas, análisis de las situaciones y actitudes de los personajes dirigido a alum-
nos de ESO y Bachillerato. Se han utilizado los siguiente materiales: películas, unidades didácticas del
alumnado y guías del profesorado, colaborando el Ayuntamiento de Mieres.

Formación profesorado Jornadas para el profesorado general, miembros de equipos de orientación (EOEPs) y equipos directi-
vos, utilizando materiales divulgativos, didácticos y audiovisuales. Con la colaboración de la Dirección
Provincial del MEC.

Cursos escolares Concursos carteles y comics para alumnos de centros escolares, con la colaboración de los Ayuntamien-
tos con Planes Municipales de Drogas.

■ Ámbito familiar

Programas Descripción (actividades, destinatarios, material de apoyo, entidades corresponsables)

Escuelas padres/madres Charlas-taller, cursos y seminarios dirigidos a padres y madres de alumnos/as de los distintos niveles
educativos, utilizando unidades didácticas, material de vídeo, carpetas y documentación.

Han colaborado la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, Federaciones de Asociaciones de
padres y madres de alumnos.

Formación padres/madres Cursos de formación para padres y madres con hijos en edad escolar, usando dossier programa ví-
deos y fichas de trabajo.

La entidad colaboradora fue la Asociación cultural y educativa-personas (grupo ECCA).

Programa de apoyo Talleres y reuniones para tutores/as y alumnos/as de ESO, utilizando dossieres del programa, vídeos
a la acción y fichas de trabajo.

Colaboran la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios y Federaciones de Asociaciones de padres y
madres de alumnos.

Asesoramiento e interven- Charlas destinadas a padres y madres, a familias en situación de riesgo y familiares de seropositivos; 
ción con familias promo- usando material informativo y divulgativo y colaborando la Asociación Gitana de Gijón Abierto has-
ción hábitos saludables ta el Amanecer.

■ Ámbito juvenil

Programas Descripción (actividades, destinatarios, entidades corresponsables)

Sensibilización, dinamización Grupos de trabajo con mediadores, cursos de habilidades sociales, jornadas, programas de radio
y formación y talleres. Destinados a mediadores juveniles en salud, asociaciones juveniles, monitores, profe-

sores y voluntarios.

Colaboran los Ayuntamientos con Planes Municipales sobre Drogas y el Consejo de la Juventud
del Principado de Asturias (CJPA).

Prevención consumo abusivo Las actividades del programa fueron talleres de salud, fiestas sin alcohol y grupos de trabajo. Des-
de alcohol y otras drogas tinadas a jóvenes de 15-29 años y alumnos de cursos de garantía social. Se realizan con la colabo-

ración de Ayuntamientos con Planes Municipales sobre Drogas (CJPA).
95
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s Programa intervención Asesoramiento a AAJJ, promoción de estilos de vida saludables, convocatoria de subvenciones, 
con asociaciones y ONGs promoción de hábitos saludables y de VIH/sida en población del Centro Proyecto Hombre. Diri-

gido a asociaciones juveniles, mediadores y voluntarios drogodependientes.

Han colaborado los Ayuntamientos con Planes Municipales sobre Drogas (CPJA) y Centro Pro-
yecto Hombre.

Asesoria teléfonica y Programa de atención personal dirigido a los jóvenes y colaborando los Ayuntamientos con Pla-
personal en salud nes Municipales sobre Drogas (CPJA).

Intervención/educación calle Conocimiento de recursos, formación en habilidades personales y promoción del asociacionismo.
Dirigida a adolescentes y jóvenes en situación de riesgo social, colaborando el Ayuntamiento de
Avilés.

Programa ADAPT Promoción de estilos de vida saludables y VIH/sida, destinado a jóvenes de zonas rurales. Cola-
bora CJPA.

Aplicación de la Ley 5/90 Control y seguimiento dirigido a población menor de 16 años, con la colaboración de la Conseje-
de prohibición de venta ría de Salud y Servicios Sanitarios y los Ayuntamientos con Planes Municipales sobre Drogas.
de alcohol a menores

Alternativas ocio/tiempo libre Abierto hasta el amanecer, La noche es tuya, Tardes del sábado y Los fines de semana hay mucho
que hacer. Se realizaron talleres, charlas, actividades deportivas, culturales, de salud e informati-
vas; dirigidos a adolescentes y jóvenes de 12 a 25 años, colaborando Ayuntamientos con Planes
Municipales sobre Drogas (CJPA).

Promoción movimiento Subvenciones a asociaciones juveniles, colaborando el Instituto Asturiano de la Juventud.
asociativo juvenil

Prevención, promoción Se realizaron actividades alternativas al internamiento y de inserción sociolaboral. Dirigidas a los
e inserción jóvenes adolescentes y jóvenes en situación de dificultad o conflicto social.

Han colaborado el Instituto Asturiano de la Juventud, el Ayuntamiento de Gijón, la Consejería
de Asuntos Sociales y JOCE.

Reserva plazas activ. verano Las actividades se realizaron en colonias, campos de trabajo e intercambios. Dirigidas a niños y
adolescentes con rentas bajas y centros de acogida de menores. Con la colaboración del Instituto
Asturiano de la Juventud y  la Consejería de Asuntos Sociales.

Prog. cultural y de ocio Grupos de teatro para mujeres jóvenes y adolescentes con la colaboración de la Asociación Gita-
na de Gijón.

■ Ámbito laboral

Programas Descripción (actividades, destinatarios, material de apoyo y entidades corresponsables)

Prev. del sida, alcoholismo y Divulgación, sensibilización e información, asesoramiento y formación. Los destinatarios fueron
otras drogodependencias 1.200 delegado/as de prevención, 7000 delegados/as sindicales, trabajadores/as, empresarios, ser-

vicios médicos de empresa y departamento de salud laboral.

Materiales usados: folletos, carteles, guías, documentos técnicos y revistas. Con la colaboración
de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, CCOO y UGT.

■ Ámbito de la salud

Programas Descripción (actividades, destinatarios, material de apoyo y entidades corresponsables)

Aire saludable en Planificación y elaboración del proyecto en Centros de Salud y Hospitales basado en la investiga-
centros sanitarios ción Consumo de tabaco en centros sanitarios de la comunidad Autónoma del Principado de Astu-

rias (año 1998).

Ha colaborado la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.

Consejo antitabaco Planificación y elaboración del proyecto destinado a usuarios de los Centros de Atención Prima-
en Atención Primaria ria de Salud. Como material se usó bibliografía y colaboró la Consejería de Salud y Servicios

Sanitarios.
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■ Campañas institucionales

Programas Descripción (objetivos, destinatarios, medios y entidades corresponsables)

Información/sensibilización El objetivo es informar y sensibilizar sobre los planes municipales. Dirigida a población general.

Los medios usados fueron anuncios publicitarios en MCS, folletos y carteles. La campaña se rea-
liza con la colaboración de Planes Municipales sobre Drogas.

Enséñales lo que es bueno Sensibilizar sobre la necesidad de la prevención y la utilización de recursos en prevención dirigi-
dos a padres/madres/educadores. 

Se emplearon los siguientes materiales:

• 250 carteles.

• 1.000 folletos.

Ha colaborado el Ayuntamiento de Lena.

Prevención es salud Los objetivos son informar y sensibilizar a la población general a través de la radio colaboran el
(Hoy hablamos de) Plan Drogas del Valle del Nalón y Radio San Martín.

Concurso escolar carteles El objetivo es sensibilizar a los alumnos de educación infantil y primaria y se utilizaron carteles.
Prevención tabaquismo Con la colaboración del DP Ministerio de Educación y Ciencia. 

Concurso Prevención, Con el objetivo de sensibilizar a los alumnos de educación secundaria, usando carteles y vídeos.
tabaquismo y alcoholismo El concurso se realiza con la colaboración del DP Ministerio de Educación y Ciencia.

Campaña Sexo con seso Campaña destinada a los alumnos de Gijón (IES). Se realizaron contactos con los entros educa-
(Nacional) BUS-Móvil tivos y colaboraron la Federación Española de Planificación Familiar, FAPA, Miguel Virgós y

CEAPA.

Día Mundial del Sida Campaña dirigida a la población general con los objetivos de sensibilización sobre prevención y
no discriminación. 

Medios utilizados: folletos y preservativos. 

La campaña se realiza con la colaboración de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios,
Ayuntamiento de Mieres, Comité Ciudadano Antisida, Cruz Roja, Xega, CJPA, CJE, CJO y
CMX.

Día Mundial del tabaco Prevención destinada a profesionales de los centros de salud y de educación, 60 centros de ense-
ñanza secundaria y 40 centros con proyectos de EpS.

Ha colaborado la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.

Cambia de marcha. El objetivo es sensibilizar sobre el abuso de alcohol a jóvenes, padres y profesores. Medios utili-
Bébete la vida zados: carteles, trípticos, pegatinas y marcadores de libros. 

La campaña se realiza con la colaboración de Juventudes Socialistas de Laviana.

ÁREA DE INTERVENCIÓN ASISTENCIAL

■ Programas libres de drogas

Tipo de Nº de dispositivos, Nº de Usuarios atendidos
recurso centros o recursos plazas (no alcohólicos)

Centros ambulatorios 15 CSM (centros salud mental) 846
de asistencia* 1 c. de día terapéutico 64

Unidades hospitalarias desintoxicación 2 unidades 10 262

Comunidades terapéuticas 4 priv. finan. 567

* Se incluyen en este apartado los centros de día terapéuticos. 97
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■ Programas de reducción del daño. Recursos

Recursos específicos Nº dispositivos Usuarios atendidos Observaciones

Centros de emergencia social 1 129 102 hombres
27 mujeres
Colaboración Cáritas

Oficinas de farmacia 200 164.400 kits Kits vendidos en
(media mensual 13.700) farmacias

Otros 
Programa sexo seguro 50.000 preservativos UTTs
Vacunaciones 2.500 lubricante C. orientación familiar

Usuarios prog. reducc. daño ONGs

■ Programas de reducción del daño. Tratamiento con agonistas opiáceos

Tipo de programa Nº de programas Nº de usuarios atendidos

Programas de tratamiento con metadona
Programas prescriptores 8 *
Programas dispensadores 15 ** 2.419
Programas prescriptores y dispensadores 5 ***

* Un programa en cada área sanitaria que se realizan a través de los 15 CSM.
** Los 15 centros para la dispensación de metadona para una mejor accesibilidad diferentes de los CSM.
*** Son las unidades de tratamiento de toxicomanías que también son el referente para los 15 centros dispensadores.

■ Programas de reducción del daño. Ubicación programas dispensadores de metadona

Ubicación del programa Nº de Nº de usuarios
respecto a la red asistencial programas atendidos*

Centro de salud o ambulatorio (asistencia primaria) 1 24

Centro de salud mental 5 408

Centro de tto. específico de drogodependencias 4 1.872

Hospital general 3 218

Otros (centros comunitarios, Ayuntamientos, 7 260
residencias, pozos

* A lo largo del año cada centro atendió a ese nº de usuarios, pero las cifras absolutas no pueden sumarse pues un mismo usuario ha sido atendi-
do en más de un centro; las personas que han sido atendidas en Centros de Dispensación de Metadona, han sido derivadas desde la Unidad de
Tratamiento de Toxicomanías de referencia.

■ Otros programas de reducción del daño. Programas de intercambio de jeringuillas (PIJs)

Ubicación tipo de los PIJs Nº de usuarios atendidos Jeringuillas dispensadas Observaciones

Programas intercambio jeringuillas
P. emergencia social (1) 129 3.000 kits
P. unidades móviles (1) 2.152 contactos 36.128 kits 5 puntos intercambio jeringuillas
Otros (1) 1.249 contactos 8.300 kits Comité ciudadanoAnti-sida

Total 47.428 kits
98
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■ Otros programas o recursos asistenciales 

Denominación del programa Nº de recursos o programas Nº de usuarios Observaciones

Prog. de atención a poblaciones Minorias étnicas 15 Colaboración con C. Proyecto
especiales (minorias étnicas, (Akerando Rom) Hombre y Asoc. UNGA
drogodep. que ejercen la Casa acogida para 25 Colaboración con As. Siloé
prostitución, etc.) personas con sida

Otros (menores, prog. específicos Prog. atención familiares drogodep. 12 Colaboración Cruz Roja Asturia
con mujeres, etc.) Acogida residencial 130 Colab. Centro Proyecto Hombre

Prog. menores (Reciella) 16 y la Asoc. de Familias y Amigos
Proyecto Hombre

Apoyo a tto. (bonos desplazamiento) 12 Ayto. de Castrillón

■ Programas de asistencia al alcoholismo 

Tipo de recurso Nº de dispositivos Nº de usuarios Observaciones

Centros ambulatorios 15 768 Centros de Salud Mental

Unidades hospitalarias 5 53 Primeros ingresos

Centros residenciales 1 54 42 hombres, 12 mujeres
(no hospitalarios) Gestionado por Cáritas

INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES

Tipo de Nº de Nº de Nº de programas Otras entidades Entidades que
programa dispositivos usuarios financiados por PAD financiadoras ejecutan el programa

Programas de atención
al detenido drogodependiente

Programas en Juzgados 135 1 As. familiares drogodep.

Programas de intervención en
Centros Penitenciarios:

Programas preventivos 1 AA CP Villabona, ADSIS,
Consej. Salud y Serv.
Sanitarios

Programas ambulatorios 3 334 AA CP Villabona, Consej.
Salud y Serv. Sanitarios
Cruz Roja

Programas modulares:
– Unidad terapéutica 1 445 contactos AA CP Villabona

166 al 31-12-99
TMM 1 553 contactos CP Villabona, Consej.

225 al 31-12-99 Salud y Serv. Sanitarios
En la ejecución de los programas interviene 1 equipo extrapenitenciario y las entidades que ejecutan el programa son la Conse-
jería de Asuntos Sociales y el Colegio de Abogados de Oviedo.

Cumplimientos alternativos:
Comunidades terapéuticas 3 125 AA Consej. Salud y Serv.

Sanitarios, Centro P.
Hombre, CT El Valle

Otros (CSM, UTTs) 1 10 AA Consej. Salud y Serv.
Sanitarios

Se han producido 49 derivaciones desde Instituciones Penitenciarias.

Formación
Talleres educación sexual AA Consejo de la Juventud
y prevención del VIH 99
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ÁREA DE INCORPORACIÓN SOCIAL

■ Recursos para la incorporación social

Tipo y nº de recursos Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Centros de actividades y/o Consej. Salud y Servicios Sanitarios,
programas de reinserción (1) Asoc. Amigos contra la Droga de Avilés

Centros residenciales de tratamiento Consej. Salud y Servicios Sanitarios,
con programas de reinserción C. Proyecto Hombre ARAIS, FI Spiral
(comunidades terapéuticas) (3)

Recursos de apoyo 
residencial (vivienda):

Pisos tutelados (3) 49 Consej. Salud y Servicios Sanitarios,
ARAIS, FI Spiral

Residencias (1) 130 Consej. Salud y Servicios Sanitarios,
C. Proyecto Hombre, Ayto. Oviedo

Otros (1) 30 Consj. Asuntos Sociales y de Salud C. día para adquisición
y Serv. Sanitarios, Asoc. Siloé habilidades personales y

sociolaborales

■ Programas de formación

Tipo y nº de programas Contenido Nº de usuarios Entidades corresponsables

Cursos reglados (3) Graduado escolar, COU, 6 MEC, FI Spiral, ARAIS
acceso a la Universidad

Otras acciones formativas (informática, Electricidad, encofrado, 41 INEM, Fondo Formación, FI
fotografía, mecanografía, idiomas) (11) soldadura, geriatría, infor- Spiral, FOREM, Fund. Laboral

mática, idiomas, peluquería, de la Construcción
secretariado, mecánica, cocina

Actividades de información, orientación Aprendizaje de HHSS para 14 FI Spiral, ARAIS
y búsqueda de empleo (1) la búsqueda de empleo

Formación laboral
Cursos plan FIP (3) Ayuda a domicilio, informática 35 Fondo Formación, Fund.

CESPA, Ayto. Gijón

■ Programas de incorporación laboral

Tipo y nº de programas Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Talleres artesanos (1) 6 4 FI Spiral

Programas especiales de empleo:
Prog. financiados por el
Fondo Social Europeo (3) 276 276 C. Cultura, Fondo Social Proyecto LABOR,

Europeo, FOREM, CCOO, PRINCEX, IMPAS
Ayto. Gijón, F. CESPA, 
CP Villabona, CTD

Promoción de autoempleo 4 FSE Amigos contra la droga Proyecto INTEGRA
(individual o cooperativo) (1) Avilés

Otros programas (1) 18 C. Asuntos Sociales, Aytos. Ingreso min. inserción
100
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ÁREA DE FORMACIÓN

■ Formación de profesionales y mediadores

Actividades Contenido Destinatarios Entidades corresponsables

Curso Estrategias de comunicación en Profesionales áreas de salud, C. de Salud y Serv. Sanitarios
drogodependencias juventud, serv. sociales y planes Inst. Formación Adolfo Posada

municipales de drogas

Seminario Prevención transmisión del Profesionales de UTT, UDH, C. de Salud y Serv. Sanitarios
VIH entre usuarios de drogas Centro penitenciario, ONGs Plan Nacional sobre Drogas

Curso Talleres de educación sexual y Profesionales de las Unidades C. de Salud y Serv. Sanitarios
prevención VIH de salud pública Consejo Juventud (CJPA)

Curso Programación en intervención Jóvenes pertenecientes a Ayto. Oviedo, Consejo Juventud 
para la prevención drogodep. asociaciones juveniles Principado de Asturias, CESPA,
en tiempo libre Proyecto Hombre

Jornadas V jornadas municipales sobre Profesionales Planes Municipales Plan Municipal Drogas Gijón
drogodependencias y población general

Jornadas VI jornadas salud en Contrueces Prof. y población Contrueces Plan Municipal Drogas Gijón

Jornadas Municipio y drogodependencias Prof. recursos comunitarios que Plan Municipal Drogas Oviedo
intervienen en drogodep., asoc. CESPA-Proyecto Hombre,
juveniles y movimiento vecinal C. de Salud y Serv. Sanitarios

Cursos (2) Técnicas de trabajo grupal Formadores grupos de riesgos Plan Munic. Drogas Avilés, CPR
Prevención de drogodep. de exclusión, profesores C. Salud y Servicios Sanitarios

Seminarios (2) Prevención de drogodep. Trabajadores sociales, Ayto. Avilés, CPR, C. Salud y
Intervenciones ante el profesores, policía local Servicios Sanitarios
absentismo escolar

Grupos auto- Asesoramiento e inform. de las Familiares drogodependientes Asociación ATROPOS
ayuda y acogida dimensiones actuales problema, Terapeutas y formadores
y esc. familias apoyo terapéutico indiv. y grupal

Información sobre los progr. y
reducción de riesgos

Cursos (2) Taller sobre terapia centrada en Profesionales y mediadores en Fund. CESPA, Proyecto Hombre
soluciones drogodependencias
Curso básico en drogodep.

Seminarios (3) Trastornos de la conducta alimentaria Profesionales y mediadores en Fund. CESPA, Proyecto Hombre
Adolescentes y consumo drogas drogodependencias
Patología dual en toxicomanías

Cursos Abordaje de las drogodep. Estudiantes de psicología Fund. Inst.  Spiral, Univ. Oviedo

Seminarios (5) Intervención en drogodep. Trabajadores social, psicólogos, Fund. Instituto Spiral
educadores sociales

Cursos Prevención drogodependencias Delegados/as de prevención CCOO de Asturias, UGT

ÁREA DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 

■ Estudios e investigaciones 

Tipo de actividad Denominación Entidades corresponsables Observaciones

Investigación Consumo de tabaco en centros de C. Salud y Serv. Sanitarios
enseñanza secundaria en Asturias
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■ Estudios e investigaciones (continuación)

Tipo de actividad Denominación Entidades corresponsables Observaciones

Estudio Evaluación sobre la eficacia del prog. C. Salud y Serv. Sanitarios, Iniciada en 1998 y 
educativo-terapéutico para rehabilita- Universidad de Oviedo, Fund. finalizada en 1999
ción de toxicómanos de Proyecto CESPA, Proyecto Hombre
Hombre en Asturias

Estudio Alcohol y otras drogas en el medio C. Salud y Serv. Sanitarios, Durante 1999 se desa-
labora. Imágenes, discursos y CCOO, UGT rrolló la 2ª parte del
posiciones sociales estudio iniciado en 1998

Estudio Movimiento asociativo juvenil Plan de Drogas y Ofic. infor. juvenil Recogida infor. 1ª fase
de la Mancomunidad CincoVillas

Evaluación programa Campaña de los Potaje Fund. Municipal Serv. Sociales Entregado en
prevención diciembre 1999

Estudio Perfil psicosocial de los asistentes Cruz Roja Española de Asturias,
a grupos psicoterapéuticos de Equipo de Tratamiento del
metadona y naltrexona en el Centro Centro Penitenciario Villabona
Penitenciario de Villabona

Proyecto Tesis doctoral Factores que influyen en la retención Facultad de Psicología
y el abandono en drogodependientes Comunidad terapéutica El Valle
en un programa libre de drogas

ÁREA DE PUBLICACIONES

Título Tipo Nº de Entidades Observaciones
ejemplares corresponsables

Hablemos de drogas Cuaderno 1.000 C. Cultura
C. Salud y Serv. Sanit.

Constexo psicosocial del consumo Libro 200 C. Salud y Serv. Sanit.
de drogas de los adolescentes de Universidad de Oviedo
la comunidad Valle del Nalón

¿Y tú qué buscas? Tríptico 3.000 Plan Mun. Drogas Castrillón Pertenecen Proy. INFO
¿Información, orientación, acción? Consej. Salud y Serv. Sanit.

Orientaciones para padres Díptico 1.000 Plan Mun. Drogas Castrillón Pertenecen Proy. INFO
con hijos toxicómanos C. Salud y Serv. Sant.

Los fines de semana hay Díptico 1.000 C. Juventud y C. Servicios Pertenecen Proy. Ocio
mucho que hacer Carteles 500 Sociales del Ayuntamiento 

de Castrillón, C. Cultura

Plan Municipal sobre Drogas Carteles 500 Ayto. Oviedo, C. Salud
Díptico 5.000 y Serv. Sanit., Fund. CESPA,

Proyecto Hombre

Jornadas municipio y Carteles 200 Ayto. Oviedo, C. Salud 
drogodependencias Trípticos 2.000 y Serv. Sanit., Fund. CESPA,

Carpetas 300 Proyecto Hombre
Bolígrafos 300

Tardes del sábado Cartel 200 Ayto. Lena/Plan Mun. Drogas
Pegatinas 1.000 y Oficina Información Juvenil, 
Carnets 200 C. Salud y Serv. Sanitarios
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ÁREA DE PUBLICACIONES (continuación)

Título Tipo Nº de Entidades Observaciones
ejemplares corresponsables

V Folixa pa piquininos Cartel 100 Ayto. Lena/Plan Mun. Drogas
Pegatinas 1.000 y Oficina Información Juvenil, 

C. Salud y Serv. Sanitarios,
Asociación Jóvenes Lena

Seronda en la Pola Cartel 100 Ayto. Lena/Plan Municipal 
Drogas y Oficina Información
Juvenil, C. Salud y Servicios
Sanitarios, Cruz Roja 
AL Centro día y Asociac.

VII Carrera por la prevención Cartel 125 Ayto. Lena/Plan Municipal
de las drogodependencias Drogas y Oficina Información 

Juvenil, C.Salud y Servicios
Sanitarios, Asoc. Enriedu

Para evitar los problemas Anuncio 2.000 Ayto. Lena/Plan Municipal Serie de 8 anuncios, 
relacionados con las drogas, prensa Drogas C. Salud y Serv. Sanit. forman parte de 
podemos hacer mucho campaña realizada en 

periódico local
La Voz de Lena

Contexto psicosocial del consumo Libro 200 C. Salud y Serv. Sanit.
de drogas de los adolescentes de la Mancomunidad Valle Nalón
Mancomunidad Universidad Oviedo

Guía en la enseñanza Folleto 3.000 C. Salud y Serv. Sanit.
Plan Mun. Drogas de Mieres

Evolución programa Libro 20 FEMP, IRUDI BIZIAK, 
Cine en la enseñanza PNSD, Caja de Asturias

Orientación sobre intervención Guía 1.000 CCOO de Asturias
sindical en drogodependencias CCOO Confederación

Dossier: alcohol y drogas en Guía sindical 700 CCOO de Asturias
el lugar de trabajo de salud laboral Confed. ISTAS

Campaña ¿Dónde me coloco? Cartel, folleto 500 CCOO de Asturias/Área
y cuaderno-guía de Juventud, Confed. CCOO

Memoria 1998 Memoria activ. 500 Fundación CESPA

Proyecto LABOR Tríptico 3.000 Fund. CESPA Divulgación proyecto
Proyecto Hombre desarrollado en la 
Ayto. Gijón iniciativa comunitaria
Fondo Social Europeo Emplo-Integra

Evaluación de la eficacia del Libro 500 Fund. CESPA Estudio realizado por 
progr. educativo-terapéutico para Proyecto Hombre la Universidad Oviedo, 
rehabilitación de toxicómanos de con la subvención del 
Proyecto Hombre en Asturias Principado de Asturias

Memoria actividades 1998 Dossier 30 ARAIS

Trípticos entidad Tríptico 1.000 ARAIS

Día Mundial del Sida Carteles 5.000 CJPA
Folletos 20.000
Guías mediado 2.000
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ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

■ Relación de convenios y conciertos

Con la Administración Central
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
Dirección Provincial del INSALUD
Instituciones Penitenciarias
Instituto Nacional de Empleo

Con Corporaciones Locales
Número de administraciones con convenio o concierto (6 Ayuntamientos y 2 Mancomunidades) 8
Ayuntamientos: Avilés, Castrillón, Gijón, Lena, Mieres y Oviedo
Mancomunidades: Cinco Villas y Valle del Nalón

Con Entidades Sociales
Número de Organizaciones con convenio o concierto 12

PRESUPUESTOS POR ÁREAS

Prevención 109.204.055 Pts.
Comunidad Autónoma 85.200.000 Pts.
Otras Administraciones y Entidades 24.004.055 Pts.

Asistencia e incorporación social 596.059.142 Pts.
Comunida Autónoma 459.195.346 Pts.
Otras Administraciones y Entidades 136.863.796 Pts.

Cooperación social
Comunidad Autónoma y Corporaciones Locales 32.774.951 Pts.

Formación, publicaciones e investigación
Comunidad Autónoma, otras Administraciones y Entidades 12.315.688 Pts.

TOTAL 750.353.836 Pts. *

* Los datos correspondientes al ejercicio de 1999 reflejan los presupuestos solamente de aquellas instituciones y entidades que han informado
sobre el mismo.
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Las actuaciones desarrolladas a lo largo del año 1999
en las Islas Baleares, han mantenido un carácter gene-
ral de continuidad, consolidándose algunas acciones
ya planteadas en ejercicios anteriores y cerrando un
ciclo en las tareas de planificación. Por otra parte, el
cambio determinado por la celebración de las eleccio-
nes autonómicas, ha hecho que en los últimos meses
del año se marcasen algunas de las pautas que en los
próximos años deberán realizarse redefiniendo las
líneas generales de la política de drogas a desarrollar
en el próximo cuatrienio.

Entre las actividades de planificación, hay que resaltar
la presentación de una nueva versión del Plan Auto-
nómico de Drogas, que una vez adecuado a los objeti-
vos de la nueva Estrategia Nacional, podrá servir
como instrumento guía en el desarrollo de políticas de
drogas en nuestra Comunidad.

Cabe destacar, por otra parte, el inicio de la dispensa-
ción de metadona en las oficinas de farmacia, gracias a
un convenio firmado entre el Colegio de Farmacéuti-

cos de Baleares y la Consellería de Sanidad. Esta incia-
tiva, junto con el desarrollo de un plan de actuaciones
en los centros de Atención Primaria del Insalud, debe-
rán configurar líneas de normalización asistencial de
gran interés en la atención a las toxicomanías.

En el campo de la prevención escolar, cabe destacar el
incremento de las actividades promovidas desde los
Consells Insulares, conjuntamente con los responsa-
bles de Educación. La diversidad y pluralidad de las
iniciativas ha permitido que los centros escolares y las
asociaciones de padres hayan podido realizar eleccio-
nes entre las diversas opciones disponibles.

Finalmente, en el campo asistencial, el fuerte aumen-
to de la demanda ha obligado a incrementar los recur-
sos destinados a los programas de disminución de
riesgo y a que se iniciase en este mismo año el diseño
de ampliación de la red con la incorporación de más
medios y más específicos que permitan abordar las
nuevas demandas.

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
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ÁREA DE PREVENCIÓN

■ Programas de prevención

Programas Descripción (actividades, destinatarios, materiales, entidades corresponsables)

Ámbito comunitario Adona-te’n Plan de prevención de conductas asociadas al consumo de drogas entre la población juvenil
(8) ción juvenil, dirigido a 400 jóvenes de alto riesgo y familiares. Con la colaboración de la Direcció

General de Juventut, Conselleria de Treball i Benestar Social.

Elaboración de material informativo para la página web de la oficina de información juvenil en tema
de drogas para jóvenes usuarios de internet. Han colaborado la Direcció General de Juventud y la
Conselleria de Treball i Benestar Social.

Conferencias en las televisiones de Alcúdia y Valldemosa, dirigidas a la población general (nivel de
audiencia calculado 30.000 habitantes). Han colaborado la Direcció General de Juventud y la Conse-
lleria de Treball i Benestar Social.

Se realizaron actividades como: proyecto jóvenes-ocio dirigido a 15 adolescentes-jóvenes, grupo de
padres para 12 padres de adolescentes-riesgo, grupo padres-ocio para 20 padres adolescentes e inter-
vención global en el Barrio Puig de Sant Pere.

Se utilizaron materiales como folletos y vídeos. Con la colaboración de CJIB y Ayto. de Palma.

Realización de 32 mesas redondas dirigidas a parroquias, asociaciones de vecinos (50 de promedio
c/u), utilizando 650 trípticos y 450 revistas. Para este programa han colaborado Proyecto Hombre,
parroquias, asociaciones de vecinos y Ayuntamientos.

2 talleres de prevención de drogodependencias dirigidos a 67 personas en los que se han utilizado foto-
copias de los temas tratados. Cada taller consta de 4 sesiones de 2 horas de duración.

Han colaborado Proyecto Hombre Menorca y Cáritas.

Realización de 22 cursos, conferencias y mesas redondas dirigidos a parroquias, asociaciones de veci-
nos y mediadores (35 c/u) en los que se han utilizado los materiales siguientes: transparencias, biblio-
grafía, fotocopias y trípticos.

Han colaborado la Fundació Projecte Jove,  parroquias, asociaciones de vecinos y Ayto. de Menorca.

12 campamentos y acampadas destinados a convivencias entre padres, hijos y educadores (67 jóvenes,
140 padres y 4 educadores). El programa se realiza con la colaboración de la Fundació Proyecte Jove,
parroquias, asociaciones de vecinos y Ayuntamientos de Menorca.

Campaña de sensibilización para la población general de Ibiza y Formentera, en la que se utilizaron
los siguientes materiales:

• 5.000 cuadernos.
• 500 pegatinas.
• 300 posters.

La campaña se realiza con la colaboración del Consell Insular de Eivissa i Formentera, Patronato
Salud Mental y Ayuntamientos de Ibiza y Formentera.

Taller Padres de las drogas dirigido a 25 padres en el que se utilizaron tests, diapositivas y juegos. Ha
colaborado el Ayuntamiento de Andratx y Equipo de Promoción de la Salud del Consell Insular de
Mallorca.

Información y conferencias para población, padres y madres de alumnos de 6 a 16 años. Se ha contado
con la colaboración del Consell Insular de Menorca.

Comisiones municipales de prevención en 33 municipios:
• 36 escolares.
• 24 familiares,
• 15 de medios de comunicación dirigidos a mediadores formales e informales (el número varía

según la comisión).
• 18 de juventud y tiempo libre.
• 14 de control del consumo.106
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Actividades realizadas:

• 11 talleres, actividades extraescolares y de vacaciones.

• 2 actividades de creación o promoción de recursos de tiempo libre dirigido a 957 niños y jóvenes.

• 7 actividades de prevención en grupo de riesgo.

• 7 actividades de coordinación de entidades y estudio de recursos.

• 1 pintadas, exposiciones.

• 2 intervenciones en fiestas populares dirigidas a 35 familias.

• 23 actividades de sensibilización y divulgación a padres dirigidos a 105 jóvenes.

• 25 proyectos coordinados en distintos municipios.

• 3 actividades de coordinación de áreas municipales.

• Seguimiento de la normativa sobre limitación de venta de alcohol a menores en 33 municipios.

• 2 actividades de prevención accidentes de tráfico.

• 1 programa conjunto con educadores de Medio Abierto.

• 26 actividades comunitarias (celebraciones, elaboración y difusión de materiales, etc.)

Se utilizaron 16.000 folletos (8 modelos). Las entidades que colaboraron fueron: Consell Insular de
Mallorca, 33 Ayuntamientos y sus servicios técnicos (Policía Local, Servicios Sociales y Servicios de
Orientación Educativa), 19 medios de comunicación local, 36 centros educativos, 24 asociaciones de
padres, 18 asociaciones juveniles, 97 establecimientos públicos de venta de alcohol y/o tabaco y 11
otras asociaciones.

El programa comunitario se gestiona en cada municipio a través de comisiones formadas por represen-
tantes del gobierno municipal, mediadores formales e informales, técnicos municipales y técnicos del
Equipo de Promoción de la Salud del Consell Insular de Mallorca.

Ámbito escolar Se realizaron 41 talleres para 2.336 adolescentes escolarizados, colaborando la Direcció General de
Juventut y la Conselleria de Teball i Benestar Social.

Prevención de drogodependencias dirigida a 12 profesores. Se utilizaron materiales diversos y colabo-
raron el Aula Balear CP y el Ayuntamiento de Palma.

Prevención tabaco para 2 profesores/60 alumnos ESO. Se utilizaron materiales EDEX y colaboraron
Infant Felip CP y el Ayuntamiento de Palma.

Prevención infecto-contagiosas para 2 profesores/60 alumnos ESO. Se utilizaron preservativos y mate-
riales diversos; y con la colaboración de Lluís Salvador IES y el Ayuntamiento de Palma.

Prevención tabaco para 3 profesores/90 alumnos ESO. Se utilizaron materiales EDEX y colaboraron
Borja Moll IES y el Ayuntamiento de Palma.

32 talleres para 349 estudiantes de 4º ESO usando cuestionarios y análisis de anuncios. Han colabora-
do Proyecto Hombre Menorca y Ayuntamiento de Maó. Cada taller consta de 2 sesiones.

Cursos y conferencias (85 actividades) dirigidos a colegios, institutos, profesorado y Ampas (50 c/u). 

Se utilizaron los materiales siguientes: transparencias, bibliografía, fotocopias, trípticos, encuestas y
cuestionarios. Con la colaboración de la Fundació Projecte Jove.

6 charlas coloquio anuales para escolares y padres, con la colaboración del Consell Insular de Mallorca
y Ayuntamiento de Sóller.

Programa Tú decides dirigido a Institutos (IES-ESO). Se utilizaron documentación y fichas.

Han colaborado el Ayuntamiento de Antratx y Equipo de Promoción de la Salut del Consell Insular de
Mallorca.

Programa Els meus amics, el meu jardí destinado a 13 centros, 1.853 alumnos y 108 profesores. 

Programa Educació per a la salut: prevenció de les drogodependències destinado a 7 centros, 1.420 alum-
nos y 71 profesores.

Las entidades que colaboraron fueron: Conselleria de Salut i Benestar Social del Consll Insular de
Menorca, Departamento de Educación del Gobierno Balear, Programas de Educación de la Generali-
tat de Catalunya.
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s Programa Tú decides: 174 reuniones para formación del profesorado y seguimiento del programa en
centros escolares, destinado a 43 centros escolares en 24 municipios, implicando a 91 profesores y
2.789 alumnos. Los materiales usados son 1.150 cartas a colegios, 63 manuales para profesorado, 1.200
cuadernos alumno y 2.800 cartas a padres.

Han colaborado el Consell Insular de Mallorca, Dirección Provincial del MEC y centros escolares.

Programa para Bachillerato y FP: 40 reuniones para formación del profesorado y seguimiento del pro-
grama en centros escolares dirigido a 43 centros escolares en 24 municipios, implicando a 91 profeso-
res y 2.789 alumnos. Se han utilizado 103 manuales para profesorado y colaboraron Consell Insular de
Mallorca, Dirección Provincial del MEC y centros escolares.

Pautas de actuación ante signos de consumo asesorando al claustro de profesores. Dirigido a 29 cen-
tros escolares en 17 municipios, implicando a 103 profesores y 2.964 alumnos. Se utilizaron 30 manua-
les y colaboraron el Consell Insular de Mallorca, Dirección Provincial del MEC y centros escolares.

Concurso de carteles: Convocatoria, búsqueda y acuerdo con patrocinadores y colaboradores, exposi-
ción y selección de ganadores y jornada de distribución de premios y promoción de alternativas. Desti-
nado a 55 centros escolares y 2.141 alumnos. Se utilizaron 1.400 carteles convocatoria. Las entidades
que colaboraron fueron el Consell Insular de Mallorca, Caixa de Balears Sa Nostra y otras empresas
comerciales y centros escolares.

Formación de padres: 17 conferencias dirigidas a 553 padres y madres, 4 escuelas de padres  dirigidas a
64 padres y madres, difusión de 3 modelos de trípticos de formación para padres. Se utilizaron 1.851
folletos divulgativos y 7.500 folletos Cuadernos educativos.

Han colaborado el Consell Insular de Mallorca, centros escolares y Asoc. de Padres de Alumnos.

Coordinación con programas comunitarios: 21 actividades conjuntas con escuela-comunidad con la
colaboración del Consell Insular de Mallorca, Centros escolares y Ayuntamientos.

Ámbito laboral (2) Programa infecto-contagiosas dirigido a 17 peluqueros con la colaboración del Ayuntamiento de Palma.

Taller de prevención de drogodependencias en el que se utilizaron fotocopias de los temas tratados
con la  colaboración Proyecto Hombre Menorca y Cáritas. La duración de los talleres es de 2 horas.

Ámbito penitenciario (8) Se realizaron 4 programas que incluyen las siguientes actividades: 3 revistas, 4 talleres, 5 cursos y 2
charlas dirigidas a 74 reclusos. Materiales empleados: 10 libros, 70 folletos, 4 vídeos, 30 diapositivas, 5
carteles y 4 posters.

Programa preventivo organizado por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y que
emplea material de diferentes instituciones: Conselleria Sanidad, DGIIPP, Narcóticos Anónimos,
biblioteca y servicios hospitalarios de la institución penitenciaria.

Participación errática por continuos ingresos, libertades y conducción a otros centros.

Patrocinio y coordinación del curso Prevención de las conductas de riesgo de los jóvenes y adolescentes
para maestros en el CRP Inca, destinado a 30 profesores de secundaria de la comarca de Inca. Con la
colaboración de la Direcció General de Juventud y la Conselleria de Treball i Benestar Social.

Dos intervenciones de 8 sesiones cada una dirigidas a 16 usuarios SMD con problemas de consumo
por vía parenteral. Se utilizaron materiales diversos. Colabora el Ayuntamiento de Palma.

Se realizaron 45 seminarios y 39 entrevistas a 88 reclusos. Materiales: 105 revistas. Colaboran: Proyec-
to Hombre Mallorca y centro penitenciario.

Ámbito familiar Se realizó un taller de resolución de conflictos (5 actividades) destinado a 90 personas y un taller de
prevención de las drogodependencias destinado a 15 personas. Cada taller consta de 4 sesiones de 2
horas de duración. Se utilizaron fotocopias de los temas tratados y colaboraron Proyecto Hombre
Menorca y Ampas.

Programa de prevención para padres y formación y asesoramiento a profesionales (18), dirigido a 210
padres y 60 educadores. Materiales: transparencias, bibliografía, fotocopias, trípticos y cuestionarios.
Han colaborado la Fundación Proyecte Jove, Govern Balear, Conselleria de Presidencia y Conselleria
de Sanidad.

Se realizaron conferencias y coloquios dirigidos a 360 padres y madres. Los materiales fueron: transpa-
rencias, diapositivas, disquetes, libro del maestro y libro del alumno. Ha colaborado el Consell Insular
de Menorca.
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■ Otros programas de prevención: campañas institucionales

Programas Descripción (objetivos, destinatarios, medios utilizados y entidades corresponsables)

Jornadas Salud de Maó El objetivo es informar a la población general utilizando 100 fotocopias y material informativo. Las
(Menorca) 15 de mayo entidades que colaboraron son el Ayuntamiento de Maó, Consell Insular de Menorca y Servicio

Coordinador de Drogodependencias.

Prevención en Los objetivos del programa son la información institucional y la sensibilización. Dirigido a la pobla-
medios comunicación ción general usando los siguientes medios: 5 programas en radios locales, 3 programas en radios

provinciales, 3 programas en televisiones locales, 8 artículos en prensa local, un artículo y notas en
prensa provincial y 2 artículos en publicaciones profesionales.

Han colaborado el Consell Insular de Mallorca, medios de comunicación locales y provinciales y
Ayuntamientos.

ÁREA DE INTERVENCIÓN ASISTENCIAL

■ Programas libres de drogas

Tipo de Nº de dispositivos, Nº de Usuarios atendidos
recurso centros o recursos plazas (no alcohólicos)

Centros ambulatorios Serv. Municipal de Drogodependencias 246
de asistencia (15) * C. atención toxicomanías Sóller 18

C. atención toxicomanías Andratx 24
Centro atención CAT-1 198
Centro atención CAT-2 243
3 C. Consell Insular de Mallorca: 153
Palma-periferia, Inca y Manacor
2 C. Consell Insular de Menorca: 66
Maó y Ciutadella
C. Consell Insular Eivissa-Formentera 92
2 C. día terapeúticos del Proyecte 329
Home en Mallorca
C. ambulatorio P. Home en Menorca 23
C. Fundació Proyecte Jove 121

Unidades hospitalarias 1 unidad 4 89
de desintoxicación

Comunidades terapéuticas Públicas (Proyecte Home) 1 12 7 (La Finca)
Priv. finan. (La Finca) 1 20 77 (P. Home)

(P. Home) 1 65

* Se incluyen en este apartado los centros de día terapéuticos.

■ Programas de reducción del daño. Recursos

Recursos específicos Nº dispositivos Usuarios atendidos Observaciones

Centros emergencia social 1 Sa Placeta 304

Unidades móviles 1 (dependiente de Sa Placeta 60
para dispensación metadona)
1 (Médicos del Mundo) 1.783

Oficinas de farmacia 19 (Mallorca) 25
1 (Eivissa) 285

109
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■ Programas de reducción del daño. Recursos (continuación)

Recursos específicos Nº dispositivos Usuarios atendidos Observaciones

Otros 
Prog. reducción riesgos 1 20 Consell. Sanitat, Ayto. Palma
Prog. dispensación preservat. Sa Placeta (Cruz Roja y Consell 2.053 entregados

Médicos del Mundo 65.520 entregados
Consell Insular Menorca 1.372 entregados
Consell Insular Mallorca 800 entregados

Recogida orinas Consell Insular Menorca 4.035
Analíticas Consell Insular Menorca 3.998 realizadas

INSALUD
Prog. vacunación Hepatits-B INSALUD 13.983 Total usuarios prog.

1ª dosis 927
3ª dosis 733

Prog. de salud Consell Insular Mallorca 50
Prog. informativo Consell Insular Mallorca 60
Prog. inform. seropositivos D. Gral. Inst. Penitenciarias 30
Prog. detección tuberculosis D. Gral. Sanitat. Govern Balear 103

■ Programas de reducción del daño. Tratamiento con agonistas opiáceos

Tipo de programa Nº de programas Nº de usuarios atendidos

Programas de tratamiento con metadona
Programas prescriptores 1 Serv. Mun. de drogodependencias 100

Consell Insular d’Eivissa i Formentera 285
Consell Insular Menorca (Ciutadella) 40
Centro de Andratx 17
C. Palma-periferia Consell Insul. Mallorca 79
C. atención a toxicomanias (CAT-1) 177

Programas dispensadores Centro penitenciario de Eivissa 20
Centro de Salud Calvià 24
Centro de Salud Artà 10
Centro de Salud Andratx 14
Centro de Salud Inca 8
Centro de Salud Sa Pobla 1
Unidad Móvil Sa Placeta 60
20 oficinas farmacia en Mallorca 25
1 oficina de farmacia en Eivissa 285
CAT-2 (C. dispens. prog. transeunt. Mallorca) 199

Programas prescriptores y dispensadores Centro atención toxicomanias (CAT-2) 243
Centro de Sóller 18
C. comarcal Inca del Consell Insular 90
C. comarcal Manacor del Consell Insular 130
Centro penitenciario de Palma 170
Centro Maó del Consell Insular Menorca 40
Centro disminución riesgo Sa Placeta 304

■ Programas de reducción del daño. Ubicación programas dispensadores de metadona

Ubicación del programa respecto a la red asistencial Nº de programas Nº de usuarios atendidos

Centro de salud o ambulatorio (asistencia primaria) 5 59

Centro tratamiento específico de drogodependencias 6 865

Unidad móvil 1 60

Centro penitenciario 2 190

Oficinas de farmacia 20 310
110
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■ Otros programas de reducción del daño. Programas de intercambio de jeringuillas (PIJs)

Ubicación tipo de los PIJs Jeringuillas dispensadas Observaciones

Programas unidades móviles
Programas emergencia social (1) 4.609 Se devolvieron 4.578
Programas unidades moviles (1) 86.000
Programas oficinas de farmacia (1) Eivissa 28.100 Devueltas 28.100
Centros de atención (2) 2.172

Total (5)

■ Otros programas o recursos asistenciales

Denominación y nº de programas Actividades cuantificadas Nº de usuarios Observaciones

Otros programas
Prog. atención gestante drogodepend. 270 11 Hosp. Son Dureta, INSALUD
Prog. mantenimiento Naltrexona (1) 5 4 Dir. Gral. IIPP

19 Ayto. Palma
(1) 22 Patronat Salut d’Eivissa i 

Formentera, Consell Insular
d’Eivissa i Formentera

4 Ayto. Andratx
(1) 1 Centro penitenciario
(3) 780 65 Consell Insular Mallorca

192 U. desintoxic. Consultas 16 Hosp. Son Dureta, INSALUD
externas H. S. Dureta

Taller de actividades (4) 4 37 Dir. Gral. IIPP. Son talleres
ocupacionales monitores contra.

(1) 3 12 Ayto. Sóller
(2) 2/semana 30 Centro penitenciario de Palma
Talleres de tiempo libre (1) Ayto. Palma
(1) 82 67 Fundació Proyecte Jove, activ.

semanales tiempo libre dentro y
fuera del centro

(1) cine 12 36 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell
Insular de Mallorca)

(1) excursiones 5 20 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell
Insular de Mallorca)

Club-centro de acogida (1) 13 13.822 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell
intervenc. Insular de Mallorca)

5/7 Consell Insular Menorca
Prog. para familias (1) 341 865 245 grupos autoayuda, 54 semin.

42 grupos terapia, P. Hombre
(1) 24 23 P. Hombre Menorca. Este prog.

es el trabajo paralelo que hacen
con las familias de residentes

(1) 4.000 140 Fund. P. Jove (grupos familiares
entrevistas, etc.)

(3) 1.800 470 Consell Insular Mallorca
Prog. formación para padres (1) 24 11 P. Hombre Menorca. Este prog.

es trabajo paralelo que hacen
con familias de residentes

(1) 158 140 Fund. P. Jove. Prog. abierto a
familiares usuarios del centro y
a no usuarios

(3) 1 Ayto. Andratx
18 73 Consell Insular de Mallorca

Prog. prev. contra abuso alcohol 98 67 Fund. P. Jove. Prog. incluido en
entre adolescentes (1) activ. semanales del centro

1 Ayto. Andratx 111
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■ Otros programas o recursos asistenciales (continuación)

Denominación y nº de programas Actividades cuantificadas Nº de usuarios Observaciones

Otros programas
Preingreso a la comunidad. Programa
de seguimiento (1) Ayto. de Palma
(3) 2 Ayto. de Andratx

75 15 Consell Insular  Mallorca
Prog. reinserción social con familias (1) Ayto. de Palma
(1) 24 2 P. Hombre Menorca. Este prog.

es el trabajo paralelo que hacen
con familias de residentes

Terapia de grupo (1) 1 30 Direc. Gral. IIPP
(1) 39 Ayto. de Palma
(3) 1 Ayto. de Andratx

103 105 Consell Insular Mallorca
Prog. habilidades sociales (1) 1 30 Direc. Gral. IIPP
Grupos educativos (2) 34 Ayto. Palma (autoestima y 

expresión corporal)
Prog. desintoxicación alcohol (1) 8 Realizado integramente en el

Serv. tto. alcoholismo (Hos. Nit)
(1) 239 Ayto. Palma forma ambulatoria
(1) 2 Ayto. Sóller

16 Ayto. Andratx
(3) 168 79 Consell Insular Mallorca
Prog. Reviure per al tractament de 26 Realizado fase preparatoria en
l’Alcoholisme (1) Serv. Tto. Alcoholismo (Hosp.

Nit), 1ª fase en C. Terapeútico
Son Ribes y 2ª fase en Centro
Reinserción Mar Sis

Prog. Eines per al tractament de 9 Realizado en Servicio Tto. del 
l’Alcohlisme (1) alcoholismo (Hosp. Nit)
Prev. enferm. infecto-contagiosas (1) 31 Ayto. Palma (grupos individual)
Taller alfabetización (1) 1 3 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell

Insular Mallorca)
Taller de pintura (1) 24 10 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell

Insular Mallorca)
Taller búsqueda de empleo (1) 50 (cada viernes año) 30 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell

Insular  Mallorca)
Taller cultura (visitas museos) (1) 2 8 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell

Insular Mallorca)
Prog. de asesoría jurídica (1) 50 (cada lunes año) 156 Sa Placeta (Cruz Roja y Consell

Insular Mallorca)

■ Programas de asistencia al alcoholismo

Tipo de recurso Nº de dispositivos Nº de usuarios 

Centros ambulatorios Servicio Municipal de Drogodependencias 244
Centro de atención al toxicómano de Andratx 16
Centro atención toxicómano Eivissa. Consell Insular Eivissa 112
3 centros aten. Consell Insular Mallorca: Palma-periferia,
Inca y Manacor 191

Unidades hospitalarias Servei de Tractament de l’Alcoholisme (Hosp. de Nit) 43
Unidad desintox. alcohol Hosp. Juan March (ingresos) 123

C. residenciales (no hospitalrios) Comunidad terapéutica Son Ribes 36
Centro reinserción Mar Sis 21

112
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INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES

Tipo de Nº de Nº de Otras entidades Entidades que
programa dispositivos usuarios financiadoras ejecutan el programa

Programas de atención 
al detenido drogoddependiente:

Programas en comisarías 18 Juzg. instrucción 192 2 AA y AL
7 Juzg. de lo penal
2 secc. audiencia

Programas de intervención en
Centros Penitenciarios:

Programas preventivos 1 50 Dir. Gral. IIPP, Eivissa
Programas ambulatorios 1 24 Dir. Gral. IIPP, Eivissa

25 Ayuntamiento de Palma
48 Ayuntamiento de Andratx

4 Consell Insular Mallorca y
40 Unidad tto. Centro Peni-
88 tenciario de Palma

La Finca
Projecte Home, IRES

TMM 1 170 Dir. Gral. IIPP de Palma
20 Dir. Gral. IIPP de Eivissa

En la ejecución del programa intervienen 2 equipos extrapenitenciarios y uno de éstos forma parte del GAD.

Cumplimientos alternativos:
Se han producido 40 derivaciones desde Juzgados y 83 desde instituciones penitenciarias.

ÁREA DE INCORPORACIÓN SOCIAL

■ Recursos para la incorporación social

Tipo y nº de recursos Nº de usuarios Entidades corresponsables

Centros terapéuticos con actividades y/o prog. reinserción (3) 21 Carpe Diem (P. Home-Govern Balear)
1 P. Home Menorca

121 Fund. Projecte Jove

Centros residenciales tto. con programas de reinserción 76 Projecte Home Mallorca
(comunidades terapéuticas) (1)

Recursos de apoyo residencial (vivienda):
Pisos tutelados (2) 4 La Finca

4 Fundació Projecte Jove
Pisos no tutelados (4) 40 P. Home, Cáritas, Asoc. Ca Teva
Residencias 2 Nou Horitzó

109 Sa Placeta C. Insul. Mallorca y C. Roja
Familias de acogida (35) 75 P. Home y Asoc. de familiares
Acogidas esporádicas 8 La Finca. C. cristiano social evangélico

■ Programas de formación

Tipo y nº de programas Contenido Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Cursos reglados (3) 108 P. Home y Esc. adultos MEC

Otras acciones formativas (7) huerto y cocina 80 P. Home
(informática, fotografía, (1) seminarios 460 P. Home
mecanografía, idiomas) (1) ocio educativo 67 Fund. P. Jove

113
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■ Programas de formación (continuación)

Tipo y nº de programas Contenido Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Formación laboral (1) 185 P. Home
(1) 15 Fund. P. Jove, 

C. d’Educació i Cultura,
Garantía Social

(1) 9 Fund. Deixalles, IRES, 
Serv. Orientación Laboral 
Consell Insular Mallorca, 

Cursos Plan FIP (4) 10 Intress Fund. Deixalles Usuarios CAT-2 y
Sa Placeta

(5) 68 INEM, Fondo Social Usuarios IIPP
Europeo, OATPP Formación ocupacional

(1) 329 P. Home
(1) 67 Fund. Projecte Jove
(1) 2 Fund. Cáritas Usuarios Sa Placeta 

Consell I. Mallorca y
Cruz Roja

4 Serv. orientac. laboral del Usuarios centros 
Consell Insular Mallorca comarcales Consell 
y Cáritas Diocesana Insular Mallorca

■ Programas de incorporación laboral

Tipo y nº de programas Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables Observaciones

Talleres artesanos (6) 20 7 La Finca Usuarios propios
27 Direc. Gral. IIPP Usuarios propios

75 75 Projecte Home
1 Dalias Manacor Usu. C. Ins. Mallorca

Programas especiales de empleo:
Prog. Ayuntamientos (3) * 1 Fundació Grec Usuario CAT-2

(mes) 5 Fund. Deixalles, Intess y Usu. Serv. Mun. 
Ayto. Palma Drogodependencias

3 Infoc-Calvià, Ayto. Calvià Usu. C. Ins Mallorca
Prog. finan. Fondo Soc. Europeo (1) 70 70 Projecte Home

Reserva de plazas en empresas (mes) 5 Empresas y Ayto. Palma

Promoción autoempleo (indiv o coop.) 1 Fund. Deixalles Usu. C. Ins. Mallorca

Otros programas (2) 6 Serv. Orientac. Laboral del
Consell Insular Mallorca

3 La Finca

ÁREA DE FORMACIÓN

■ Formación de profesionales y mediadores

Tipo de actividad Nº y horas Destinatarios y nº de asistentes Entidades corresponsables

Cursos (1) taller sexo seguro 10-19 h. 18 prof. centros asistencia C. Sanitat, Govern Balear
toxicomanías en Baleares

(1) evaluación prog. 19 h. 16 prof. de toxicomanías C. Sanitat, Govern Balear
(1) curso documentac. 15 h. 1 médico y 1 ATS Direc. Gral. IIPP
(3) 10-19 h. 10 educadores centro menores C. Educ. Intress y Ayto. Palma

8 monitores tiempo libre GDEM y Ayto. Palma
12 padres ABEX/Centro Cultural 

s’Escorxador  y Ayto. Palma114
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■ Formación de profesionales y mediadores (continuación)

Tipo de actividad Nº y horas Destinatarios y nº de asistentes Entidades corresponsables

Cursos (5) 80 estudiantes universidad P. Hombre y Univ. Illes Balears
(2) 45 formación de mediadores Fund. P. Jove, Movimien. Escolta
(4) 8 Consell I. Mallorca, C. Sanidad

GB (3), Gob. Cantabria (1), Phar-
mazan (2), Dupont Pharma (2)

III Curs multidisciplinari Médicos atención primaria Organiz.: Hosp. Son Dureta, Acad.
Tallers d’actualització y hospitalaria Médica Balear Secc. drogd. Luisa
feb-jun 1999 4 h. Mestre colab. UIB y Govern Balear
Colabor. en Master Univers. Licenciados Hosp. Son Dureta, Fund. Univers.
en drogod. II Marzo 1999 5 h. Empresa de les Illes Balears

(1) 20-29 h. 15 jóvenes mediadores C. Juventut I. Balears, Ayto. Palma
(8) 25 terapeutas P. Hombre, Esc. Form. P. Hombre
(1) Formación de profesores C. estudios profesorado CEP Inca
(2) 4 Consell I. Mallorca, As. Española

Psicología Conductual (3), 
Administraciones Públicas (1)

(1) 30 ó más h. 1 ATS Universidad de Granada (realizado
Master a distancia de 3 años 1 funcionaria personal Direc. Gral. IIPP)
(1) 30 profesores IES CPR Palma, Consell Insular

Mallorca y Ayto. Palma
(1) 5 terapeutas P. Hombre, Univ. Complu. Madrid
(30) 25 terapeutas Proyecto Hombre
(1) 1 Consell I. Mallorca, Master Govern

Balear, Fondo Social Europeo
(2) 50 +30 h. 51 profesores (29+22) Consell I. Mallorca, Direc. Prov.

MEC , Ayto. de Palma
2 profesionales CAT-1 Formación formadores prevención

problemas salud asociados al con-
sumo de drogas Taller sexo seguro,
Taller consumo menos riesgo PNSD

Seminarios (4) 15 h. 1 médico, 3 ATS, subdirec. tto, Direc. Gral. IIPP en colaboración
Jornadas 1 psicóloga, 1 trabajador social con SEPS y laboratorios
Encuentros (26) 245 voluntariado social Proyecto Hombre

(15) Voluntariado social Fund. Projecte Jove
(5) 20 h. 1 profesional de Sa Placeta CREFAT

1 profesional de Sa Placeta Junta de Andalucía
1 profesional de Sa Placeta Cruz Roja-PNSD
1 profesional de Sa Placeta Cruz Roja
1 profesional de Sa Placeta Conselleria de Sanitat

(3) 10 Consell I. Mallorca, Socidrogal-
cohol (3), Citran (3), Soc. Españ.
Toxicoman. (2), Ayto. Cádiz (2)

Taller sobre patología infecc.: Personal enfermería del Complex Unitat Malaties Infeccioses,
VIH Hosp. Joan March, Hospitalari de Mallorca Complex Hosp. Mallorca, 
junio 99 1 h. Hosp. Son Dureta
(3) 8 h. 115 políticos, policías locales y Consell I. Mallorca, Ayto. Palma

trabajadores sociales

Congresos Congr. Nal. Trastornos de ISSPD Socied. Española para Estudio Presentación poster ¿Se ven 
Personalidad. Salamanca Trastornos de Personalidad (secc. de afectados los patrones de consumo
junio 1999 la Internac. Society for the Styudy of por la comorbilidad entre el tras-

Personality Disorders), Serv. Psiquia- torno antisocial de la personalidad
tría Hosp. Universitario Salamanca y la dependencia de sustancias?

L. Mestre, M. García, B. Ruíz y L. 
de la Fuente Unidad desintoxicac.
H. Son Dureta, INSALUD

2 profesionales del CAT-1 Cong. I. política drogas Marbella 115
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■ Formación de profesionales y mediadores (continuación)

Tipo de actividad Nº y horas Destinatarios y nº de asistentes Entidades corresponsables

Otros
Charla curso de (1) 3 h. Profesores (Jefa Servicios FAD (Asiste personal sanitario 
drogas para prof. Médicos, 2 ATS y auxiliar clínica) del C. penitenciario invitado por 

el ponente de la FAD)
Nuevos consumos (6) 18 h. 72 profesion. CMSS Ayto. de Palma
Padres drogodep. (1) 3 h. 20 padres alumnos de ESO Ayto. Palma- IES Medic. Mayurka
EPS prevención (4) 5 h. 120 alumnos Univer. Illes Balears Ayto. Palma y Univ. Illes Balears
drogodependien. (Facultad Magisterio)
Drog./infecto (2) 12 h. 40 estudiantes trabajo familiar Ayto. Palma-Estudi 6-S. Educac.
contagiosas
Drogodependen. (1) 3 h. 20 voluntarios Ayto. Palma-adultos
Intercambio (1) 3 Consell Insular Mallorca, 
jeringuillas Conselleria de Sanidad

ÁREA DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 

■ Estudios e investigaciones

Tipos de actividad Denominación Entidades corresponsables

Investigación El uso que hace de las drogas la población Ayto. de Palma
de entre 14 a 25 años de Palma de Mallorca
Uso de Naltrexona en la deshabituación de pacientes Socidrogalcohol, Consell Insular
con dependencia de alcohol en el Estado Español Mallorca
Problemas de salud pública y seguridad IREFREA (Inst. Recerca de Factors
en la vida recreativa de Mallorca de Risc de Infància i Adolescència)
Estudio Estilos de vida de los jóvenes en ESPORA
el municipio de Campanet

Otras Estudio Puig des Bous Proyecto Hombre, Puig des Bous
Evaluación Plan Estrátegico Proyecto Hombre
Actio Proyecto Hombre

ÁREA DE PUBLICACIONES

Título Tipo Nº ejemplares Entidades corresponsables

Revista Proyecto Revista trimestral 49.000 P. Hombre y PNSD (nivel nacional)

Tost per tots Revista mensual 700 Proyecto Hombre

Una nueva alternativa Tríptico 3.000 Fund. Projecte Jove

Programa de prevención per a ESO Material didáctico Consell Insular Mallorca
i Batxiller Carpetas 75

Guía pràctica per deixar de fumar Manual autoayuda Consell Insular Mallorca
Guía profesor 20

Pautas de actuación ante signos Material didáctico Consell Insular Mallorca
de consumos de drogas* Manual educadores 150

116

Capítulo 4-1  16/1/01 06:31  Página 116



ÁREA DE PUBLICACIONES (continuación)

Título Tipo Nº ejemplares Entidades corresponsables

Temes de formació sobre drogode- Material didáctico 115 Consell Insular Mallorca
pendències per a la Policía local Manual Policía local

ÁNIM Cartel 1.400 Consell Insular Mallorca

AQUÍ COL. LABORAM Cartel 7.000 Consell Insular Mallorca y Aytos.

DECIDEIX Manual profesor 500 Consell Insular Mallorca
Carpeta alumnos 5.000

Receptari de begudes saludables Folleto 200 Consell Insular Mallorca y Aytos.

* Reediciòn

ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

■ Relación de convenios y conciertos
Con otras áreas o departamentos en la Administración Autonómica
Conselleria Presidencia-Proyecto Jove 1

Con Administraciones Locales
Número de Administraciones con Convenio o Concierto 4
Número de Administraciones Subvencionadas 4

Con Organización No Gubernamentales
Número de Organizaciones con Convenio o Concierto 3
Número de Organizaciones Subvencionadas 7

■ Estructuras de coordinación institucionalizadas

Comisión Territorial de Drogas

Comisión de Seguimiento de Centros

Comisión de la CAIB de Acreditación, Evaluación y Control o Servicios de Tratamientos con opiáceos

PRESUPUESTOS POR ÁREAS

Prevención 97.000.000 Pts.

Asistencia 429.567.550 Pts.

Reinserción 72.000.000 Pts.

TOTAL 598.567.550 Pts.

117
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Dentro de las líneas de actuación llevadas a cabo
durante el año 1999 se ha dado un paso más en el
ámbito asistencial mediante la ampliación de la cober-
tura de los programas con sustitutivos opiáceos.

Eso ha sido posible gracias al aumento de los progra-
mas de dispensación de metadona en farmacias,
alcanzándose durante el presente año el número de
22 farmacias dispensadoras de metadona que han per-
mitido atender a 70 usuarios.

El desarrollo de esta iniciativa, además de suponer un
reforzamiento de la coordinación con los Colegios
Oficiales de Farmacéuticos de las dos provincias
canarias, ha contribuido a mejorar la descentraliza-
ción y accesibilidad de los programas dirigidos a la
reducción de daños y riesgos en la población drogo-
dependiente.

En el terreno de la investigación hay que destacar la
realización, por primera vez en Canarias, de un Estu-
dio Epidemiológico sobre la Incidencia de las Drogas en
el Medio Laboral, lo que ha posibilitado profundizar
en el conocimiento objetivo de las características del

consumo de drogas en relación con el mundo del tra-
bajo y sus consecuencias.

La realización de este estudio ha permitido atender
una importante necesidad, hasta el momento no
cubierta en el archipiélago, y contar con una valiosa
herramienta de trabajo de cara a la intervención coor-
dinada de todos los agentes sociales para abordar con
garantías el problema de las drogodependencias en el
ámbito laboral.

Las líneas de actuación asistencial y de investigación
han estado complementadas en el ámbito de la forma-
ción con la celebración de las XXVI Jornadas Nacio-
nales Socidrogalcohol, con aportaciones de relevancia
nacional e internacional que han contribuido a la
actualización científica y técnica en el abordaje de las
drogodependencias.

El año 1999 también se ha caracterizado por el desa-
rrollo y la potenciación de acciones formativas y pre-
ventivas dirigidas a colectivos específicos, principal-
mente del medio educativo, conjuntamente con inter-
venciones orientadas a la prevención juvenil.

Comunidad Autónoma de Canarias
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ÁREA DE PREVENCIÓN

■ Programas de prevención

Programas Descripción (actividades, destinatarios y entidades corresponsables)

Ámbito comunitario Se realizaron distintas actividades de información y sensibilización sobre drogas/drogodependencias y
sobre programas y recursos asistenciales: 1 campaña, 80 charlas, 50 talleres, 10 jornadas, 1 vídeo-forum
y 1 proyecto.

Los destinatarios son: 4.544 población general, 150 jóvenes, 182 población riesgo, 75 profesionales/me-
diadores sociales, 115 niños y 45 adultos.

Han colaborado los Cabildos de Fuerteventura y Lanzarote; los Ayuntamientos de San Nicolás de
Tolentino, Agaete, Arucas, San Bartolomé de Tirajana, Arona, Las Palmas, Santa Cruz de La Palma,
Los Llanos de Aridane y Santa Cruz de Tenerife; las ONGs: Cáritas, Asoc. de Cooperación Juvenil San
Miguel, Asoc. Palmera, Proyecto Hombre, Gandhi, Plataforma, ANTAD y la Dir. Gral. de la Familia y
el Menor, FIMAPA, Centros de Salud, Asociaciones juveniles, Radio ECCA y Caja Canarias.

Programas de prevención de drogas a través del deporte creando escuelas deportivas, talleres y alter-
nativas saludables dirigidos a 5.025 niños, 6.410 jóvenes y 60 entidades deportivas.

Se realizaron con la colaboración del Cabildo de La Palma; los Ayuntamientos de Santa Cruz de La
Palma, San Nicolás de Tolentino; la Asoc. Palmera y entidades deportivas.

La Coordinación del Plan de Prevención Municipal tuvo como actividades la prevención por los
barrios, por un municipio sano, dinamización de recursos, hábitos saludables, asesoramiento y deriva-
ción dirigidas a niños, jóvenes, 1.000 población general, 20 AAVV y 34 población de riesgo.

Han colaborado el Cabildo de Lanzarote; los Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Canaria, Santa
Lucía de Tirajana, Arucas, Santa Cruz de Tenerife, Tacoronte; las ONGs Gandhi, Cáritas, Proyecto
Hombre, San Miguel y también el INEM, Dir. Gral. de la Familia y el Menor y Centros de Salud.

Proyecto de centro de información juvenil dirigido a 30 profesionales con la colaboración de la Asocia-
ción Juvenil San Miguel.

Ámbito familiar Se realizaron programas de información y sensibilización sobre drogas/drogodependencias, informa-
ción sobre programas y recursos asistenciales a través de actividades como charlas, talleres, encuentros
y asesoramientos. Dirigido a 122 familias y 500 AMPAS.

Colaboraron los Cabildos de Fuerteventura y Lanzarote; los Ayuntamientos de San Nicolás de Tolen-
tino, Arucas, San Bartolomé de Tirajana, Santa Lucía de Tirajana, Tacoronte; las ONGs Cáritas, Pro-
yecto Hombre y el Centro Penitenciario Tahiche.

Escuela de padres dirigida a 77 familias con la colaboración del Cabildo de Fuerteventura; los Ayunta-
mientos de Puerto del Rosario, Pájara, San Bartolomé de Tirajana y la ONG ANTAD.

Ámbito escolar Se han llevado a cabo 17 programas de prevención, 4 cursos, 42 charlas, 24 talleres y otras 159 activida-
des de diverso tipo: asesoramiento, seguimiento, coordinación de programas, dinámicas grupales,
vídeo-forum.

Los programas más destacado han sido: Alimentación y salud, Educación para la salud, Órdago, En la
huerta con mis amigos, Desayuno saludable, Aula de salud, Escuelas promotoras de salud, La aventura
por la vida, Beber no es vivir, Unidad de tabaco, Competencia social, Plan Integral de Prevención Escolar
(PIPES). 

Estas actividades se han aplicado en 104 centros: 23 de primaria, 47 de ESO, 19 de Bachillerato, 8 de
FP, 2 aulas taller, 1 de garantía social y 4 adultos, y se han beneficiado de los mismos 792 profesores,
10.275 alumnos y 337 miembros de familias de alumnos.

Se ha utilizado diverso material: libros, cuestionarios de evaluación, folletos, vídeos, diapositivas,
transparencias, así como material específico correspondiente a los programas PIPES, Órdago, En la
huerta con mis amigos y La aventura de la vida. 

Las entidades corresponsables han sido: Cabildo de Lanzarote; Ayuntamientos de Agaete, San Nicolás
de Tolentino, Arucas, Santa Lucía de Tirajana, San Bartolomé de Tirajana, Agüimes y Gáldar y las
ONGs Gandhi, Cáritas, San Miguel y ANTAD.
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Ámbito laboral (3) Se ha realizado un programa CAID con diferentes actividades: Coordinación del Pacto Social sobre
Drogas, difusión del programa, información y asesoramiento a empresas, cursos de prevención y deri-
vación y seguimiento. Destinado a 25 empresas, 513 delegados prevención, 18 familias, 21 grupos de
riesgo, 8 ONGs, 137 centros de salud y 53 Ayuntamientos con la colaboración de CCOO. Material de
apoyo: 2.280 trípticos y 366 pósters. Colaborando CCOO.

Programa de reducción del consumo de tabaco para la detección y derivación de problemática asocia-
da, dirigido a trabajadores AENA-Aeropuerto Reina Sofia. Se han utilizado material de difusión. Con
la  colaboración de  ANTAD y AENA.

Se llevaron  a cabo programas de información y asesoramiento a empresas de diverso tipo: informa-
ción sobre drogas, ofertar la incorporación laboral de usuarios del centros. Destinado a las PIMES,
utilizando trípticos y pósters. Con la colaboración de Cáritas.

Medios comunicación En 8 centros se realizaron 111 programas de radio, en 3 centros 20 programas de televisión, en 4 cen-
tros 32 intervenciones en prensa y en 1 centro se hizó un sketch sobre abuso de drogas y 200 e-mails.
Todos estos programas están dirigidos a la población general, jóvenes, familias y mediadores sociales.
Han colaborado los Ayuntamientos de San Nicolás de Tolentino, Agüimes, Santa Lucía de Tirajana,
Arucas; las ONGs Ganchi, Asociación Palmera, Cáritas, ANTAD y CCOO.

■ Campañas institucionales

Programas Descripción (objetivos, destinatarios, medios utilizados y entidades corresponsables)

Día mundial del sida El objetivo es promocionar y potenciar actividades alternativas al ocio, promoción de la salud e
informar sobre el sida. Dirigida a la población general y a la población de riesgo. Los medios utili-
zados son:

• 15 carteles.
• 20 cuestionarios de evaluación.
• 500 folletos.
• 500 preservativos.
• 100 lazos rojos.

Han colaborado los Ayuntamientos de Santa Cruz de Tenerife, Santa Lucía de Tirajana, San Nico-
lás de Tolentino, Arucas; las ONGs San Miguel, Plataforma, Gandhi y la Dirección General de
Salud Pública.

Día mundial de la salud Tiene como objetivo informar y concienciar a la población, dirigida a 840 jóvenes a través del pro-
grama Semana de la salud. Las entidades colaboradoras son el Cabildo de Fuerteventura, Servicio
Canario de Salud y Centros educativos.

Día mundial del tráfico ilícito El objetivo de esta campaña es informar  y concienciar a la población general, utilizando como me-
y el uso indebido de drogas dios: dossier de prensa y radio. Con la colaboración del Cabildo de Fuerteventura.

Día mundial sin tabaco Los objetivos son informar y concienciar a la población y el fomento de actividades culturales y
deportivas. La campaña se dirige a niños, jóvenes y población general. Medios utilizados: carteles
informativos, charlas, talleres y material deportivo.

Han colaborado el Cabildo de Fuerteventura; los ayuntamientos de Agüimes, San Bartolomé de
Tirajana, San Nicolás de Tolentino y Servicio Canario de Salud.

Día de la salud mental Información y sensibilización sobre drogas/drogodependencias dirigida a la población general
usando material de difusión e información. Con la colaboración de ANTAD.

Día mundial sin drogas Campaña de información y sensibilización a la población general utilizando folletos y trípticos.
Han colaborado la ONG Gandhi y la Consejería de Sanidad y Consumo.

Día de Canarias Información y sensibilización sobre drogas/drogodependencias e información sobre recursos asis-
tenciales dirigida a población general. Se han utilizado folletos y trípticos. La campaña se realiza
con la colaboración de la Asociación Ganchi y el Gobierno de Canarias.

Semana sin tabaco Se realiza para promocionar la salud y potenciar actividades de ocio alternativas se dirige a pobla-
ción general. Los medios utilizados son: 50 carteles, 30 cuestionarios de evaluación y 200 gorras y
juegos didácticos.

Han colaborado el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, Cáritas y Asoc. San Miguel.
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s Salud 2000 El objetivo es la promoción del deporte como alternativa al consumo de drogas dirigida a jóvenes y
usando patrocinio deportivo y dossier de prensa. Ha colaborado la Federeación de Baloncesto de
Gran Canaria.

Jóvenes, alcohol Tiene como objetivo la reducción de riesgos y la prevención del consumo de alcohol y drogas en
y conducción jóvenes. Los medios utilizados son: 375 vídeos y 17.000 manuales/guías. Se realizó con la colabora-

ción de la Asociación de propietarios de autoescuelas.

Feria ocio y tiempo libre La campaña se realiza para la prevención del consumo de drogas en población general y jóvenes,
utilizando material divulgativo e informativo. Con la colaboración del Ayuntamiento de Agaete.

I Encuentro El objetivo es la divulgación y concienciación en jóvenes utilizando material divulgativo. Colabora:
jóvenes solidarios Cabildo de Gran Canaria.

I Raig Arinaga Se realiza como alternativa de vida saludable y promoción del deporte dirigida a jóvenes. Para esta
campaña se utilizaron 100 carteles y 200 trípticos, colaborando el Ayuntamiento de Agüimes.

II Día municipal Concienciar sobre las consecuencias de hábitos tóxicos en la adolescencia, dirigida a jóvenes, usan-
de la salud do material de difusión e información. Colabora: ANTAD.

Carnaval 99 Prevención de embarazos y enfermedades de transmisión sexual. La campaña se dirige a jóvenes y
población de riesgo. Medios utilizados: 1.700 preservativos, 200 carteles, prensa y radio. 

Han colaborado el Cabildo de Fuerteventura, la Asociación Palmera y Dirección General de Salud
Pública.

La droga un problema El objetivo es la información y sensibilización sobre drogas/drogodependencias en población gene-
de todos ral utilizando folletos, juegos y radio municipal; colabora: Ayuntamiento de Gáldar.

Sensibilización sobre Concienciar sobre la importancia de los estilos de vida, dirigida a población general. Se han utiliza-
perjudicial consumo alcohol do 7.000 trípticos. Para esta campaña han colaborado los Ayuntamientos de Agüimes y San Barto-

lomé de Tirajana.

Abierto hasta el amanecer El objetivo es proporcionar la experiencia de un fin de semana de ocio nocturno sin drogas dirigido
a 254 jóvenes y adolescentes. Los medios utilizados fueron cuestionarios y memoria. Han colabora-
do el Ayuntamiento de Güimar, la Asociación San Miguel y TASOC.

Carrera contra la droga Se realiza para fomentar el deporte en la población general utilizando recursos humanos y material
deportivo. Colaboran: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y Asoc. Gandhi.

Prev. consumo abusivo El objetivo de la campaña es sensibilizar sobre el consumo abusivo de alcohol y drogas de síntesis,
alcohol y drogas síntesis dirigida a 1.000 adolescentes y jóvenes. 

Los medios utilizados son:

• 500 carteles.

• 1.000 pegatinas.

• 200 material didáctico.

Han colaborado el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, Cruz Roja y Asociación San Miguel.

Prevención transmisión Sensibilizar sobre la importancia de las prácticas sexuales seguras. Se dirige a 1.000 adolescentes y
de ETS y del VIH sida jóvenes y a la población de riesgo. Medios utilizados: 500 carteles, 1.000 pegatinas y 200 material

didáctico. Se realiza con la colaboración del Ayuntamiento de Santa Cruz, Asociación San Miguel,
UNAPRO, Cruz Roja y la Dirección General de Salud Pública.

Campaña de verano El objetivo es fomentar actividades lúdico-deportivas en niños, jóvenes y población general. Cola-
bora: Ayuntamiento de Tacoronte.

Feria de la juventud Información y sensibilización sobre drogas dirigida a jóvenes, con la colaboración del Ayuntamien-
to de Agaete.

Recorrido municipal de la El objetivo es el deporte como alternativa. Dirigida a la población general utilizando recursos téc-
antorcha contra la droga nicos y humanos. Se realiza con la colaboración del Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino.

Fiesta joven por la salud Ocio nocturno sin drogas para jóvenes con actuaciones musicales, actividades deportivas y talleres.
La campaña se realiza con la colaboración de Arucas.

Festival Coruja Actividades lúdicas, fomento de un ocio saludable en niños y jóvenes. Medios utilizados: talleres,
dípticos, pegatinas y cuestionarios. Ha colaborado el Ayuntamiento de Arucas.
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ÁREA DE INTERVENCIÓN ASISTENCIAL

■ Programas libres de drogas

Tipo de Nº de dispositivos, Nº de Usuarios atendidos
recurso centros o recursos plazas (no alcohólicos)

Centros ambulatorios de asistencia* 37 9.452

Unidades hospitalarias desintoxicación 3 18 624

Comunidades terapéuticas públicas 3 públicas 144 596
priv. finan. 2 priv. finan. 90 

* Se incluyen en este apartado los centros de días terapéuticos.

■ Programas de reducción del daño. Recursos

Recursos específicos Actividades cuantificadas Usuarios atendidos Entidades corresponsables

Centros de emergencia social (1) 283

Unidades móviles (1) 238

Oficinas de farmacia (22) 70

Otros
Prevención VIH-sida (9) Detección y control 2.274 Aytos.: San Nicolás de Tolentino, 

de anticuerpos San Bartolomé de Tirajana, 
Seguimiento, Galdar, Arucas, Santa Lucía
atención médica ONGs: As. Palmera, ANTAD, 
Esterilización del material Proyecto Hombre, As. San Miguel
de investigación Cabildo de Fuerteventura

Prevención y Información, 3.428 ONGs: As. Palmera, As. San Miguel,
control ETS (10) reparto profilácticos ANTAD, Cáritas, Gandhi, Yrichen

Aytos.: Santa Lucía, Gáldar, San 
Bartolomé de Tirajana, 
Cabildo de Lanzarote

Detección y control 2.873 ONGs: As. San Miguel, ANTAD, 
tuberculosis (5) Proyecto Hombre,

Ayto. San Bartolomé de Tirajana
Cabildo de Fuerteventura

Detección y control 1.843 ONGs: As. San Miguel, As. Palmera,
hepatitis (6) Proyecto Hombre

Aytos.: San Bartolomé de Tirajana,
San Nicolás de Tolentino, Sta. Lucía

Laboratorio
Bioquímica 14.433 determinaciones 4.631 ONGs: As. Palmera, As. San Miguel,
Serología-Inmunología 5.025 determinaciones 4.910 ANTAD, Gandhi, Plataforma
Toxicología-Urianálisis 54.171 determinaciones 4.910
drogas de abuso

■ Programas de reducción del daño. Tratamiento con agonistas opiáceos

Tipo y nº de programas Nº de usuarios atendidos

Programas de tratamiento con metadona
Programas dispensadores (23) 5.085
Programas prescriptores y dispensadores (24)

Programas de tratamiento con LAAM (1) 20
123
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■ Programas de reducción del daño. Ubicación programas dispensadores de metadona

Ubicación del programa respecto a la red asistencial Nº de programas Nº de usuarios atendidos

Centro tratamiento específico de drogodepedencias 22 4.240

Unidad móvil 1 238

Centro penitenciario 4 537

Oficinas de farmacias 22 70

■ Programas de asistencia al alcoholismo

Tipo de recurso Nº de dispositivos Nº de usuarios Observaciones

Centros ambulatorios 31 1.632 Tres realizan atención específica

Unidades hospitalarias 3 65 Centro atención cerrado reformas

Centros residenciales 6 226 4 comunidades terapéuticas (1 realiza
(no hospitalarios) atención específica y 2 centros de día)

■ Otros programas o recursos asistenciales

Denominación y nº Actividades Nº de 
del recurso o programa cuantificadas usuarios

Proyecto Joven Atención socio-sanitaria para jóvenes 128
Asistencia para jóvenes en riesgo (2) adolescentes y familiares

Programa de ocio y tiempo libre (1) Actividades culturales, deportivas 332

Programa de autoayuda Asesoramiento familiar, actividades 403
con usuarios alcohólicos (1) lúdicas, deportivas

Programa terapéutico y familiar 62
de apoyo y derivación asistencial (1)

Programa de ludopatía (1) 8

Uso y abuso de drogas en la mujer (3) Programa específico de intervención 57
Seguimiento a gestantes

INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES

Identificación y Actividades Nº de Entidades 
nº de programas cuantificadas usuarios corresponsables

Prog. información y Informes y asesoramiento judicial 1.812 Ayto. Gáldar
asesoramiento judicial (10) Personalización causas, peritaje ONGs: San Miguel, Palmera, Gandhi,

y evaluación ANTAD, Yrichen, Plataforma
Cabildo Lanzarote

Prog. Instituciones Penitenciarias
2 prog. preventivos 383 ONGs.: Asoc. San Miguel, Gandhi
3 prog. modulares 316 Instituciones penitenciarias
4 prog. metadona 537

Prog. alternativas a la privación Atención médica y psicosocial 134 ONGs: As. San Miguel, Gandhi, 
de libertad (9) Valoración y seguimiento ANTAD, Plataforma, As. Palmera

Peritaje judicial Aytos.: San Nicolás de Tolentino,
Santa Lucía y Cabil. Lanzarote
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INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES 
CON PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES (continuación)

Identificación y Actividades Nº de Entidades 
nº de programas cuantificadas usuarios corresponsables

Otros programas
Sanciones administrativas (9) 763 ONGs: ANTAD, Yrichen, Plataforma

Aytos.: Gáldar, Arucas, Agüimes, San
Nicolás de Tolentino, Santa Lucía
Cabildo de Fuerteventura

Seguimiento penados en 9 Cabildo Fuerteventura (SPIT)
régimen de permiso (1) Instituciones penitenciarias

ÁREA DE INCORPORACIÓN SOCIAL

■ Centros de día para la incorporación social

Tipo y nº de recurso Nº de usuarios Entidades corresponsables

Centro de día (4) 322 ONGs: Gáldar, Gandhi, Asoc. San Miguel
Cabildo de Lanzarote

Centro terapéutico y de reinserción (3) 188 ONGs: Proyecto Hombre, Plataforma

Centros de actividades (1) 44 Ayto. Santa Lucía de Tirajana

Pisos tutelados (6) 135 ONGs: Yrichen, P. Hombre, Cáritas, Voluntarios 
Contigo, Cabildo G. Canarias, Cabildo Tenerife, 
DG del menor y la familia

■ Programas de formación

Tipo y nº Nº de horas Contenido Nº de Entidades 
de programas curso usuarios corresponsables

Cursos reglados (28) Cursos lectivos Graduado escolar 302 ONGs: Gandhi, Plataforma, 
Bachillerato As. Palmera, Proyecto Hombre
Educac. adultos Ayto. Santa Lucía y Gáldar

Cabildo Lanzarote, INEM,
ICFEM, Radio ECCA

Otras acciones 6-8 h./semana Cocina, habilidades 1.535 ONGs: Gandhi, San Miguel,
formativas (30) sociales, informática, Palmera, Yrichen, P. Hombre

serigrafía, pintura, Ayto. Arucas y Santa Lucía
diseño, inglés Cabil. Lanzarote, IIPP, 

Radio ECCA

Actividades información, Prog. MODEM 257 ONGs: Gandhi, Cruz Roja
orientación y búsqueda Bolsa de trabajo Aytos. Arucas y Gáldar
de empleo (5) Información y INEM y ICFEM

asesoramiento

Formación laboral (25) Prog. capacitación labor. 562 ONGs: Asoc. Palmera y Yrichen
Aytos.: Gáldar, San Bartolomé de
Tirajana, Los Llanos de Aridane,
Breña Alta
ICFEM, INEM, Fondo Soc. Empleo
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■ Programas de incorporacion laboral

Tipo de programas Nº de plazas Nº de usuarios Entidades corresponsables

Talleres artesanos (10) 35 407 ONGs: Gandhi, Plataforma, Yrichen
Aytos.: Santa Lucía, San Nicolás de Tolentino, 
Arucas, ACJ San Miguel
Cabildo Fuerteventura, Lanzarote, IIPP, Centros Salud

Prog. especiales empleo (23) 120 225 ONGs: Gandhi, Palmera, ANTAD, Cruz Roja
Aytos.: Las Palmas GC, Gáldar, San Andrés y Sauces,
Barlovento, Fuencaliente, SC de La Palma, Tazacorte,
Puerto de la Cruz, La Orotava, La Matanza
Cabildo Lanzarote, INEM, ICFEM

Reserva plazas empresas (19) 132 Asoc. Palmera
Aytos.: Gáldar, Arucas, Las Palmas de Gran Canaria
Cabildo Fuerteventura, Plan C. Empleo, Empresas Privad.

Otros (1) 11 Ayuntamiento de Santa Lucía

ÁREA DE FORMACIÓN

■ Formación de profesionales y mediadores

Tipo de actividad Nº y horas Destinatarios y nº de asistentes Entidades corresponsables

Cursos (39) 10-19 h. 207 TTSS, alumnos uiversitarios, profesores, ONGs: Palmera, San Miguel, Yrichen,
monitores, educadores sociales, médicos, Proyecto Hombre
profesionales de salud, farmacéuticos Ayto. Arucas y San Bartolomé Tirajana

Cabil. Lanzarote, DG Salud Pública, Col.
Oficial Farmacia, Univ. La Laguna, Univ.
Complutense

(12) 20-29 h. 376 profesionales drogodep., escuela de ONGs: San Miguel, Gandhi, Cruz Roja,
enfermería, mediadores sociales, TTSS, Palmera y Aytos.: Gáldar, Arucas, 
profesores Los Llanos de Aridane, Tías, Tinajo, Telde

U. La Laguna, UNED, Cabildo Lanzarote

(20) 30 más h. 450 profesionales drogodepend., profesion. ONGs: Palmera, San Miguek, ANTAD,
de salud, famacéuticos, TTSS, psicólogos, Proyecto Hombre, Plataforma
médicos, animadores, socio-culturales, Aytos.: Gáldar, Santa Lucía de Tirajana
monitores, administrativos Cabildo Lanzarote, DG Juventud, UNED

Col. Of. Médicos Málaga, U. La Laguna

Seminarios, jornadas (48) 460 h. AAVV, mediadores sociales, profesionales ONGs: Gandhi, Plataforma, San Miguel,
encuentros drogodepend. y la salud, farmacéuticos, Palmera, ANTAD, P. Hombre, UNAPRO

Cuerpo y Fuerzas de Segur. del Estado, Aytos.: Agüimes, Gáldar, San Bartolomé
personal de justicia, universitarios, de Tirajana, Arona, Santa Lucía, Telde,
criminólogos Ingenio; Socidrogalcohol, Universidad 

Las Palmas, Junta Andalucía, FAD,
Min. T. y AASS, CCOO, C. Educación 
Gobierno de Canarias

Congresos (3) 68 h. Profesionales drogodependencias ANTAD, Ayto. Santa Lucía y Arucas
Psicólogos Junta de Andalucía

Formación en (10) 946 h. Alumnos Instituto Canario Educación ONGs: San Miguel y Gandhi
Prácticas Física, TTSS, animadores ocio y tiempo Aytos. Gáldar y Santa Lucía

libre, psicólogos U. Las Palmas de GC, ICEF
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ÁREA DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Tipos de actividad Denominación Entidades corresponsables

Estudios Estudio epidemilógico sobre la incidencia de drogas Encargo de la DGAD a la FAD/EDIS
en el medio laboral de Canarias
Proyecto de investigación social sobre el consumo Ayto. San Nicolás de Tolentino
de cocaína y derivados en el ámbito municipal
Estudio de investigación nutricional en pacientes Asoc. San Miguel y Univ. La Laguna
de programas de mantenimiento con metadona
Estudio de investigación preliminar del consumo Asoc. San Miguel y Univ. La Laguna
derivado de cocaína en pacientes de San Miguel
Factores biopsicosociales de los usuarios del programa Asoc. San Miguel y Univ. La Laguna
de mantenimiento con metadona del CAD Santa Cruz
Perfil del usuario de Proyecto Hombre Canarias 1998 Proyecto Hombre
Estudio sobre los abandonos de Proy. Hombre Canarias Proyecto Hombre
Estudio sobre el grado de satisfacción y necesidades Yrichen, Univ. La Laguna
que demandan los usuarios del Centro (CAD Yrichen)

Premios o concursos Premio a la Labor Social 1999 (Gandhi) Gandhi, Policía Local Las Palmas de GC

ÁREA DE PUBLICACIONES

Título Tipo Nº de ejemplares Entidades corresponsables

Prevención del consumo de drogas para Libro 400 FAD
la educación primaria

Prevención del consumo de drogas para Libro 400 FAD
la educación secundaria obligatoria

Manual de técnicas para la prevención Libro 400 FAD
escolar del consumo de drogas

Formación del profesorado Libro 400 FAD

Prevención del consumo de drogas Libro 600 FAD
para la familia

Alcohol y conducción: amistades Vídeo 375 FAD
peligrosas Manual 8.500 Dirección General de Tráfico

Jóvenes, alcohol y tráfico Manual 8.500 FAD Dirección General de Tráfico

Cuaderno de información de drogas Libro 5.000 As. San Miguel, Cabildo Tenerife, 
para profesores Caja Canarias

Cuaderno de información de drogas Libro 5.000 As. San Miguel, Cabildo Tenerife,
para padres Caja Canarias

Memoria estudio de 1998 Libro 150 P. Hombre, Cab. Tenerife, Caja Canarias

ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

■ Relación de convenios y conciertos

Con otras áreas o departamentos en la Administración  Autonómica
Relación de Convenios y Conciertos 3

Con Administraciones Locales
Número de Administraciones Subvencionadas 17

Con Organización No Gubernamentales
Número de Organizaciones Subvencionadas 25
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■ Estructuras de coordinación institucionalizadas

Comisión Coordinadora de Atención a las Drogodependencias

Comisión Coordinadora de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios Sanitarios

PRESUPUESTOS POR ÁREAS

Prevención 132.810.785 Pts.

Intervención asistencial 941.416.290 Pts.

Incorporación social 50.500.781 Pts.

Formación, documentación e investigación 30.416.200 Pts.

Coordinación institucional 185.648.442 Pts.

TOTAL 1.340.792.498 Pts.
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